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INFORME EJECUTIVO & ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
PARA EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO   

DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
 
 

CONSOLIDACIÓN DE RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS INDEPENDIENTES 
PARA LA TOMA DE DECISIONES 

 
 

PERÍODO 20 NOVIEMBRE 2019 A 30 DE ABRIL DE 2020 
PRESENTADO A LA MINISTRA, REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN Y DEMÁS 

MIEMBROS DEL COMITE INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 

 
1. OBJETIVO.  

 
Este documento Ejecutivo & Estratégico  que presenta la Oficina de Control Interno al Ministra de 
Minas y Energía, Representante de la Alta Dirección y a los demás miembros del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno1, para su conocimiento, competencia y con el 
propósito de tomar decisiones e impartir instrucciones de mejoramiento del Sistema de Control 
Interno de la entidad. 
 

2. ALCANCE.  
 

Este Informe se centró en la recopilación de las Observaciones y las Oportunidades de 
mejoramiento de acuerdo con los diferentes informes hechos por la Oficina de Control Interno, para 
efecto de la toma de decisiones e impartir instrucciones para el mejoramiento del Sistema de Control 
Interno de la entidad. 
 

3. CRITERIO NORMATIVO:  
 

 Artículo 2.2.21.1.4. Informe Ejecutivo Anual, Decreto 1083 de 2015, establece que se debe 
presentar un informe ejecutivo acerca del estado del sistema de control interno, los 
resultados de la evaluación de gestión y las recomendaciones y sugerencias que contribuyan 
a su mejoramiento y optimización. 

 Artículo 2.2.21.1.6 Funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, 
Decreto 1083 de 2015, indica que es función del Comité evaluar el estado del Sistema de 
Control Interno de la entidad, entre otros. 

 Numeral 9.3 Revisión por la Dirección, Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 9001:2015, 
determina que la alta dirección debe revisar el sistema de gestión de la calidad de la 

                                            
1 En calidad de Órgano de Dirección, así como Órgano de Coordinación y Asesoría del Ministro de Ministerio de Minas y Energía. 
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organización a intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, adecuación, 
eficacia y alineación continuas con la dirección estratégica de la organización. 

 Numeral 2060 Informe a la Alta Dirección y al Consejo, Normas Internacionales para el 
Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna, establece que se debe informar periódicamente 
a la alta dirección sobre la actividad de Auditoría Interna en lo referido al desempeño de su 
plan. 

 Numeral 2.4 Fase 4. Comunicación de Resultados, Guía de Auditoría para Entidades 
Públicas, Versión 2 de 2015, del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, 
establece que se presenten los resultados de la auditoría través del informe final. 

 Resolución 4-0011 -1º enero -2020, Por la cual se actualiza el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión –MIPG, se crean, modifican o eliminan algunos comités t se derogan 
los artículos 15 al 32 de la Resolución 4-0662 de 2015. 

 Resolución 04-662 de 2015, del Comité: Artículo 8. Funciones del Comité. El Comité de 
Coordinación del Sistema de Control Interno, tendrá las siguientes funciones: 

 
Determinar las estrategias y   lineamientos   para   la   planificación, implementación y   
mejoramiento   del   Sistema   de   Control   Interno   de conformidad con las normas vigentes 
aplicables. 
 
Asesorar en la definición de los planes estratégicos y en la ejecución de las metas y objetivos 

propuestos. 

 

Recomendar prioridades para la adopción, adaptación, funcionamiento y optimización de los 
sistemas de información gerencial estadística, financiera, de planeación y de evaluación de 
procesos, así como para la utilización de indicadores de gestión generales y por áreas 
organizacionales. 
 
Revisar el estado de ejecución de los objetivos, políticas, planes, proyectos, metas y funciones que 

corresponden a cada una de las dependencias del Ministerio 

 

Recomendar pautas   para   la   determinación, implantación, adaptación, complementación y 

mejoramiento permanente del Sistema de Control Interno, de conformidad con las normas vigentes 

y las características propias de la entidad y revisar la evaluación del Sistema de Control Interno, 

verificando la conveniencia, adecuación, eficacia, eficiencia y efectividad. 

 
Presentar al Comité de Coordinación de Control Interno el Programa Anual de Auditoría. 

 

Hacer seguimiento a las oportunidades de mejoramiento formuladas por la Oficina de Control 

Interno y recomendar acciones orientadas a la eficiencia, eficacia y efectividad del sistema 

 

Asesorar a las áreas organizacionales en la identificación y prevención de los riesgos que puedan 

afectar el logro de sus objetivos, mediante la evaluación de los mismos. 

 

Las demás asignadas por la normatividad vigente. 
 

Para efectos de conocer todo el contenido de los informes aquí registrados, puede consultar el 
Portal Web de la entidad, MINISTERIO / Sistema de Control Interno / Auditorías Internas 
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Independientes, en el siguiente link: https://www.minminas.gov.co/auditorias-internas-
independientes, los cuales se publicaron en atención a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014.  
 

4. EQUIPO DE TRABAJO.  
 

De conformidad con el Programa de Auditoría Interna Independiente 2020, publicado en el Portal 
Web de la entidad, los integrantes del Equipo de Auditoría son. Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, 
Jefe Titular de la Oficina de Control Interno, Tarcila Isabel Martínez Herazo, Profesional, encargada 
de la auditoría de Seguimiento. 
 

5. RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS INDEPENDIENTES 
 
Los resultados de los informes que a continuación se relacionan, respecto del período comprendido 
entre el 20 de noviembre y el 30 de abril del 2020, los cuales en su oportunidad fueron divulgados 
al responsable del proceso mediante comunicación y el resumen ejecutivo a la Ministra y al 
Representante de la Alta Dirección.  
 
A continuación, se presentan 430 observaciones, 35 Oportunidades de Mejoramiento y 57 
Consideraciones, hechas por la Oficina de Control Interno en los informes y documentos 
relacionados, a las cuales se hará seguimiento a través del Sistema Integrado de Gestión del 
Ministerio de Minas y Energía – SIGME. 
 

6. CONSOLIDACIÓN DE RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS  

 

Los resultados mostrados a continuación corresponden a las Observaciones y Oportunidades de 

Mejoramiento y Consideraciones, formuladas por la Oficina de Control Interno en los informes de 
auditoría independiente realizados durante el periodo entre el 20 de noviembre y el 30 de abril del 
2020. 
 

7.  VIGENCIA 2019 y 2020 
 

7.1 INF.087. AUDITORÍA FINANCIERA AL CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS DE 
OPERACIÓN Y SEGURIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA SIIF NACIÓN 

 
1.OBSERVACION:El Ministerio de Minas y Energía gestiono la programación, liquidación, 
modificación y ejecución del presupuesto, a 5 de octubre de la vigencia 2019, los soportes 
correspondientes se encuentran publicados en la página web del Ministerio de Minas y 
Energía2 y en el sistema integrado de información financiera SIIF Nación de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 2.9.1.1.4. Decreto 1068 de 2015. “Por el cual se 
Reglamenta el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación”. 
 

2. OBSERVACION: El Ministerio de Minas y Energía, está utilizando el Sistema Integrado 

de Información Financiera SIIF Nación, conforme con los instructivos que para el efecto ha 
expedido el Administrador del Sistema SIIF Nación, los soportes correspondientes se 

                                            
2 https://www.minminas.gov.co/en/presupuesto-general-asignado, https://www.minminas.gov.co/en/ejecucion-presupuestal. 

https://www.minminas.gov.co/auditorias-internas-independientes
https://www.minminas.gov.co/auditorias-internas-independientes
https://www.minminas.gov.co/en/presupuesto-general-asignado
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evidencian en el archivo del grupo de Gestión Financiera y Contable, en el Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF Nación y la paginas web del Ministerio de Minas 
y Energía3 de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.9.1.1.5 Decreto 1068 de 2015.  
 
3. OBSERVACION: El Ministerio de Minas y Energía, en cuanto a la designación del 
Coordinador SIIF Entidad, está a cargo del Subdirector Administrativo y Financiero del 
Ministerio de Minas y Energía de acuerdo con la Resolución 4-0725 de 27 de julio de 2016 
y el formato diligenciado en el Ministerio de Hacienda “Designación Coordinador SIIF 
Nación Entidad con código Mis.3.13.5.Fr.001 y a su vez el diligenciamiento del formato de 
designación delegado Coordinador SIIF Nación Entidad del Ministerio de Hacienda código 
Mis.3.13.5.Fr.002. 
 
4. OBSERVACION: El Coordinador SIIF del Ministerio de Minas y Energía, aplica medidas 

de seguridad implantadas para la administración de los usuarios de la Entidad respecto de 
los procesos de: Responder por la creación de usuarios, Replicar oportunamente a los 
usuarios del SIIF Nación, todas la comunicaciones emitidas e informadas por el 
Administrador del Sistema, Verificar las restricciones de uso del aplicativo, Brindar soporte 
funcional y técnico a los usuarios de la entidad, Mantener actualizado al administrador del 
sistema respecto a las novedades de los usuarios y del funcionario responsable del sistema, 
Capacitar a los usuarios nuevos, previa su creación en el aplicativo y Mantener un archivo 
documental de los usuarios y cumplir con las políticas y estándares de seguridad del 
sistema SIIF Nación. 

 
5. OBSERVACION: El representante legal, Coordinador SIIF del Ministerio de Minas y 
Energía y los usuarios del SIIF nación cumplen con el uso adecuado del Sistema. Veracidad 
de los datos. El registro oportuno de la gestión financiera pública de la entidad. El uso de 
las claves y firmas digitales asignados. El registró de los beneficiarios y de las cuentas 
bancarias que se requieran para efectuar pagos a través del SIIF Nación. 
 
 

7.2 INF.088. SEGUIMIENTO AL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

 

6.OBSERVACION: En el ítem de gastos tiquetes aéreos se presentó aumento al comparar 
el tercer trimestre de 2018 con el mismo período del año 2019. 
 

7.3 INF.090. AUDITORÍA PORMENORIZADA DEL ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
7.OBSERVACION: A julio 11 de 2019. Existen dos actividades de gestión calificadas por debajo de 

80 puntos, de las cuales la actividad “Comunicarse con los grupos de valor, sobre los aspectos 
claves que afectan el funcionamiento del control interno”, del componente Información y 

                                            
3 https://www.minminas.gov.co/estados-financieros 
 

https://www.minminas.gov.co/estados-financieros
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Comunicación, que es de responsabilidad de la Alta dirección y Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno (línea estratégica) no tiene acción de mejora formulada. En esta actividad al 
formular la acción de mejora se recomienda a la Alta Dirección revisar si se cuenta y desarrollan 
procesos de comunicación efectivos que faciliten que todas las personas entiendan y lleven a cabo 
sus responsabilidades de control interno. También si existe comunicación adecuada y oportuna al 
interior de la entidad para informar sobre aspectos que afecten el funcionamiento del Sistema de 
Control Interno. 

 
8. OBSERVACION: A noviembre 12 de 2019:  La OCI efectuará seguimiento a la ejecución de las 

acciones de mejora formuladas a las actividades de gestión del autodiagnóstico de la dimensión 7. 
Control Interno y con especial énfasis el seguimiento a la acción "Comunicarse con los grupos de 
valor, sobre los aspectos claves que afectan   el funcionamiento del control   interno” a cargo de la 
Alta Dirección, la cual está pendiente de definir la formulación del plan de mejora. 
 
9. OBSERVACION: A julio 11 de 2019 

 Las áreas misionales tienen formulado plan de acción con (6) indicadores denominados como 
de efectividad, así: Despacho del Viceministro de Minas (1), Dirección de Energía (1), Dirección 
de Formalización Minera (2), Dirección de Hidrocarburos (1) y Dirección de Minería Empresarial 
(1). La participación en la formulación de indicadores de efectividad en las áreas misionales ha 
aumentado de un total de (5) indicadores en marzo de 2019 a (6) indicadores a julio de 2019.  

 Un área misional tiene formulado (1) indicador de eficiencia y los indicadores de eficacia en 
total ascienden a (63). 

 Consultado el SIGME, a julio de 2019 el Despacho del Ministro no tiene formulado Plan de 
Acción, no cuenta con plan de acción a seguir para lograr sus metas estratégicas y objetivas 
misionales e institucionales, donde define las metas, actividades e indicadores prioritarios en el 
accionar del Despacho y entidad. 
 

1.RECOMENDACION: Las áreas misionales deben revisar la formulación de los 
indicadores de Gestión de eficiencia y efectividad de manera que permitan medir el 
rendimiento de los recursos utilizados en los procesos, planes y el impacto en la población 
beneficiada y si el objetivo alcanzado o bien o servicio recibido por esta   contribuye a 
resolver su necesidad, en concordancia con lo dispuesto en el Manual Técnico del Modelo 
Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI. Numeral 1.2.4 Indicadores 
de Gestión, Productos mínimos: “Definición de indicadores de eficiencia y efectividad, que 
permiten medir y evaluar el avance en la ejecución de los planes, programas y proyectos. 
Seguimiento de los indicadores.  Revisión de la pertinencia y utilidad de los indicadores” y 
Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión, versión 4, mayo de 2018, 
numerales 4. Tipología de Indicadores y 5. Construcción de Indicadores.  
 
2.RECOMENDACION: Revisar la necesidad de formular el Plan de Acción del Despacho 
del Ministro, ya que el plan de acción define las metas, actividades e indicadores prioritarios 
en el accionar del Despacho y entidad, para el cumplimiento de la misión y funciones 
legalmente asignadas.   
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7.4 INF.091. AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AL PROCESO DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL.PLAN DE MEJORAMIENTO ARCHIVISTICO DEL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA PARA EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN – AGN – 
NOVIEMBRE 20- 2019 

 

10.OBSERVACIÓN De conformidad con el resultado de la Auditoria de Seguimiento al 

Proceso de Gestión Documental (Grupo de Gestión de la Información y Servicio al 
ciudadano del MME), para el Archivo General de la Nación, se verifico y valido la 
información reportada por el Grupo de Gestión de la Información y Servicio al ciudadano. 
 
11.OBSERVACIÓN El avance, control y seguimiento presentado por el Grupo de Gestión 
de la Información y Servicio al ciudadano, en lo relacionado a la gestión documental y en 
consecución del Plan de Mejoramiento Archivístico 2019, demuestran un compromiso real 
de mejorar gradualmente cada uno de las metas y actividades propuestas, esperamos se 
continúen con este reto de forma sistemática para el mejoramiento de los resultados y el 
cierre efectivo del PMA formulado durante el 2019. 

 

7.5 INF.092. AUDITORIA DE SEGUIMIENTO A OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 
FORMULADAS POR LA OCI EN VIGENCIAS 2017- 2018 y 2019. 

 
12.OBSERVACION La Dirección de Energía Eléctrica, no ha implementado la Oportunidad 

de Mejoramiento OP1-Inf-081-2018. Debido a que no ha solicitado la modificación del 
Decreto 381 de 2012 y la Resolución 40059 de 2018. Por lo tanto, la OCI mantiene la 
Oportunidad de Mejoramiento y realizará seguimiento para que sea subsanado el hallazgo 
 

Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Alto permitiendo determinar que el control 
aplicado no fue Eficiente y que la gestión no fue Efectiva. 

 
13.OBSERVACION: La Dirección de Energía Eléctrica, ha implementó la Oportunidad de 

Mejoramiento OP3-Inf-081-2018. Debido a que ha realizado los ajustes en los procesos a 
su cargo. Por tanto, queda subsanada la Oportunidad de Mejoramiento. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 no se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
 
14.OBSERVACION: La Dirección de Energía Eléctrica, ha implementó la Oportunidad de 
Mejoramiento OP4-Inf-081-2018. Debido a que ha realizado los ajustes y ha actualizado los 
riesgos inherentes a los procesos misionales de Formulación Ejecución y Seguimiento. Por 
tanto, queda subsanada la Oportunidad de Mejoramiento. 
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Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 no se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
 
15.OBSERVACION: Revisada la Pagina Web de la Entidad se logró evidenciar que el 

procedimiento “Administración de Convenios-Contratos financiados con recursos de los 
fondos de apoyo del sector eléctrico (FAER, PRONE y FAZNI), EPP-20, versión V-2”, no 
ha sido modificado ni eliminado del SIGME, por tal motivo la OCI mantiene la Oportunidad 
de Mejoramiento y realizará seguimiento para que sea subsanado el hallazgo. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Alto permitiendo determinar que el control 
aplicado no fue Eficiente y que la gestión no fue Efectiva. 
 
16.OBSERVACION: La Dirección de Energía Eléctrica ha implementado la Oportunidad de 

Mejoramiento OP6-Inf-087-2018 ya que realizó las acciones pertinentes para que fueran 
publicadas en la página web de la entidad las Resoluciones de asignación de subsidios. 
Por lo tanto, queda subsanada la Oportunidad de Mejoramiento. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 no se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

 
17.OBSERVACION: La Dirección de Energía Eléctrica ha implementado la Oportunidad de 

Mejoramiento OP7-Inf-087-2018, realizando las acciones pertinentes para que cada 
contrato tenga tan solo un profesional de apoyo técnico y un profesional de apoyo jurídico 
a cargo. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
 
18.OBSERVACION: La Dirección de Energía Eléctrica no ha implementado la Oportunidad 

de Mejoramiento OP8-Inf-087-2018 puesto que se tiene previsto realizar las acciones 
pertinentes en la vigencia 2020, por tal motivo la OCI mantiene la Oportunidad de 
Mejoramiento y realizará seguimiento para que sea subsanado el hallazgo. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 se 
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materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Alto permitiendo determinar que el control 
aplicado no fue Eficiente y que la gestión no fue Efectiva. 

 
19.OBSERVACION: La Dirección de Energía Eléctrica no ha implementado la Oportunidad 

de Mejoramiento OP8-Inf-087-2018 puesto que se tiene previsto realizar las acciones 
pertinentes en la vigencia 2020, por tal motivo la OCI mantiene la Oportunidad de 
Mejoramiento y realizará seguimiento para que sea subsanado el hallazgo. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Alto permitiendo determinar que el control 
aplicado no fue Eficiente y que la gestión no fue Efectiva. 
 
20.OBSERVACION: No se ha implementado la Oportunidad de Mejoramiento OP1-Inf-087-
2018. No fue posible realizar la verificación ya que al momento del cierre del presente 
informe no se contaba con la información o evidencias de la Secretaria General, por tal 
motivo la OCI mantiene la Oportunidad de Mejoramiento y realizará seguimiento para que 
sea subsanado el hallazgo.  
 
Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Alto permitiendo determinar que el control 
aplicado no fue eficiente y que la gestión no fue Efectiva. 
 
21.OBSERVACION: La Subdirección de Talento humano y la Subdirección Administrativa 

y Financiera, han realizado las actividades pertinentes de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución N 4 – 0386 del 06/05/20194 , sin embargo la OCI mantiene la Oportunidad de 
Mejoramiento dado que por parte de la Alta dirección no ha sido diseñado ni implementado 
el Plan Estratégico de Seguridad Vial del Ministerio de Minas, incumpliendo con lo 
estipulado en el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, el artículo 11 del Decreto 2851 de 2013 
(compilado en el Decreto 1079 de 2015, artículo 2.3.2.3.2) y la Resolución 001231 de 2016 
del Ministerio de Transporte. 
 
22.OBSERVACION: La Subdirección de Talento Humano, implementó la Oportunidad de 
Mejoramiento OP1-Inf-050-2019. Ya que realizó las acciones que conllevaron al ajuste 
solicitado por la OCI al Informe anteriormente mencionado. Por tanto, queda subsanada la 
Oportunidad de Mejoramiento. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo de “que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, a noviembre de 2019 no se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo permitiendo determinar que el control 
aplicado fue eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

                                            
4 Por la cual se conforma y reglamenta el comité de Seguridad Vial del Ministerio de minas y Energía.  
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1. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: Es pertinente que la Dirección de Energía 

Eléctrica solicite la modificación del Decreto 381 de 2012 y la Resolución 40059 de 2018, 
respecto de los contratos de estabilidad jurídica, limitando la responsabilidad al seguimiento 
de los mismos ya que la competencia de evaluar, emitir conceptos técnicos y gestionar 
dichos contratos fue anulada con la derogación de la Ley 963 de 2005. 
 
2. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Energía Eléctrica debe 

documentar cada etapa y/o actividad del “Instructivo para la Elaboración y Expedición de 
Reglamentos Técnicos” durante la elaboración de los reglamentos técnicos, así como el 
análisis de impacto con el fin de evidenciar y sustentar el cumplimiento de la función 
“elaborar los reglamentos técnicos y su análisis de impacto para el subsector de energía 
eléctrica”. 

 
3. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: (Informe 063-2017): La Dirección de Energía 

Eléctrica debe proceder a ajustar y actualizar los riesgos inherentes a los procesos 
misionales de Formulación Ejecución y Seguimiento, dado que en algunas ocasiones los 
factores que inciden en la “ocurrencia del riesgo” y el “riesgo” como tal son iguales. Así 
mismo, algunos controles y acciones no tienen diferencia entre ellos. 
  
Es pertinente que la Dirección de Energía Eléctrica solicite mesas de Identificación, Análisis 
y Valoración de Riesgos a la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, con el fin de 
identificar claramente el contexto estratégico y construir el mapa de riesgos de la Dirección 
con base en éste y así definir los factores de riesgos, causas, controles y actividades. 

 
4. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: Es pertinente que la Dirección de Energía 
Eléctrica considere ajustar el “Procedimiento Administración de Convenios-Contratos 
financiados con recursos de los fondos de apoyo del sector eléctrico (FAER, PRONE y 
FAZNI)”, EPP-20, versión V-2, en el sentido de incluir algunas actividades y controles 
adicionales que minimicen el riesgo de incumplimiento normativo en la administración y 
supervisión de los recursos de los fondos de apoyo del sector eléctrico. 
 
5. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: (Informe 063-2017): La Dirección de Energía 

Eléctrica debe solicitar al Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano la publicación, en 
el portal Web, de todas las resoluciones de distribución de subsidios de FOES y FSSRI, 
con el fin de atender lo dispuesto en el numeral 8.2.3 de la Norma Técnica de Calidad en la 
Gestión Pública NTCGP 1000:200916 y la Ley 1712 de 201417, en consonancia con los 
principios de transparencia, publicidad, facilitación, celeridad, calidad y divulgación 
proactiva de la información. 
 
6. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: Es pertinente que el Director de Energía 

Eléctrica designe un solo supervisor por contrato y/o convenio, con fin de evitar la 



                          

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                         Página 14 de 100 

 

responsabilidad compartida y así impedir que en el evento de algún inconveniente durante 
la ejecución del contrato se eludir obligaciones y deberes. 
 
7 OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Energía Eléctrica debe acelerar 

las gestiones tendientes a liquidar los convenios eléctricos dentro de los términos de 
liquidación establecidos en los mismos y así mismo dar cumplimiento al artículo 16 del 
Decreto 381 de 2012. 
 
8.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Alta Dirección, en cabeza de la Secretaría 
General, debe adelantar las gestiones necesarias para diseñar el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial del Ministerio de Minas, de manera que este cumpla con los requisitos para 
ser avalado por la Superintendencia de Puertos y Transporte, y así proceder con su 
implementación y seguimiento. Lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley 1503 
de 2011, el artículo 11 del Decreto 2851 de 2013 (compilado en el Decreto 1079 de 2015, 
artículo 2.3.2.3.2) y la Resolución 001231 de 2016 del Ministerio de Transporte. 
 
9. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Alta Dirección en cabeza de la Secretaría 

General y la Subdirección de Talento Humano, La Subdirección Administrativa y Financiera, 
el Comité de Seguridad Vial, y el Grupo de Servicios Administrativos debe documentar un 
procedimiento en el Sistema Integrado de gestión SIGME, que contenga todas las tareas, 
actividades, y controles que describan la planeación, el hacer, el verificar y el actuar frente 
al plan estratégico de seguridad vial, de conformidad con lo establecido en el numeral 0.3.2  
ciclo PHVA de la Norma Técnica Colombiana ISO 9001:2015. 
 

7.6 INF.093. AUDITORIA DE SEGUIMIENTO A LA POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 

 
23.OBSERVACION OCI: La Subdirección de Talento Humano, socializó al interior del 

Ministerio de Minas y energía la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Los resultados obtenidos anteriormente permiten determinar que el riesgo “Que no se 
socialice la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo en el MME.”, no se materializó, 
ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado fue 
Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
 
24.OBSERVACION OCI: En el Ministerio de Minas y Energía, para el cumplimiento de la 

función Procurar el cuidado integral de su Salud y Suministrar Información clara, veraz y 
completa sobre su estado de salud, se cuenta con el “FORMATO PARA EL AUTO- 
REPORTE DE CONDICIONES DE SALUD”. No obstante, se observa que no todos los 
funcionarios y contratistas de la entidad participaron en el ejercicio de diligenciamiento del 
citado formato.  
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25.OBSERVACION OCI: Los Funcionarios del Ministerio de Minas y Energía, cumplen con 
la función “Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad en el Trabajo de la empresa”. 
 
26.OBSERVACION OCI: Los Funcionarios y contratistas del Ministerio de Minas y Energía, 
cumplen con la función “Participar en las actividades de capacitación en seguridad en 
Seguridad y Salud en el Trabajo definido en el plan de Capacitación de SGSST”. 

 

7.7 INF.094. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO CON LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A OCTUBRE DE 2019 

 

27.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 

estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 
 
28.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos dos 

seguimientos. Se sugiere a la Dirección revisar el Plan de Mejora. Es una de las actividades 
más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE. 
 
29.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos seguimientos. Se 

sugiere a la Dirección revisar y adelantar un plan de choque para cerrar esta actividad, dado 
que es una de las más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE. 
  
30.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos seguimientos. Se 

solicita a la Dirección revisar y adelantar un plan de choque para cerrar esta actividad, dado 
que es una de las más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE. 
 
31.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos seguimientos. Se 

solicita a la Dirección revisar y adelantar un plan de choque para cerrar esta actividad, dado 
que es una de las más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE. 
 
32.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos dos seguimientos. 

Se sugiere a la Dirección revisar el Plan de Mejora. Es una de las actividades más antiguas 
del Plan. Actividad PENDIENTE 
 
33.OBSERVACION OCI: Se evidencia acta de visita de octubre 28 al 30 de 2019, en donde, 

entre otros, se menciona la situación de los Convenios mencionados por la Dirección. Se 
recomienda a la Dirección gestionar los temas pendientes para la liquidación de los 
Convenios. Actividad PENDIENTE. 
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34.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 
estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 
 
35.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos dos 
seguimientos. Se sugiere a la Dirección revisar el Plan de Mejora. Es una de las actividades 
más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE 
 
36.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos seguimientos. Se 
sugiere a la Dirección revisar y adelantar un plan de choque para cerrar esta actividad, dado 
que es una de las más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE. 
 
37.OBSERVACION OCI: Esta es una de las actividades más antiguas del Plan de Mejora 

suscrito con la Contraloría.  Se solicita a la Dirección de Energía gestionar con mayor 
celeridad, el cierre efectivo de la misma. 
 
38.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 

estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE. 
 
39.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 

estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE. 
 
40.OBSERVACION OCI: No es posible para esta oficina dar por cerradas actividades sin 

tener evidencia de que se subsano el hallazgo de la Contraloría. Lo que procede por parte 
de la Dirección de Energía es revisar el hallazgo y reformular la actividad en caso de 
considerarlo necesario. Actividad PENDIENTE. 
 
41.OBSERVACION OCI: Se evaluará evidencia para dar cierre a la actividad. 
 
42.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 
estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 
 
43.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos seguimientos. Se 
sugiere a la Dirección revisar y adelantar un plan de choque para cerrar esta actividad, dado 
que es una de las más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE. 
 
44.OBSERVACION OCI: Esta Oficina está atenta a recibir solicitud de ajuste a la actividad, 
debidamente justificada con el fin de proceder a su ajuste e informar de ello a la Contraloría 
General de la Republica. Actividad PENDIENTE. 
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45.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 
estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 
 
46.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos seguimientos. Se 
sugiere a la Dirección revisar y adelantar un plan de choque para cerrar esta actividad, dado 
que es una de las más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE. 
 
47.OBSERVACION OCI: El reporte de avance es el mismo en los últimos seguimientos. Se 
solicita a la Dirección revisar y adelantar un plan de choque para cerrar esta actividad, dado 
que es una de las más antiguas del Plan. Actividad PENDIENTE. 
 
48.OBSERVACION OCI: Se verifican actas de reunión de enero a noviembre de 2019, las 

cuales han contado con participación del MME. Actividad PENDIENTE. 
 
49.OBSERVACION OCI: Se solicita a la Dirección el envío de la evidencia que soporte el 
reporte.  Se mantiene en PENDIENTE. 
 
50. OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 

estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 
 
51.OBSERVACION OCI:  No se registra avance alguno en esta actividad respecto al 

reporte anterior. Actividad PENDIENTE. 
 
52.OBSERVACION OCI: Esta es una de las actividades más antiguas del Plan de Mejora 
suscrito con la Contraloría.  Se solicita a la Dirección de Energía gestionar con mayor 
celeridad, el cierre efectivo de la misma. 
 
53.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 
estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 

 

54.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 

estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 
  
55.OBSERVACION OCI: No es posible para esta oficina dar por cerradas actividades sin 

tener evidencia de que se subsano el hallazgo de la Contraloría. Lo que procede por parte 
de la Dirección de Energía es revisar el hallazgo y reformular la actividad en caso de 
considerarlo necesario. Actividad PENDIENTE. 
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56.OBSERVACION OCI: Se evaluarán los documentos remitidos para determinar el estado 
de la actividad.  
 
57.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 

estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 
 
58.OBSERVACION OCI: No es posible para esta oficina dar por cerradas actividades sin 

tener evidencia de que se subsano el hallazgo de la Contraloría. Lo que procede por parte 
de la Dirección de Energía es revisar el hallazgo y reformular la actividad en caso de 
considerarlo necesario. Actividad PENDIENTE. 
 
59.OBSERVACION OCI: Se evaluarán los documentos remitidos para determinar el estado 

de la actividad.  
 

60.OBSERVACION OCI: En los últimos reportes de seguimiento se han mantenido el 

estado de esta actividad, por lo que en mesa de trabajo se recomendó realizar un plan de 
choque con el fin de lograr cerrar esta actividad. PENDIENTE 
 

61.OBSERVACION OCI: No es posible para esta oficina dar por cerradas actividades sin 

tener evidencia de que se subsano el hallazgo de la Contraloría. Lo que procede por parte 
de la Dirección de Energía es revisar el hallazgo y reformular la actividad en caso de 
considerarlo necesario. Actividad PENDIENTE. 
 

62.OBSERVACION OCI: Se evaluarán los documentos remitidos para determinar el estado 

de la actividad. 
 

63.OBSERVACION OCI: Se solicitó a la Dirección de Energía remitir los soportes 
correspondientes5. Actividad. PENDIENTE 

 

64.OBSERVACION OCI: Se verifica oficio de remisión al Grupo de Gestión Contractual, 
con número de radicado 2019075183 del 24 de octubre de 2019, en el cual la Dirección 
remite los documentos de terminación y balance financiero del Contrato PRONE 226 de 
2012.  Actividad PENDIENTE.  
 
65.OBSERVACION OCI: Se solicitó a la Dirección de Energía remitir los soportes 

correspondientes6. Actividad. PENDIENTE 
 
66.OBSERVACION OCI: Se solicitó a la Dirección de Energía remitir los soportes 
correspondientes7. Actividad. PENDIENTE. 

                                            
5 Correo electrónico del 26 de marzo de 2019 

6 Correo electrónico del 26 de marzo de 2019 

7 Correo electrónico del 26 de marzo de 2019 
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67.OBSERVACION OCI: Se verifica oficio de remisión al Grupo de Gestión Contractual, 

con número de radicado 2019075183 del 24 de octubre de 2019, en el cual la Dirección 
remite los documentos de terminación y balance financiero del Contrato PRONE 226 de 
2012.  Actividad PENDIENTE.  
 

68.OBSERVACION OCI:  Se reitera lo observado a la Dirección de Energía previamente, 
considerando pertinente remitir como evidencia los planes de visita programados y la 
identificación de necesidades de personal. Actividad PENDIENTE. 
 

69.OBSERVACION OCI:  Se solicitó a la Dirección de Energía8 el envío de los soportes 

correspondientes. Actividad PENDIENTE. 
 

70.OBSERVACION OCI: Se solicita nuevamente plan de visita a los proyectos, según 
compromiso. PENDIENTE. 
 

71.OBSERVACION OCI: Se recibe documento denominado INSTRUCTIVO PARA LA 
REALIZACIÓN DE CONVOCATORIAS, ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y SUSCRIPCIÓN 
DE CONTRATOS DEL FONDO PRONE, de fecha 01.08.019, versión 2, cuyo objetivo es: 
Establecer un documento de referencia para la realización de Convocatorias y suscripción 
de contratos de aquellos proyectos que sean financiados con recursos del Fondo PRONE. 
Alcance: Lineamentos para la elaboración de una convocatoria y suscripción de contratos 
con recursos del fondo PRONE. Se solicita a la Dirección confirmar si el documento ya es 
definitivo y se encuentra aprobado en SIGME. PENDIENTE. 
 
72.OBSERVACION OCI: Se recibe documento denominado INSTRUCTIVO PARA LA 
REALIZACIÓN DE CONVOCATORIAS, ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y SUSCRIPCIÓN 
DE CONTRATOS DEL FONDO PRONE, de fecha 01.08.019, versión 2, cuyo objetivo es: 
Establecer un documento de referencia para la realización de Convocatorias y suscripción 
de contratos de aquellos proyectos que sean financiados con recursos del Fondo PRONE. 
Alcance: Lineamentos para la elaboración de una convocatoria y suscripción de contratos 
con recursos del fondo PRONE. Se solicita a la Dirección confirmar si el documento ya es 
definitivo y se encuentra aprobado en SIGME. PENDIENTE. 
 

73.OBSERVACION OCI: Se remite imagen de publicación en SIGME. Actividad 
PENDIENTE 
  

74.OBSERVACION OCI: Se recibe documento denominado INSTRUCTIVO PARA LA 

REALIZACIÓN DE CONVOCATORIAS, ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y SUSCRIPCIÓN 
DE CONTRATOS DEL FONDO PRONE, de fecha 01.08.019, versión 2, cuyo objetivo es: 
Establecer un documento de referencia para la realización de Convocatorias y suscripción 
de contratos de aquellos proyectos que sean financiados con recursos del Fondo PRONE. 

                                            
8 Correo electrónico del 26 de marzo de 2019 
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Alcance: Lineamentos para la elaboración de una convocatoria y suscripción de contratos 
con recursos del fondo PRONE. Se solicita a la Dirección confirmar si el documento ya es 
definitivo y se encuentra aprobado en SIGME. PENDIENTE. 
 

75.OBSERVACION OCI: Se remite imagen de publicación en SIGME. Actividad 
PENDIENTE 
 

76.OBSERVACION OCI: Se solicita mediante correo electrónico aportar evidencias que 

permitan evaluar el cierre de la actividad. PENDIENTE 
 

77.OBSERVACION OCI: Actividad PENDIENTE.  Se recuerda a la Dirección que, de 

considerarlo necesario, se puede replantear la fecha de cumplimiento de esta actividad, 
solicitud que debe estar debidamente justificada. 
 

78.OBSERVACION OCI: Se revisará los reportes anteriores y el acta de reunión que se 

menciona, con el fin de determinar el cierre de la actividad. 
 

79.OBSERVACION OCI. Dado que la actividad propuesta fue un mecanismo de 
seguimiento de monitoreo y control del Plan Único de Mercurio, esta actividad se considera 
cerrada. 

 

80.OBSERVACION OCI: Se revisarán evidencias enunciadas. Actividad en REALIZACION 
POSTERIOR. 
 

81.OBSERVACION OCI: Se solicitan soportes de reuniones mencionadas en el avance. 

Actividad en REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 

82.OBSERVACION OCI: Se solicita a la Dirección remitir los soportes de avance de esta 
actividad, listas de asistencia, actas etc. Actividad PENDIENTE. 
 

83.OBSERVACION OCI:  Se solicita a la Dirección el envío de los soportes 
correspondientes. Actividad PENDIENTE. 
 

84.OBSERVACION OCI:  Se solicita a la Dirección remitir los soportes de avance de esta 
actividad, listas de asistencia, actas etc. Actividad PENDIENTE 
 

85.OBSERVACION OCI:  La actividad propuesta en el plan de mejora propuesto por la 

misma Dirección fue la Implementación de mesas de trabajo semanales con los 
responsables del apoyo a la supervisión. Si la Dirección considera que la actividad se debe 
reformular, deberá hacerlo de manera oficial y proponer una nueva actividad. Actividad en 
REALIZACIÓN POSTERIOR 
 

86.OBSERVACION OCI: La actividad propuesta en el plan de mejora propuesto por la 

misma Dirección fue la Implementación de mesas de trabajo semanales con los 
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responsables del apoyo a la supervisión. Si la Dirección considera que la actividad se debe 
reformular, deberá hacerlo de manera oficial y proponer una nueva actividad.  PENDIENTE 
 

87.OBSERVACION OCI: La actividad propuesta en el plan de mejora propuesto por la 

misma Dirección fue la Implementación de mesas de trabajo semanales con los 
responsables del apoyo a la supervisión. Si la Dirección considera que la actividad se debe 
reformular, deberá hacerlo de manera oficial y proponer una nueva actividad.  PENDIENTE 
 

88.OBSERVACION OCI: La actividad propuesta en el plan de mejora formulado por la 
misma Dirección fue la Implementación de mesas de trabajo semanales con los 
responsables del apoyo a la supervisión. Si la Dirección considera que la actividad se debe 
reformular, deberá hacerlo de manera oficial y proponer una nueva actividad.  PENDIENTE. 
 

89.OBSERVACION OCI:  Esta Oficina está pendiente de recibir solicitud de modificación 
de la actividad, debidamente justificada e informar a la CGR. Actividad PENDIENTE. 

 

90.OBSERVACION OCI:  Se solicita evidencia de avance reportado. Actividad 
REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 
91.OBSERVACION OCI:  Actividad REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 

92.OBSERVACION OCI:  Actividad REALIZACIÓN POSTERIOR 

 
93.OBSERVACION OCI: La actividad formulada por la Dirección fue la participación de 

mesas de trabajo. Pendiente aportar evidencia de reporte de seguimiento al cronograma. 
  

94.OBSERVACION OCI: se solicita a la Dirección detallar en el reporte, las actividades que 

adelanta para desarrollar el proyecto. No es claro el reporte. REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 

95.OBSERVACION OCI:   Se solicita a la Dirección las evidencias correspondientes para 
ésta actividad.  
 

96.OBSERVACION OCI: teniendo en cuenta lo informado por la Dirección, se solicitará 
reunión para verificar in situ los reportes de SICOM sobre bloqueos, dado que la imagen 
aportada no es legible. 
 

97.OBSERVACION OCI: Se solicita a la Dirección9, remitir soportes de cumplimiento.  
Actividad PENDIENTE 
 

98.OBSERVACION OCI: Revisada la información enviada por la Dirección, no se allegó el 

documento 2015017823. Además, se informa a la Dirección que la comunicación remitida 

                                            
9 Telefónicamente, 12/07/2019. Mail del 29 de julio de 2019 
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es de 2015, fecha anterior a la Auditoria que dio origen al hallazgo de la CGR, razón por la 
cual se debe revisar el tema. PENDIENTE  
 

99.OBSERVACION OCI: La actividad continua pendiente hasta no evidenciar solicitud a 

SICOM. El tema se trató además en mesa de trabajo del 29 de noviembre de 2019.Actividad 
PENDIENTE. 
 

100.OBSERVACION OCI: Se informa a la Dirección que la comunicación remitida es de 

2015, fecha anterior a la Auditoria que dio origen al hallazgo de la CGR, razón por la cual 
se debe revisar el tema.  
 

101. OBSERVACION OCI:  Se recibe como evidencia documento titulado “Hallazgo CGR 
No. 24-d18-p6 Manual de valores unitarios y criterios de indemnización y compensación”, 
en el cual se describe la estructura preliminar del procedimiento programado.  Actividad en 
REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 

102.OBSERVACION OCI: Se verificó la evidencia aportada por el despacho de la 

Viceministra de Minas, en la cual se soporta el seguimiento sobre el tema de Áreas 
Estratégicas Mineras y las áreas con alto potencial.  REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 

103.OBSERVACION OCI: Se continúa avanzando en la meta propuesta. Se revisan y 

validan las evidencias aportadas. Actividad en REALIZACION POSTERIOR. 
 

104.OBSERVACION OCI: Se continúa avanzando en la meta propuesta. Actividad en 

REALIZACION POSTERIOR. 
 

105.OBSERVACION OCI: Actividad en ejecución. Se solicita reporte de unidad de 
monitoreo que se menciona como soporte de avance10. REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 
106.OBSERVACION OCI: Se solicita evidencia mencionada. REALIZACIÓN POSTERIOR. 

 
107.OBSERVACION OCI: Se evidencian las actas de reunión en las que participa la 

Dirección y la SSPD. REALIZACIÓN POSTERIOR 
 
108.OBSERVACION OCI: Se recibe como evidencia, formatos de revisión de comprobantes 
de contabilidad en 10 folios, con los cuales se evidencia revisión y reorganización de 
cuentas de mayor magnitud (Litigios, en este caso). Se solicita comprobante de 
reclasificación del valor observado por la CGR, para evidencia de corrección. 
REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 
109.OBSERVACION OCI:  Se evidencias las actas de revisión de junio, Julio, agosto y 
septiembre de 2019, suscritas por el Coordinador de Grupo Financiero y Contable. 

                                            
10 Correo electrónico asesora Vice de Minas y Asesor Despacho Ministra 27-11-2019 
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110.OBSERVACION OCI: Se recibe como evidencia listado de asistencia de reunión del 3 

de mayo de 2019, entre grupo de contabilidad y Dirección de Hidrocarburos. No se aprecia 
asistente de la Dirección de Energía. Teniendo en cuenta que la liberación del informe que 
dio origen a esta actividad fue el 20 de mayo de 2019, es decir, posterior a la reunión, se 
solicita a la Subdirección retomar la reunión, además de incluir a la Dirección de Energía. 
REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 

111.OBSERVACION OCI:  Se evidencias las actas de revisión de junio, Julio, agosto y 
septiembre de 2019, suscritas por el Coordinador de Grupo Financiero y Contable. 
 

112. OBSERVACION OCI:  La actividad pasa a pendiente dado que ya se cumplió la 

fecha propuesta por la SAF para su terminación. 
 

113.OBSERVACION OCI: Coincidente con actividad 236.1. Se recibe como evidencia, 

formatos de revisión de comprobantes de contabilidad en 10 folios, con los cuales se 
evidencia revisión y reorganización de cuentas de mayor magnitud (Litigios, en este caso). 
Se solicita acta. REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 
114.OBSERVACION OCI:  Se evidencias las actas de revisión de junio, Julio, agosto y 
septiembre de 2019, suscritas por el Coordinador de Grupo Financiero y Contable. 
 

115.OBSERVACION OCI: Se solicitó aclaración sobre el % de avance reportado. 
 

116.OBSERVACION OCI: Se verifica evidencia aportada de actas de reuniones con las 

Direcciones de Energía e Hidrocarburos, con fechas 18 y 29 de octubre de 2019, en las 
cuales se trató el tema de manejo de activos con ocasión a la ejecución de los proyectos. 
Actividad en ejecución. 

 

117.OBSERVACION OCI: Se modifica plazo de ejecución de la actividad, según solicitud 
justificada de la Dirección de Energía. Pasa de diciembre de 2019 a junio de 2020. 
REALIZACION POSTERIOR. 
  
118.OBSERVACION OCI: Se modifica plazo de ejecución de la actividad, según solicitud 
justificada de la Dirección de Energía. Pasa de octubre de 2019 a junio de 2020. 
REALIZACION POSTERIOR. 
 

119.OBSERVACION OCI: Se solicitará evidencia que soporte avance. (matriz de 
seguimiento). 
 
120.OBSERVACION OCI:  Se aclara a la Dirección que se remitieron dos avances, los 

cuales fueron registrados. REALIZACIÓN POSTERIOR. 
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121.OBSERVACION OCI: Se informa a la Dirección que la modificación al Plan de Mejora 

es procedente, previo envío de comunicación escrita firmada por el Director, en donde se 
presenta la justificación respectiva y se propone la actividad que subsane el hallazgo de la 
CGR. REALIZACIÓN POSTERIOR. 
 
122.OBSERVACION OCI: Actividad en ejecución. Se evidencia la sensibilización realizada 
por la entidad. 
 

123.OBSERVACION OCI: Actividad en ejecución. 

 

124.OBSERVACION OCI: Se evidencia Plan Sectorial para la atención de la población con 

discapacidad, el cual además se encuentra publicado en la página web de la entidad, 

https://www.minenergia.gov.co/en/atencion-preferencial . Actividad 

CUMPLIDA. 

 

7.8 INF.095. AUDITORÍA A LA FUNCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS SICOM DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  
 

125.OBSERVACION OCI: Según la información aportada por la Dirección, la actividad 
“Prestar los servicios Integrales de administración, operación, mantenimiento y el 
arrendamiento de la solución tecnológica bajo el esquema de hosting, para el Sistema de 
Información de Combustibles - SICOM, del Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con 
el formato de características técnicas mínimas”, que representa el 32% del presupuesto total 
del año, no tiene ejecución. 

 

126.OBSERVACION OCI: Dentro de la carpeta contractual no reposa comunicación escrita 

de designación como supervisor, del funcionario Jorge Orlando Sánchez, quien suscribe 
como tal, los formatos de “informe periódico de supervisión y recibo a satisfacción” 
relacionados anteriormente. 

 

127.OBSERVACION OCI: La OCI verifico la información aportada por la Dirección en la 

cual no se encuentra informes del supervisor delegado por parte del Director de 
Hidrocarburos. 
 

128.OBSERVACION OCI: Los designados supervisores del Contrato GGC 230 de 2016 no 
cumplieron con la función señaladas, en el Manual de Contratación del Ministerio de Minas 
y Energía, en el “Numeral 4.4. Supervisión y Seguimiento de la Ejecución de los Contratos. 
“Independientemente de la obligación de contratar interventorías contractuales en los casos 
señalados por la ley, es una obligación del ordenador del gasto designar un supervisor para 
cada uno de los contratos celebrados, a efectos de ejercer el control de los mismos y 

https://www.minenergia.gov.co/en/atencion-preferencial
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verificar su adecuado cumplimiento. Las entidades públicas están obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o 
un interventor, según corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato es ejercida por la misma entidad estatal (…). 
Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “Que el supervisor del Contrato no realice 
periódicamente los informes de supervisión que consisten en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico de la ejecución del objeto contractual y sean 
publicados en SECOP”, se materializó ubicándose en un nivel de riesgo Alto, permitiendo 
determinar que el control establecido fue Ineficiente y que la gestión No fue Efectiva. 

 

129.OBSERVACION OCI: De acuerdo a la información suministrada a la OCI, se logró 
evidenciar que la Empresa contratista realizó las actividades pertinentes para dar 
cumplimiento a las siguientes funciones designadas en el contrato 230-2016: “Función a). 
Ejecutar el Objeto del Contrato de conformidad con la oferta presentada y el formato de 
características técnicas dado por el MME. Función j). Pagar los Salarios y prestaciones 
sociales de los Empleados que requiera para ejecutar el Objeto de este contrato. K). 
Acreditar mensualmente el pago al sistema de Seguridad social integral y parafiscal 
conforme a la normatividad vigente. N) Presentar al Ministerio de Minas y Energía 
mensualmente informe de gestión de conformidad con el formato de características 
Técnicas”. Presentando los informes mensuales con las exigencias descritas en el Formato 
de Características Técnicas y pagando los aportes de Seguridad Social y Parafiscales. 
 

130.OBSERVACION OCI: De acuerdo a la información suministrada a la OCI, se logró 
evidenciar que la Empresa contratista realizó las actividades pertinentes para dar 
cumplimiento a la función “q). Elaborar las actas de los seguimientos, informes o 
seguimiento del Contrato”, realizando mensualmente las actas de Seguimiento de las 
vigencias 2018 y 2019, en donde se revisaba el funcionamiento del sistema SICOM, los 
tipos de mantenimiento realizados y en donde se revisó el cumplimiento y se suscribieron 
compromisos con el fin de mejorar la funcionalidad del sistema. 
 

131.OBSERVACION OCI: Teniendo en cuenta la importancia que reviste este Sistema de 

Información SICOM, es importante que la Dirección ya se encuentre adelantando el proceso 
contractual que permita la continuidad y correcta administración del sistema. Además, se 
considera importante que el plazo de ejecución del Contrato a suscribir contemple el 
máximo plazo de ejecución con el fin de optimizar el proceso contractual y garantizar que 
se cuente con este sistema en operación. 
 
10. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO:  La Dirección de Hidrocarburos debe delegar 

por escrito al supervisor del contrato, que cumpla con las funciones establecidas en el 
manual de contratación de la entidad y que esté avalado para aprobar los pagos al 
contratista. 
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11. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: El Supervisor designado por el Director de 
Hidrocarburos debe realizar los informes de Seguimiento en cumplimiento al manual de 
contratación de la entidad y a la “Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por las entidades estatales” de Colombia Compra 
Eficiente  
 

12. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO:  El Supervisores designados debe realizar la 
supervisión conforme a las funciones señaladas en el Manual de Contratación del Ministerio 
de Minas y Energía y en la “Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por las entidades estatales”, de Colombia Compra 
Eficiente, garantizando la verificación de su adecuado cumplimiento. 

 

13. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Hidrocarburos debe remitir al 

Grupo de Gestión Contractual, los documentos que soporten de la liquidación del Contrato 
GGC 230 de 2016. 
 

7.9 INF.096   AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO OBSERVACIONES Y OPORTUNIDADES DE 
MEJORA MIENTO REGISTRADAS EN EL APLICATIVO SIGME POR LA OCI- 
VIGENCIA -2017-2018 GRUPO ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL, GRUPO TIC, 
GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL, GRUPO DE REGALIAS, DIRECCIÓN DE 
HIDROCARBUROS, OFICINA DE ASUNTO AMBIENTALES Y SOCIALES. 

 
132.  OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-17-

00124-12-diciembre -2017, con acción de mejora “Publicar el Plan de Mejoramiento 
Archivístico”, se encuentra cerrada a la fecha, como se puede apreciar en las siguientes 
capturas de pantalla del aplicativo SIGME: 
 
133.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-17-00123-
29-Dic-2017, con acción de mejora “Publicar el Plan de Mejoramiento Archivístico y Oficiar 
al Archivo General de la Nación sobre el estado actual de Plan”, se encuentra cerrada a la 
fecha, como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla del aplicativo SIGME: 

 

134.OBSERVACION: En el aplicativo SIGME, se evidencia el “Procedimiento Atención al 

Archivo General de la Nación por Visita de Inspección Vigilancia o Control (Código:GD-P-
06 de fecha 04 octubre -2019, Versión 1)”, con el documento citado anteriormente, se 
observa el cumplimiento de la acción y la meta formulada en el PM-17-00122 de fecha 29 
dic-2017. Se encuentra cerrada a la fecha, como se puede apreciar en las siguientes 
capturas de pantalla del aplicativo SIGME: OCI-INFORME-066-2017 

  

135.OBSERVACION: En el aplicativo SIGME, se evidencia el “Manual del Sistema 
Integrado de Conservación -SIC, (CódigoGD-M-02 de fecha 19 agosto -2019, Versión 1)”. 
Con el documento citado anteriormente, se observa el cumplimiento de la acción y la meta 
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formulada en el PM-18-00036 de fecha 23 agosto-2018. Se encuentra cerrada a la fecha, 
como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla del aplicativo SIGME. OCI-
INFORME-124-2017. 

 

136.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-18-00041- 
27-Agto-2018, con acción de mejora “Realizar la transferencia del año 2017, acorde a 
agenda dada por el Grupo de Gestión Documental”, se encuentra cerrada a la fecha, como 
se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla del aplicativo SIGME: 
 

137.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-18-00035- 
agosto 2 -2018, con acción de mejora “Gestionar la publicación de la TRD en el portal Web 
del MME,”, se encuentra cerrada a la fecha, como se puede apreciar en las siguientes 
capturas de pantalla del aplicativo SIGME. 
 
138.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-18-00045- 
07 septiembre-2018, con acción de mejora “Realizar transferencia documental de la OAAS 
al Archivo Central del Ministerio de Minas y Energía”, se encuentra cerrada a la fecha, como 
se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla del aplicativo SIGME: 
 
139.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-18-00042- 
06 septiembre-2018, con acción de mejora “Realizar las transferencias documentales, de 
acuerdo con la TRD de la Dirección de Hidrocarburos”, se encuentra cerrada a la fecha, 
como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla del aplicativo SIGME: 
 
140.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-19-00007- 

01 febrero-2019, con acción de mejora “Realizar transferencia documental del Grupo de 
Asuntos Nucleares al Archivo Central del Ministerio de Minas y Energía.”, se encuentra 
cerrada a la fecha, como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla del 
aplicativo SIGME: 
 
141.OBSERVACION: Revisada las Evidencias remitidas por el Grupo de Gestión 

Contractual,  
día 02/12/2019, vía correo electrónico a la OCI, se legró determinar que fueron remitidas 
las transferencias documentales del grupo contractual al Archivo Central del Ministerio de 
Minas y Energía.  
 
Se aclara que el día 5 de diciembre de 2019, el funcionario Christian Camilo Párraga del 
Grupo de Gestión Contractual, con la funcionaria Tarcila Martínez de la Oficina de Control 
Interno, efectuaron el cierre de la acción de mejora en la plataforma SIGME. 
 

142.OBSERVACION: Se encuentra abierto el PM-19-00001 de fecha 11 ENERO-2019, en 

el SIGME, como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla, OCI-INFORME-
038-2018 
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3.RECOMENDACION: El Grupo de Comunicación y Prensa, debe atender oportunamente 
los requerimientos de la Oficina de Control Interno, toda vez que ello permite la realización 
de la auditoría sin alteraciones al cronograma establecido en el Programa de Auditoría 
Interna Independiente vigencia, Por lo anterior se sugiere el cierre efectivo de la misma, 
puesto que se encuentra vencida desde el 29 de diciembre de 2017. 
 
 

7.10 INF.097. AUDITORÍA A LOS PROCESOS DE APOYO – GESTIÓN DE RECURSOS 
FÍSICOS (PROCESO 12) A CARGO DEL GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. CON CORTE A 31 DE OCTUBRE DE 2019 

 
143.OBSERVACION: Consultada la página WEB de Minenergia se observó que el PAA, 
vigencia 2019, está debidamente publicado, así mismo se encuentra en el SECOP II, 
evidenciando que el área organizacional está dando cumplimiento a lo estipulado en el 
marco normativo vigente. 
 
144.OBSERVACION: Teniendo en cuenta los documentos soporte referentes a pólizas y 
coberturas encontramos que la póliza con numero de contrato GGC-332-18 que ampara los 
bienes e intereses patrimoniales del Ministerio de Minas y Energía se encuentra fecha de 
terminación, hasta las 00:00 horas del 20 de diciembre del 2019 demostrando una 
adecuada cobertura a la fecha de realización de esta Auditoria. 
 
145. OBSERVACION:  Revisando los respectivos contratos (Contrato aseo GGC-294-2019), 
(Contrato de vigilancia GGC-484-2018) y seguimientos realizados por el Grupo de Servicios 
Administrativos se encuentran diferentes formatos, planillas entre otros, para el control de 
estas actividades.  
•  Formato control de aseo a instalaciones locativas. 
•  Formato Gestión de operaciones y prestación del servicio. 
• Formato de pausas activas. 
• formato informe periódico de supervisión y recibido a satisfacción            contratos / 
convenios. 
• Formato control de radiadores 
• Minutas físicas de cada puesto 
• Drive de control de equipos encendidos 
• Drive de control de visitantes 
• Planilla control de vehículos oficiales  
• Planilla de vehículos visitantes por puesto 
 
Estas herramientas están debidamente implementadas en el Ministerio de Minas y Energía 
y se les lleva un control adecuado por parte de los responsables directos de la información 
y se conserva trazabilidad de la información. 
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146.OBSERVACION: Los procedimientos relacionados con los servicios de impresos, 
publicaciones y fotocopiado de documentos de carácter oficial cuenta con un seguimiento 
al contrato CAO-031-2018 reportando una trazabilidad de la información entre los meses 
de enero y septiembre del presente año demostrando eficiencia y claridad en el respectivo 
procedimiento, dicho contrato está suscrito hasta diciembre de 2020. 
 
147. OBSERVACION: La actualización y seguimiento de la base de datos en la cual se 
controla el manejo de inventarios de la entidad se encuentra actualizada a un 70 % referente 
al mes de octubre del presente año teniendo la certeza que al termino de la vigencia estará 
discriminada a un 100% en un informe final formulado por el Grupo de Servicios 
Administrativos. Por otra parte, el manejo del almacén lleva un control y seguimiento 
detallado reflejado en documentos soporte remitidos por el área auditada a la Oficina de 
Control Interno.  
 

148. OBSERVACION: Se evidencia que no se está dando cumplimiento a lo estipulado en la 
función 14 de la Resolución 4 0129 del 30 de enero de 2015 
 

149.OBSERVACION: El Grupo de Servicios Administrativos del Ministerio de Minas y 
Energía genero un plan de mejora a la infraestructura física de la entidad,  en la cual se 
estructura una serie de mejoras para cada una de las Áreas Organizacionales, teniendo en 
cuenta las necesidades de espacio y comodidad de los funcionarios, para ello se requiere 
contar con la autorización de la Secretaria General, y una jornada de comunicación con los 
jefes, directores, coordinadores, subdirectores y demás miembros de la entidad, a fin de 
analizar y considerar las diferentes sugerencias que se puedan generar.  
 
Cabe resaltar la labor realizada por el Grupo de Servicios Administrativos referente a las 
adecuaciones físicas tales como: Salas de Juntas del Despacho de la Ministra y del 
Viceministro de Energía se modificó el techo para mejorar la ventilación de las salas, se 
readecuo el espacio de oficinas tales como Dirección de Energía, Asuntos Legislativos, 
Regalías, entre otras, se optó por retirar paneles de la oficina de Asesores 1, la sala de 
lactancia que se encuentra ubicada en el tercer piso. Estos cambios están orientados (a) 
mejorar el clima organizacional de la entidad, (b) adecuar espacios de trabajo (c) evitar el 
deterioro de los bienes muebles e inmuebles, entre otros. A continuación, se presentará 
evidencia de las labores realizadas en la sala de lactancia 
 
150.OBSERVACION: Se evidencio la asignación de recursos a través del proyecto de 

Inversión Adecuación de la Infraestructura Física en las Sedes del Ministerio de Minas y 
energía. Código BPIN 2018011001080, a fin de ejecutar actividades relacionadas con el 
mantenimiento y control de la planta física de Minenergia, donde se resalta:  
 

 Intervenir y dotar la infraestructura existente para el normal funcionamiento del MME. 
Costo de $162.800.000. vigencia 2019 
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 Intervenir la infraestructura existente para personas en situación de discapacidad, de 
acuerdo al Decreto 2011 de 2017 del Ministerio del Trabajo y Función Pública y su 
normativa vigente. Costo de $82.800.000. vigencia 2019 

 

151.OBSERVACION: Teniendo en cuenta la evidencia remitida por el Grupo de Servicios 
Administrativos referente al procedimiento para identificación de recursos solidos se 
observa el aumento en los recursos aprovechables generados por el Ministerio de Minas y 
Energía, tales como cartón, plástico entre otros  
 
152.OBSERVACION: La campaña de concientización cero papeles a cargo del Grupo de 
Servicios Administrativos, refleja buenos resultados vigencia 2019, con respecto a vigencias 
anteriores (2017-2018), y con corte a 31 de septiembre de cada una de las vigencias, se 
aclara que los datos se consolidan trimestralmente, razón por la cual no se analiza el cuarto 
trimestre de cada vigencia. 
 
Se puede evidenciar que las actividades de concientización sobre la política cero papel ha 
tenido un impacto significativo, reflejado principalmente en la vigencia 2019. la tabla 1 indica 
el consumo total de papel en las áreas organizacionales en los periodos comprendidos 
entre 2017 y 2019. Se identifica una reducción de un 25% aproximadamente en el consumo 
del primer trimestre, un 41% para el segundo trimestre y un 12.8% para el tercer trimestre, 
teniendo en cuenta estos resultados podemos evidenciar que en los tres primeros trimestres 
del año se ha consumido solo el 57.9% del total consumido en vigencias pasadas re 
afianzando el compromiso adquirido por el Grupo de Servicios Administrativos como 
coordinador de la política referente a la disminución en el uso de papel por parte del 
Ministerio de Minas y Energía  
 
153.OBSERVACION: Cumplimiento a la norma sobre transparencia y acceso a la 
información.  

 

14. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: El Grupo de Servicio Administrativos - 
Recursos Físicos, debe construir y mantener actualizada una base de datos o un sistema 
de información de recursos físicos resultantes de los proyectos de inversión y/o convenios 
realizados por las diferentes Direcciones del Ministerio de Minas y Energía, a fin de 
minimizar el riesgo de pérdida de recursos  

 

7.11 INF.098. AUDITORIA DE SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL 
CONTRATO PRESTAMO 3594/OC-CO DE 2016 

 

154.OBSERVACION: El Ordenador del Gasto del Ministerio de Minas y Energía, designó 

11 supervisores de los 31 contratos que se derivan del Contrato Préstamo, del periodo 
comprendido entre agosto de 2018 a agosto de 2019 para efectos de adelantar la 
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verificación del cumplimiento de las obligaciones pactadas, atendiendo lo establecido en el 
numeral 4.02 del Anexo Único del Contrato Préstamo y del numeral 4.4.1 de la Resolución 
4 1194 de 2015. 
 

155.OBSERVACION: Los 11 supervisores de los 31 contratos que derivan del Contrato 
Préstamo anteriormente relacionados en el periodo comprendido entre agosto de 2018 a 
agosto de 2019 del Ministerio de Minas y Energía, adelantaron las actividades del 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, atendiendo lo establecido en el numeral 4.02 
del Anexo Único del Contrato Préstamo y del numeral 4.4 de la Resolución 4 1194 de 2015. 
Lo anterior indica que el riesgo inherente de que “Que los supervisores de los contratos que 
se derivan del Contrato Préstamo, no realicen periódicamente los informes de seguimiento 
y control respecto de la ejecución del objeto contractual”, no se materializó en la vigencia 
2018 y 2019 ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control 
establecido fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
 
156.OBSERVACION: Los 11 supervisores de los 31 contratos que derivan del Contrato 

Préstamo anteriormente relacionados en el periodo comprendido entre agosto de 2018 a 
agosto de 2019 del Ministerio de Minas y Energía, publicaron los términos de referencia, el 
Contrato, la designación del supervisor, los informes emitidos por el supervisor, el 
Certificado de Disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal. 
 

157.OBSERVACION: La oficina de control interno observo la supervisión y comparo los 

siguientes aspectos en la sala de fiscalización de la Agencia Nacional de Minería: 
 
Se verifico que el desarrollo de la orden de compra la Adquisición del acceso por un (1) 

año a un servicio web de visualización y descarga de imágenes satelitales 

multitemporales de alta resolución en el marco del Orden de compra de Préstamo No. 

3594/0C-CO, la cuales contaron con las siguientes especificaciones técnicas: 
 

- Plataforma Planet basada en la nube 24 horas al día, 7 días a la semana, con 

redundancia y tolerancia a fallas, con disponibilidad 99.5% (excluyendo horarios de 

mantenimiento y actualizaciones). 
 

- Herramientas de búsqueda por coordenadas o archivos geográficos, permitiendo 

la visualización y selección de imágenes por fecha o porcentaje de nubosidad. 

 

- Herramientas de descarga en diferentes opciones de nivel de procesamiento sobre 

un punto geográfico seleccionado previamente. Permitiendo a los usuarios 

descargar hasta un total acumulado de 33.832 km2 mensuales. 
 

- Herramienta para administrar los permisos de los usuarios y asignar roles 

(Administrador y usuario) a una cantidad ilimitada de miembros de la ANM. 
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158.OBSERVACION: En papeles de trabajo, se observa que el Plan de Mejoramiento con 
acción de mejora “Enviar al Grupo de Gestión Contractual los informes elaborados de 
supervisión del contrato de consultoría GGC-235-2017.”, se encuentra cerrada a la fecha, 
como se puede apreciar en los soportes de esta auditoría.   
 

159.OBSERVACION: En papeles de trabajo, se observa que el Plan de Mejoramiento con 
acción de mejora “Enviar al Grupo de Gestión Contractual los informes elaborados de 
supervisión de los contratos de consultoría GGC: GGC: 324-2016, 325-2016, 326-2016, 
327-2016, 346-2016, 388-2016, 389-2016, 050-2017, 051-2017, 052-2017, 053-2017, 054-
2017, 064-2017, 176-2017, 249-2017, 456-2017, 011-2018, 326-2018.”, se encuentra 
cerrada a la fecha, como se puede apreciar en los soportes de esta auditoría.   
 
160.OBSERVACION: En papeles de trabajo, se observa que el Plan de Mejoramiento con 
acción de mejora “Enviar al Grupo de Gestión Contractual los informes elaborados de 
supervisión de los contratos de consultoría GGC: 169-2018, 298-2018.”, se encuentra 
cerrada a la fecha, como se puede apreciar en los soportes de esta auditoría.   
 
161.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-19-00050 
con acción de mejora “Enviar al Grupo de Gestión Contractual los informes ampliados de 
supervisión de los contratos de Consultoría GGC: 222-2017, 290-2017, 318-2017, 319-
2017, 320-2017, 321-2017, 322-2017, 393-2017, 030-2018, 037-2018, 038-2018, 039-
2018, 088-2018, 299-2018, 300-2018.”, se encuentra cerrada a la fecha, como se puede 
apreciar en las siguientes capturas de pantalla de la plataforma SIGME: 
 
162.OBSERVACION: En papeles de trabajo, se observa que el Plan de Mejoramiento con 
acción de mejora “Enviar al Grupo de Gestión Contractual los informes ampliados de 
supervisión del contrato de consultoría GGC: 293-2017”, se encuentra cerrada a la fecha, 
como se puede apreciar en los soportes de esta auditoría.   

 

163.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-19-00043 
con acción de mejora “Realizar informes de supervisión de los contratos suscritos con 
recursos del préstamo BID para que repose en el expediente del contrato, cuya supervisión 
sea por parte de la Dirección de Minería Empresarial para la presente vigencia”, se 
encuentra cerrada a la fecha, como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla 
de la plataforma SIGME: 
 
164.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-19-00039 

con acción de mejora “Enviar al Grupo de Gestión Contractual los informes elaborados de 
supervisión del Contrato de Consultoría GGC 403 DE 2017”, se encuentra cerrada a la 
fecha, como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla de la plataforma 
SIGME: 
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165.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-19-00024 
con acción de mejora “Enviar al Grupo de Gestión Contractual toda la información 
documental para la publicación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP 
y posterior archivo del expediente”, se encuentra cerrada a la fecha, como se puede 
apreciar en las siguientes capturas de pantalla de la plataforma SIGME: 
 

166.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-19-00042 
con acción de mejora “Realizar informes de supervisión de los contratos suscritos con 
recursos del préstamo BID para que repose en el expediente del contrato, cuya supervisión 
sea por parte de la Dirección de Minería Empresarial para la presente vigencia”, se 
encuentra cerrada a la fecha, se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla de 
la plataforma SIGME 

 

167.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-19-00044 
con acción de mejora “Enviar al Grupo de Gestión Contractual los informes elaborados de 
supervisión del Contrato de Consultoría GGC293 DE 2017”, se encuentra cerrada a la 
fecha, como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla de la plataforma 
SIGME: 

 

168.OBSERVACION: En el SIGME, se observa que el Plan de Mejoramiento PM-19-00049 

con acción de mejora “Se debe enviar al GGC toda la información contractual para su 
archivo en el expediente respectivo y su publicación en el SECOP, con el fin de conservar 
la trazabilidad de la información y dejar evidencia de la gestión en la ejecución.”, se 
encuentra cerrada a la fecha, como se puede apreciar en las siguientes capturas de pantalla 
de la plataforma SIGME: 

 

169. OBSERVACION: En papeles de trabajo, se observa que el Plan de Mejoramiento con 

acción de mejora “Se debe enviar al GGC toda la información contractual para su archivo 
en el expediente respectivo y su publicación en el Secop, con el fin de conservar la 
trazabilidad de la información y dejar evidencia de la gestión en la ejecución.”, se encuentra 
cerrada a la fecha, como se puede apreciar en los soportes de esta auditoría.   
 
170.OBSERVACION: En papeles de trabajo, se observa que el Plan de Mejoramiento con 
acción de mejora “Se debe enviar al GGC toda la información contractual para su archivo 
en el expediente respectivo y su publicación en el SECOP, con el fin de conservar la 
trazabilidad de la información y dejar evidencia de la gestión en la ejecución.”, se encuentra 
cerrada a la fecha, como se puede apreciar en los soportes de esta auditoría.   
 

171.OBSERVACION: En papeles de trabajo, se observa que el Plan de Mejoramiento con 
acción de mejora “Se debe enviar al GGC toda la información contractual para su archivo 
en el expediente respectivo y su publicación en el SECOP, con el fin de conservar la 
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trazabilidad de la información y dejar evidencia de la gestión en la ejecución.”, se encuentra 
cerrada a la fecha, como se puede apreciar en los soportes de esta auditoría.   
 

172.OBSERVACION: En papeles de trabajo, se observa que el Plan de Mejoramiento con 
acción de mejora “Los contratos que suscriba el Ministerio de Minas y Energía, con ocasión 
del Contrato Préstamo 3594/OC-CO de 2016, deben contar con la revisión y aval de la 
Oficina Asesora Jurídica.”, se encuentra cerrada a la fecha, como se puede apreciar en los 
soportes de esta auditoría.   

 
7.12 INF.099. AUDITORIA A GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
 

173.OBSERVACION: De acuerdo con el análisis efectuado a las funciones legales 

establecidas en  resolución Numero 4 0129 del 30 de enero de 2015, correspondiente al 
Grupo de Control Interno Disciplinario, se determinó que el riesgo “Que la entidad sea 
sancionada por incumplimiento de las funciones establecidas en la resolución 4 0129 de 
2015 del Ministerio de Minas y Energía”, No se materializó a la fecha 19 de noviembre de 
2019, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado 
fue Eficiente.  

Así mismo, la Gestión del Grupo de Control Interno Disciplinario, con relación a verificar el 
cumplimiento normativo, fue Efectiva. 

 

174.OBSERVACION: De acuerdo con el análisis efectuado al nomograma del Grupo de 
Control Interno Disciplinario publicado en la página del Ministerio de Minas y Energía, se 
determinó que el riesgo “Que no se mantenga actualizado el nomograma del Grupo de 
Control Interno Disciplinario del Ministerio de Minas y Energía”, No se materializó a la fecha 
19 de noviembre de 2019, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar 
que el control aplicado fue Eficiente.  

 
Así mismo, la Gestión del Grupo de Control Interno Disciplinario, con relación a verificar el 
cumplimiento normativo, fue Efectiva. 
 

175.OBSERVACION: De acuerdo con el análisis efectuado a la Documentación de 
Procedimientos en el Sistema de Gestión de la Calidad, correspondiente al Grupo de 
Control Interno Disciplinario, se determinó que el riesgo “Que no se apliquen los 
procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad por parte del Grupo de 
Control Interno Disciplinario”, No se materializó a la fecha 19 de noviembre de 2019, 
ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado fue 
Eficiente.  
 

7.13 INF.100. AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 2019. 
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176.OBSERVACION: El Plan de Bienestar Social Laboral del Ministerio de Minas y Energía 
vigencia – 2019 se encuentra adoptado mediante Resolución 4 0085 de enero de 2019. 
 

177.OBSERVACION: El Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo del MME – vigencia 

2019 se encuentra publicado en el Portal Web de la entidad de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2573 de 2014, los artículos 3 y 7 de la Ley 1712 de 2014, el 
Decreto 943 de 2014 y el Decreto 1078 de 2015. 
 
178. OBSERVACION: Teniendo en cuenta el nivel de cumplimiento porcentual de cada una 
de las actividades incluidas en el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
porcentaje de ejecución al tercer trimestre de 2019 es del 79%. 
 
La Oficina de Control interno realizará seguimiento del cumplimiento de las actividades 
programadas en el PSST, que deben realizarse en el IV trimestre de la vigencia 2019. 
 
179   OBSERVACION: En el portal web de la entidad se logró evidenciar que se encuentran 

publicados los siguientes productos.  
 

 Se encuentra Publicado “Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo- Vigencia 2019”. 
 
- Se encuentra publicado “Informe Primer Trimestre Programa de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 2019”. 
 

- Se encuentra publicada “Resolución 4 0386 del 06 de Mayo de 2019”11. 
 

- Se encuentra Publicada “Resolución 04 20331 del 21 de junio de 2019”12  
 
- Se encuentra publicado “Informe Segundo Trimestre Programa de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 2019”. 
 

- Se encuentra Publicada “Resolución 04 20350 del 10 de julio de 2019”13 
 

180. OBSERVACION: La Subdirección de Talento Humano publica los informes de 
Seguimiento del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborados durante la actual 
vigencia y vigencias anteriores, en atención a los principios de publicidad y transparencia, 
de conformidad con lo consultado en el Portal Web del Ministerio, 
https://www.minenergia.gov.co/planes-ministerio, y link 
https://www.minenergia.gov.co/talento-humano1. 

 

                                            
11 Por la cual se conforma y se reglamenta el Comité de Seguridad Vial del MME. 
12 Por la cual se modifica el sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en el MME y se dictan otras disposiciones. 
13 Por la cual se conforma el comité de Gestión del Riesgo de Desastres del MME y se dictan sus funciones y responsabilidades . 
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7.14 INF.101. AUDITORIA DE SEGUIMIENTO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-
2022 A CARGO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA CON CORTE A DICIEMBRE 
9 DE 2019  

 
4.RECOMENDACION: Revisar las metas planeadas para las vigencias del cuatrienio del 

indicador Nuevos usuarios con servicio de energía eléctrica, con riesgo alto de 
cumplimiento, de tal forma que se analicen y tengan en cuenta posibles factores internos y 
externos que afecten el cumplimiento no solo de la vigencia 2019, sino de las demás 
vigencias del cuatrienio, toda vez que esto contribuye a que la meta planeada para el 
cuatrienio se cumpla de acuerdo a lo planeado.  
 
5.RECOMENDACION: Revisar la ejecución de las metas planeadas para la vigencia 2019 
de los indicadores que sobredimensionaron la ejecución de tal forma que se analice si es 
necesario replantear las metas de las demás vigencias del cuatrienio, teniendo en cuenta 
que ello contribuye a que se sobrestimen los resultados de ejecución total del indicador.  
 
6.RECOMENDACION: Se debe cargar obligatoriamente el avance cualitativo de acuerdo a 

lo estipulado en la Directiva Presidencial 21 de septiembre de 2011, "Señala la operatividad 
del SINERGIA, definiendo responsables de fecha de actualización y herramientas de 
seguimientos. La información se deberá actualizar mensualmente, así no presente avances, 
y la fecha límite para el cierre de proceso de actualización es el día 10 del mes siguiente". 
 
7.RECOMENDACION: Al reportar el avance cualitativo del indicador se recomienda 

expresarlo en términos que se evidencie la unidad de medición establecida en la 
formulación, toda vez que esto permite tener una información concreta del indicador objeto 
de medición y facilita la posterior verificación de la información consignada.  

 

8.RECOMENDACION: Las evidencias que soportan el avance de los indicadores que 

corresponden a cuadros, estadísticas u otra información construida por los responsables 
del reporte en SINERGIA, debe contener la respectiva fuente de información.  
 
9.RECOMENDACION: El aplicativo SINERGIA, cuenta con un enlace “documentos 

asociados”, se debe utilizar como herramienta que permite reportar documentos o 
evidencias que respaldan la ejecución del indicador y permite al usuario del portal Sinergia, 
contar con una información detallada que sustenta la gestión del indicador. Lo anterior 
consulta lo estipulado en la ley 1712 de 2012, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información. 
 
 

7.15 INF.102. AUDITORÍA - FONDO DE APOYO PARA LA ENERGIZACIÓN DE LAS ZONAS 
INTERCONECTADAS –FAZNI 
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181.OBSERVACION: Los convenios eléctricos suscritos por la entidad con los Operadores 
de Red, financiados con recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de 
las Zonas No Interconectadas – FAZNI, después de la entrada en vigencia de la Ley 1712 
de 2014, es decir, 6 de septiembre de 2014, se encuentran listados en el link Históricos de 
Contratación de la página Web del MME. Sin embargo, dichos convenios no cuentan con 
el vínculo al SECOP al cual pueda accederse directamente a la información del respectivo 
proceso contractual, por lo que no se evidencia el cumplimiento en su momento de lo 
establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 1712 de 2014. 
 
No obstante lo anterior, los convenios eléctricos suscritos por la entidad con los Operadores 
de Red, financiados con recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de 
las Zonas No Interconectadas – FAZNI, celebrados en la vigencia 2016 se encuentran 
listados en el link Contratación en Curso de la página del MME y cada uno tiene el vínculo 
al SECOP al cual puede accederse directamente a la información del respectivo proceso 
contractual, evidenciando el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014. 

 

182.OBSERVACION: Se observa que los convenios eléctricos financiados con recursos 

del fondo FAZNI, suscritos entre el Ministerio de Minas y Energía y el Operador de Red, a 
partir del primero de junio de 2012, se encuentran publicados en el SECOP. Sin embargo, 
no se evidenció la publicación de toda la información contractual14, Documentos del 
Proceso y actos administrativos del Proceso de Contratación15. Lo anterior, por cuanto se 
verificó que no están publicados documentos tales como las Actas de Comité, Acuerdos de 
Comité mediante los cuales se autoriza la asignación de recursos, Resoluciones suscritas 
por el Ordenador del Gasto, CPD, Estudios Previos, Documentos del Contratista y Acto 
Administrativo de Justificación, entre otros, de los convenios eléctricos del FAZNI, 
publicados en el SECOP.  
 
Igualmente, no se evidenció la publicación de “aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del 
contrato”, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 103 de 2015. 
 

183.OBSERVACION: Se observa que el CAFAZNI está cumpliendo la función establecida 
en el Decreto 1073 de 2015, toda vez que mediante reuniones periódicas durante las 
vigencias 2016 y 2019, aprobó los recursos sobre los planes, programas y/o proyectos que 
le han sido presentados para financiación con recursos del FAZNI. 
 
Así mismo, se observa que a las sesiones del CAFAZNI han asistidos los integrantes 
facultados en el Decreto 1073 de 2015, es decir, Ministro, Viceministro de Energía y Director 
de al UPME. 
 

                                            
14 Artículo 7, Decreto 103 de 2015. 
15 De conformidad con el Decreto 1510 de 2013, derogado por el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.3.1. 
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De acuerdo a la información suministrada por la Dirección de Energía Eléctrica vía correo 
electrónico del 5 de diciembre de 2019, Durante la vigencia 2018 no se realizó comités para 
asignación de recursos de los proyectos CAFAZNI, debido a que los recursos de la vigencia 
2018 se comprometieron mediante el mecanismo de vigencias futuras en la vigencia 2017. 
 

184. OBSERVACION: El Ministerio de Minas y Energía ha cumplido con lo establecido en 

el Artículo 2.2.3.3.2.2.2.1 del Decreto 1073 de 2015., toda vez que el Grupo de Apoyo 
Técnico del CAFAZNI ha sido conformado a la fecha de corte del presente informe.  
Igualmente, se evidencia la designación de la Secretaría Técnica por parte del Grupo de 
Apoyo Técnico. 
 

185. OBSERVACION: Según lo observado en la cláusula vigésima- Liquidación del 

Contrato, el término para la liquidación del mismo son nueve (9) meses; en el Acta de 
suspensión No. 5 del otrosí No. 1 tiene como fecha final de la suspensión el día 15 de 
diciembre de 2018, Luego de dicha suspensión no se han presentado actuaciones dentro 
del contrato. 
 
186.OBSERVACION: Es pertinente que la Dirección de Energía supervise la gestión de 

los supervisores designados o quien el ordenador del Gasto del Ministerio designe para el 
seguimiento a la ejecución y cumplimiento de las obligaciones del administrador en 
desarrollo de los contratos de la vigencia 2016 al 2019, suscrito por el Ministerio de Minas 
y Energía. 
 
187.OBSERVACION: Con respecto al seguimiento a la ejecución del contrato GGC 393 de 

2016, Electrificadora del Huila Rad. 2019000860 del 4 de enero de 019, donde la Dirección 
de Energía informa que el contrato GGC 393-2016 cumplió con el plazo de la ejecución del 
contrato en las diferentes fechas establecidas y actualmente se encuentran en etapa de 
liquidación con fecha límite del 20 de septiembre de 2019, de acuerdo con el numeral XXIII 
de la cláusula Octava del contrato “Obligaciones del Administrador”. Estado del contrato en 
liquidación 
 
188.OBSERVACION: Con respecto al seguimiento a la ejecución del contrato GGC 394 de 

2016, Energuaviare. S.A. E.S.P. Rad. 20170800003 del 29 de noviembre de 2017, se gira 
el cuarto desembolso del contrato FAZNI GGC 394- 2017, correspondiente a la vigencia 
2017. Dando así por terminados los pagos y la respectiva ejecución del contrato. 
 
189.OBSERVACION: Revisada la carpeta física del contrato GGC-396 del 2016, se 
evidencia tres suspensiones y una prórroga por cada una de ellas, “El contrato ha 
presentado 3 actas de suspensión y a la fecha el vencimiento de la suspensión 3 es el 15 
de septiembre de 2019. La alcaldía de Ciénega Magdalena no ha dado inicio a la instalación 
de las instalaciones internas requeridas para que Dispac pueda proceder con la instalación 
y puesta a punto de los equipos fotovoltaicos. Generando así un retraso en la ejecución del 
contrato que a la fecha se encuentra suspendido y a la espera de su respectiva reactivación. 
Lo anterior se puede verificar en las carpetas físicas y en la plataforma SECOP.   
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190.OBSERVACION: el contrato FAZNI GGC 399- 2016, con el operador Gestión 

Energética S.A. E.S.P.- GENSA se encuentra en su respectivo proceso de liquidación dado 
que presentó demora en la respuesta final del Ministerio del interior y de la Alcancía con 
respecto a la construcción de las instalaciones internas y el fuerte invierno que se produjo 
en el departamento del Casanare, generando así un retraso en la respectiva ejecución del 
proyecto. Lo anterior fue manifestado por el contratista. MME, acogió la solicitud presentada 
por el operador del contrato generando una prórroga en el plazo de ejecución del mismo.  
 

191.OBSERVACION: en el contrato FAZNI GGC 400- 2016, se presentó una prórroga por 

parte del operador al Ministerio de Minas y Energía, donde se solicita el plazo de ejecución 
de las actividades de administración, ampliando el plazo de ejecución de las actividades de 
Administración, Ejecución de los Recursos, Asistencia Técnica y Energización, hasta el 15 
de febrero de 2018, conforme al cronograma adjunto, el cual se puede evidenciar en la 
plataforma SECOP, este contrato se encuentra en su respectivo proceso de liquidación. 
 
192.OBSERVACION: El Supervisor de los convenios eléctricos financiados con recursos 
del FAZNI, no cumplió con las funciones señaladas, en el Manual de Contratación del 
Ministerio de Minas y Energía, en el “Numeral 4.4. Supervisión y Seguimiento de la 
Ejecución de los Contratos. “Independientemente de la obligación de contratar 
interventorías contractuales en los casos señalados por la ley, es una obligación del 
ordenador del gasto designar un supervisor para cada uno de los contratos celebrados, a 
efectos de ejercer el control de los mismos y verificar su adecuado cumplimiento. Las 
entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. La 
supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato es ejercida por la misma entidad 
estatal (…). 
 
 Los Supervisores de los Convenios eléctricos financiados con Recursos FAZNI deben 
realizar los informes, con los componentes de (1) Actividades Generales, (2) Seguimiento 
Administrativo, (3) Seguimiento Técnico, (4) Seguimiento Financiero y Contable, y (5) 
Seguimiento Jurídico, conforme al Manual de Contratación del Ministerio de Minas y 
Energía. En la siguiente tabla se evaluará la respectiva supervisión.  
 
193.OBSERVACION: Es pertinente que la Dirección de Energía documente y deje 

evidencia de la toma de decisiones a partir de la revisión y análisis de los informes que 
deben ser presentados por los Operadores de Red. 
 
194.OBSERVACION: La Dirección de Energía Eléctrica cumplió con lo establecido en la 

Ley 1437 de 2011, toda vez que, a 13 de diciembre de 2019, se revisaron 30 convenios los 
cuales no se ha excedido el tiempo de liquidación dados por la norma vigente para liquidar 
los convenios por mutuo acuerdo o presentar la demanda de liquidación. 
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7.16 INF.105. AUDITORÍA FUNCIÓN DELEGADA DE “FISCALIZACIÓN DE LA 
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES” 

 

195.OBSERVACION OCI: El referido informe indica que las visitas efectuadas por el Grupo 

de Fiscalización durante los meses de enero a abril de 2019, son las siguientes, así: 
Durante El bimestre enero-febrero se realizaron 74 visitas y durante el bimestre abril –mayo 
se realizaron 69 visitas. 
 

Se evidencia un comportamiento decreciente de visitas en el bimestre enero-febrero 
relacionado con la culminación de los contratos de colaboradores del área de fiscalización 
y se observa una tendencia creciente en el bimestre abril-mayo producto de la 
normalización en el esquema de contratación. 
 

196.OBSERVACION OCI: El referido informe indica que las visitas efectuadas por el Grupo 

de Fiscalización durante los meses de enero a junio de 2019, son las siguientes, así: 
Durante el Bimestre mayo-junio se realizaron 147 visitas de un total de 325 acumuladas. 

 

197.OBSERVACION: OCI: El Ministerio de Minas y Energía está cumpliendo con la labor 

de supervisión de la función delegada de fiscalización de la exploración y explotación 
Recursos Naturales No Renovables en lo que respecto al Numeral Quince de la Cláusula 
Segunda del Convenio GGC No 238 de 2019, atraves del seguimiento a los informes 
remitidos por la ANH, la Dirección de Hidrocarburos, revisa la información relacionada con 
los pozos inactivos que se encuentran en el país, señalando el estado en que se 
encuentran, de tal manera que permita evidenciar la situación de los mismos, haciendo 
especial énfasis en aquellos que puedan señalar un riesgo mínimo, medio o alto de acuerdo 
con las consideraciones técnicas que la Agencia determine y presentará un cronograma de 
visitas, adelantadas, realizará un informe en el que se recomiende o no el taponamiento del 
pozo de acuerdo con los elementos técnicos establecidos para industria”. Se le efectúan 
correcciones, modificaciones, supresiones y/o aclaraciones para ser tenidas en cuenta en 
las reuniones de seguimiento bimestral. 
 

198.OBSERVACION OCI: El referido informe indica que en la fecha del informe en 

Colombia se están desarrollando 4 programas sísmicos, además detalla el nombre del 
contrato, el operador, nombre del programa sísmico, la cuenca, departamento, municipio, 
la sísmica propuesta, sísmica propuesta equivalente el 2d (KM), avance topografía (%), 
avance de perforación (%), (%) porcentaje de avance registro, (%) porcentaje pendiente por 
adquisición y las observaciones. 
 

199.OBSERVACION: OCI: El referido informe detalla, que en la fecha que, durante el 
segundo bimestre de 2019, en Colombia se perforaron 101 pozos, 91 de los cuales 
corresponde a pozos en desarrollo, 9 pozos exploratorios y 1 pozo estratigráficos y que el 
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total de pozos perforados en lo que va corrido hasta la fecha de corte del segundo Bimestre 
de 2019, es de 181, 25 de los cuales fueron clasificados como exploratorios. 
 

200.OBSERVACION OCI: El Referido informe detalla, que de enero a abril se ha expedido 

16 permisos para pruebas extensas, 10 de los cuales durante el último bimestre. 
 

201.OBSERVACION OCI: El Informe indica que la producción promedio fiscalizada durante 

el primer trimestre del año 2019 fue de 2.255 MPCD (Millones de Pies Cúbicos Día), 
mientras que el porcentaje de gas quemado fue del 2.53% (57 MPCD) con respecto a la 
producción total.  Dentro del gas quemado se penalizó el 66.68% (38 MPCD), por la quema 
de gas por encima de los permisos establecidos para cada uno de los campos.  
 

202.OBSERVACION OCI: El Informe indica que, a 30 de abril de 2019, se encuentran en 

ejecución un total de 22 proyectos piloto de recobro mejorado, así:  
 
203.OBSERVACION OCI: El Informe indica que con corte al segundo bimestre del año 2019 
hay 25 Proyectos de Producción Incremental. 
 

204.OBSERVACION OCI: El Informe presentó reporte de los datos de la producción de 

crudo para los meses de enero a marzo y que no se reportaba la producción de crudo para 
el mes de abril dado que, a la fecha de elaboración del presente informe, se encontraba 
abierto el plazo de presentación y cargue de información en SOLAR, para las compañías 
operadoras, así: 
 
205.OBSERVACION OCI: El Informe presentó reporte de los datos de la producción de 

crudo para los meses de enero a marzo y que no se reportaba la producción de crudo para 
el mes de abril dado que, a la fecha de elaboración del presente informe, se encontraba 
abierto el plazo de presentación y cargue de información en SOLAR, para las compañías 
operadoras, así: 
 
206.OBSERVACION OCI: El Informe indicó que la Vicepresidencia de Operaciones, 

Regalías y Participaciones (VORP), dispone de 4 sistemas, para apoyar el ejercicio de las 
funciones delegadas, aunque solo una de ellas cuente con financiación de recursos 
provenientes del SGR para su funcionamiento: 
 

207.OBSERVACION OCI: El Informe indicó que existe una estructuración de líneas 

estratégicas para ejercer la función delegada de fiscalización y especialmente el control a 
la producción de hidrocarburos para lo cual se tiene implementado dentro de los sistemas 
de información de la ANH, el informe diario de producción (IDP-AVM), herramienta 
enfocada en el aseguramiento del dato de producción mediante la determinación efectiva 
de volúmenes. 
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208.OBSERVACION OCI: El Informe indicó que se planea continuar con la revisión 
minuciosa una a una de las formas operacionales hasta lograr que cada una de ellas 
alcance la funcionalidad requerida para avanzar con la vinculación de las compañías 
operadoras en nuevas pruebas piloto que permitan validar el funcionamiento del aplicativo. 
 

209.OBSERVACION OCI: El informe indicó que, aunque la empresa desarrolladora ha 

avanzado en una configuración de las formas ministeriales de producción F15, F16, F17, 
F20, F21, F23, F25, se procederá a su revisión una vez se tengan cerradas las mejoras 
necesarias para las formas que conforman el GOP. 
  

210.OBSERVACION OCI: El informe presentó que la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
incorporó al presupuesto de ingresos los recursos no ejecutados y los compromisos 
pendientes de pago a 31 de diciembre de 2018 del SGR como disponibilidad inicial del 
presupuesto del bienio 2019-2020, la suma de $31.211.773.525,41 M/CTE, incluyendo la 
suma de $10.394.116.556,50 M/CTE, para la atención de los compromisos pendientes de 
pagos a 31 de diciembre de 2018. 
 

211.OBSERVACION OCI: El Informe presentó que, a 30 de abril de 2019, la ANH 

comprometió el 46% de la apropiación vigente y efectuó pagos por el 9% de los 
compromisos adquiridos. 
 

212.OBSERVACION OCI: El Informe indicó que la ANH estructuró 8 grandes proyectos 

en 24 líneas de inversión que le permitieran alcanzar los 5 estratégicos que se trazaron 
para el bienio 2019-2020.  No obstante, la Dirección de Hidrocarburos, mediante radicado 
MME No 2019016173 del 11 de marzo de 2019, solo otorgó viabilidad, total o condicionada 
a 6 proyectos y 18 líneas de inversión. 
 

213.OBSERVACION OCI: El Informe indicó que la ANH, que la Vicepresidencia de 

Operaciones, Regalías y Participaciones, inició y tramitó 6 procesos administrativos 
sancionatorios, recibidos de la Oficina Asesora 

 
214.OBSERVACION OCI: El referido informe indica que en la fecha del informe en 
Colombia se están desarrollando 4 programas sísmicos, además detalla el nombre del 
contrato, el operador, nombre del programa sísmico, la cuenca, departamento, municipio, 
la sísmica propuesta, sísmica propuesta equivalente el 2d (KM), avance topografía (%), 
avance de perforación (%), (%) porcentaje de avance registro, (%) porcentaje pendiente por 
adquisición y las observaciones. 
 

215.OBSERVACION OCI: El referido informe detalla, que en la fecha que, durante el tercer 

bimestre de 2019, en Colombia se perforaron 103 pozos, 94 de los cuales corresponde a 
pozos en desarrollo, 9 pozos exploratorios y 0 pozo estratigráficos y que el total de pozos 
perforados en lo que va corrido hasta la fecha de corte del tercer Bimestre de 2019, es de 
325, 38 de los cuales fueron clasificados como exploratorios. 
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216.OBSERVACION OCI: El Referido informe detalla, que de enero a junio se ha expedido 

25 permisos para pruebas extensas, 7 de los cuales durante el último bimestre. 
 

217.OBSERVACION OCI: El Referido informe detalla, que, al mes de junio de 2019, que el 
estado del inicio de otorgamiento del inicio de explotación para los campos activos es el 
siguiente: 
 

218.OBSERVACION OCI: el Informe indica que la producción promedio de gas fiscalizada 

durante el segundo trimestre del año 2019 fue de 2.222 MPCD (Millones de Pies Cúbicos 
Día), de los cuales 2.68% (60 MPCD) fue quemado.  Dentro del gas quemado se penalizó 
el 66.68% (38 MPCD), por la quema de gas por encima de los permisos establecidos para 
cada uno de los campos.  
 
219.OBSERVACION OCI: El Referido informe detalla, que, durante el año 2019, los 

ingenieros del área de fiscalización reportan trámite de 1018 solicitudes, de las cuales 679 
fueron formas 7CR y 339 formas F10CR y F10ACR, correspondientes a 773 pozos en los 
cuales se realizaron trabajos de intervención. 
 

220.OBSERVACION OCI: El Informe indica que, a 30 de junio de 2019, se encuentran en 

ejecución un total de 21 proyectos piloto de recobro mejorado, así 

 

221.OBSERVACION OCI: El Informe indica que con corte al tercer bimestre del año 2019 

hay 29 Proyectos de Producción Incremental. 
 

222.OBSERVACION OCI: El Informe presentó reporte de los datos de la producción de 

crudo para los meses de mayo y junio estos son datos cargue de información en SOLAR-
SUIME, validados con el aplicativo IDP-AVM para las compañías operadoras, así: 
 

223.OBSERVACION OCI: El Informe presentó los datos de producción promedio de gas de 

mayo y junio. 
 

224.OBSERVACION OCI: El Informe indicó que la Vicepresidencia de Operaciones, 

Regalías y Participaciones (VORP), dispone de 4 sistemas, para apoyar el ejercicio de las 
funciones delegadas, aunque solo una de ellas cuente con financiación de recursos 
provenientes del SGR para su funcionamiento: 
 

225.OBSERVACION OCI: El Informe indicó que existe una estructuración de líneas 
estratégicas para ejercer la función delegada de fiscalización y especialmente el control a 
la producción de hidrocarburos para lo cual se tiene implementado dentro de los sistemas 
de información de la ANH, el informe diario de producción (IDP), herramienta enfocada en 
el aseguramiento del dato de producción mediante la determinación efectiva de volúmenes. 
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226.OBSERVACION OCI: El Informe indicó que el proceso realizado en el año 2019 para 
el módulo GOP ha tenido varias etapas de revisión, análisis, definición, rediseño, validación 
y actualización de requerimientos existentes por las formas ministeriales, esto ha permitido 
identificar diferentes necesidades del área de fiscalización. 
 

227.OBSERVACION OCI: El Informe detalla que el módulo GOC (Gestión de Producción 

en Campo), busca aprovechar la plataforma digital SOLAR para lograr una implementación 
integral de la política de trámites en línea complementando el GOP “Gestión Operativa de 
Pozo”. 
 

228.OBSERVACION OCI: El Informe indica que durante el bimestre mayo-junio de 2019, 

la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y Participaciones –VORP-, realizó la revisión 
de los informes mensuales de producción correspondiente a los meses de abril y mayo, la 
siguiente tabla resume la gestión en materia de aprobación cuadros 4, teniendo en cuenta 
los términos de repuesta acordados con el Ministerio. 
 

229.OBSERVACION OCI: El informe presentó que la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

incorporó al presupuesto de ingresos los recursos no ejecutados y los compromisos 
pendientes de pago a 31 de diciembre de 2018 del SGR como disponibilidad inicial del 
presupuesto del bienio 2019-2020, la suma de $31.211.773.525,41 M/CTE, incluyendo la 
suma de $10.394.116.556,50 M/CTE, para la atención de los compromisos pendientes de 
pagos a 31 de diciembre de 2018 

 

230.OBSERVACION OCI: el Informe presentó que, a 30 de junio de 2019, la ANH 

comprometió el 23% de la apropiación vigente y efectuó pagos por el 3% de los 
compromisos adquiridos. 
 
231.OBSERVACION OCI: el Informe indicó que la ANH estructuró 8 grandes proyectos en 

24 líneas de inversión que le permitieran alcanzar los 5 estratégicos que se trazaron para 
el bienio 2019-2020.  No obstante, la Dirección de Hidrocarburos, mediante radicado MME 
No 2019016173 del 11 de marzo de 2019, solo otorgó viabilidad, total o condicionada a 6 
proyectos y 18 líneas de inversión. 
 

232.OBSERVACION OCI: el Informe indicó que la ANH, que la Vicepresidencia de 

Operaciones, Regalías y Participaciones, inició y tramitó 9 procesos administrativos 
sancionatorios, recibidos de la Oficina Asesora Jurídica de la ANH. 
 
233.OBSERVACION OCI: El Ministerio de Minas y Energía ha dado cumplimiento a la labor 

de supervisión de la función delegada de fiscalización de la exploración y explotación 
Recursos Naturales No Renovables en lo que respecta Numeral Quinto de la Cláusula 
Segunda del Convenio GGC No 238 de 2019, a través del seguimiento a los informes 
remitidos por la ANH a la Dirección de Hidrocarburos, el cual es remitido previamente por 
correo electrónico, se le efectúan correcciones, modificaciones, supresiones y/o 
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aclaraciones para ser tenidas en cuenta al momento de realizar la reunión Bimestral16, y en 
la reseñada reunión se le hace seguimiento al informe bimestral, al cual se le pueden 
realizar oportunidades de mejoramiento y seguimiento a los compromisos de actas pasadas 
y cumplimiento en general al referido convenio17, en lo que tiene que ver con los informes 
de Fiscalización del I, II y III Bimestre del año 2019. 
 
234.OBSERVACION OCI: La OCI verificó que los informes del Primer, Segundo y Tercer 
Bimestre, cumplen con los requisitos exigidos por la Dirección de Hidrocarburos, en cuanto 
a su forma y a su contenido, sin embargo, se le remitió correo electrónico18 en donde se le 
solicitaba remitieran el informe de fiscalización del IV Bimestre de 2019, elaborado por la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos, y se venció el plazo y no fue remitido el informe 
solicitado. 
 

235.OBSERVACION OCI: El Ministerio de Minas y Energía ha dado cumplimiento a la labor 

de supervisión de la función delegada de fiscalización de la exploración y explotación 
Recursos Naturales No Renovables en lo que respecta al numeral quinto, del parágrafo del 
artículo primero del Convenio GGC No 238 de 2019, a través del seguimiento a los informes 
remitidos por la ANH a la Dirección de Hidrocarburos. 
 
236.OBSERVACION OCI: En la revisión de 26 radicados, efectuados por la Dirección de 

Hidrocarburos y dirigidos a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y Participaciones de la 

Agencia Nacional de Hidrocarburos, se evidencia que esta dependencia efectúa 
requerimientos puntuales en el marco del convenio interadministrativo GGC No 238 de 2019 
suscrito entre esta Entidad y la Agencia Nacional de Hidrocarburos, entre otros los 
siguientes, así: (1. En el cual la Dirección de Hidrocarburos del MME, solicita el informe final 
del convenio 146 de 2017 a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y  Participaciones 
de la ANH, 2. En donde la Dirección de Hidrocarburos del MME le remite a la 
Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y  Participaciones de la ANH el convenio 
interadministrativo GGC No 238 de 2019, 3. En donde la Dirección de Hidrocarburos del 
MME le solicita a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y  Participaciones de la ANH, 
el informe el estado actual de cada uno de los hallazgos levantados en las auditorías de 
medición efectuadas en el año 2016, 4. En donde la Dirección de Hidrocarburos del MME 
le responde a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y  Participaciones de la ANH la 
solicitud de ampliación de plazo en los contratos de prestación de servicios para los 
contratistas de apoyo a la ejecución de la función delegada de fiscalización, 5. En el cual la 
Dirección de Hidrocarburos del MME solicita a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías 
y  Participaciones de la ANH el informe de gestión técnico y financiero 2° semestre de 2018, 
recursos de fiscalización entregados a la ANH, entre otros). 
 

                                            
16 En el año 2019, se han llevado a cabos las siguientes reuniones: 13 de marzo, 16 y 29 de mayo, y 30 de julio de 2019 
17 La OCI efectuó mesa de trabajo Héctor Emilio Moreno Encargado del Grupo de Upstream, en reemplazo de la funcionaria pública Alejandra Nohemí 
Rodríguez de fecha 10 de diciembre de 2019 
18 De fecha 4 diciembre, a la funcionaria pública enlace para la presente auditoría, con fecha máxima para remitir información el día 06 de diciembre de 
2019. 
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237.OBSERVACION OCI: El Ministerio de Minas y Energía ha dado cumplimiento a la labor 

de supervisión de la función delegada de fiscalización de la exploración y explotación 
Recursos Naturales No Renovables en lo que respecta al Seguimiento al Numeral Dieciséis 
del artículo segundo del Convenio Interadministrativo GGC No 238 de 2019, a través del 
seguimiento a los informes remitidos por la ANH a la Dirección de Hidrocarburos y 
Verificado por la OCI, el contenido del Memorando con radicado MME No 2019064442 de 
fecha 17 de septiembre de 201919, en donde el Director de Hidrocarburos solicita a la 
Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y Participaciones de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, se le remitan las Actas de Reuniones de Seguimiento Bimestral (Reuniones 
efectuadas los días 13 de marzo, 16 de mayo, 29 de mayo y 30 de julio de 2019). 
 
238.OBSERVACION OCI: La ANH no está dando cabal cumplimiento al numeral Dieciséis, 
del artículo segundo del Convenio GGC No 238 de 2019, dado que se presenta un retraso 
injustificado en la remisión de los documentos solicitados por el Ministerio de Minas y 
Energía, esa Vicepresidencia no ha entregado los documentos soportes en materia de 
fiscalización y regalías, con el fin de hacer los análisis respectivos. 

 

15.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Hidrocarburos debe dar 

cumplimiento al numeral cinco de la cláusula segunda del convenio No 238 de 2018, en el 
sentido de recibir los informes bimestrales y por escrito respecto de las funciones delegadas 
en materia de fiscalización, determinación de asignaciones directas y de liquidación de 
regalías, dado que el informe del cuarto bimestre de 2019, no fue remitido para la presente 
auditoría, a pesar que el plazo por parte de la ANH para la entrega del mismo, se encontraba 
vencido. 

 

16.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Hidrocarburos como garante 
del cumplimiento del Convenio GGC No 238 de 2019, deberá hacer estricto seguimiento al  

Numeral Dieciséis, del artículo segundo del Convenio GGC No 238 de 2019, en el sentido 
de requerir con mayor rigurosidad las actas de las reuniones bimestrales, documentos 
soportes en materia de fiscalización y regalías, con el fin de hacer los análisis respectivos, 
dado que esa Dirección solicitó a través del oficio con radicado MME No 2019064442 de 
fecha 17 de septiembre de 2019, a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y 
Participaciones de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, las 

 

7.17 INF.106. AUDITORÍA AL FONDO ESPECIAL CUOTA DE FOMENTO DE GAS NATURAL 
(FECFGN) A OCTUBRE 30 DE 2019 

 

230.OBSERVACION OCI: En revisión efectuada a los convenios del FECFGN, suscritos 

para las vigencias 2017 a 2019, se encontró que las firmas interventoras contratadas por el 

                                            
19 Solicitud de Actas de Reuniones de Seguimiento Bimestral 
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Ministerio de Minas y Energía cumplieron con los cronogramas establecidos para la 
terminación de las obras. 
 

240.OBSERVACION OCI: No obstante lo anterior, si bien es cierto que la Dirección de 

Hidrocarburos mediante contrato 290 de 2015, suscribió el contrato con el consorcio 
Delvasto & Echeverría asociados- Servitronica- Néstor Miranda cuyo objeto era “el servicio 
de interventoría integral (Técnica, Administrativa, Financiera y Contable y Jurídica) 
del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural,  sin embargo, no se evidencian 
los informes de supervisión efectuados por el Director de Hidrocarburos conforme a la 
designación efectuada por el ordenador del gasto en cada una de las clausulas pactadas 
en los convenios y conforme a lo establecido en el manual de contratación,  numeral 4.4. 
Supervisión y Seguimiento de la Ejecución de los Contratos: “Independientemente de la 
obligación de contratar interventorías contractuales en los casos señalados por la ley, 
es una obligación del ordenador del gasto designar un supervisor para cada uno de 
los contratos celebrados, a efectos de ejercer el control de los mismos y verificar su 
adecuado cumplimiento. Las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente 
la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor, según 
corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato es 
ejercida por la misma entidad estatal (…). 

 

241.OBSERVACION OCI: La Dirección de Hidrocarburos, no ha elaborado las actas de 
terminación de aquellos convenios que se encuentran terminados suscritos con recursos 
del FECFGN, ya que estos están en proceso de liquidación y dentro del término legal 
establecido para ello (año 2020), es decir dos años después de la terminación de los 
convenios. 
 
242.OBSERVACION OCI: El ordenador del gasto cumplió con la obligación de designar la 
supervisión de la ejecución y el cumplimiento de las obligaciones en el director de 
hidrocarburos  
 
243.OBSERVACION OCI: La Dirección de Hidrocarburos, cumplió con la obligación de 
ejecutar el valor de cada convenio terminado y giro del costo de las conexiones realmente 
efectuadas, ya que la gestión es de medio y no de resultado, es decir la obligación no 
depende del contratista sino del usuario que toma la decisión de conectarse o no. 
Los valores girados corresponden al costo de las conexiones realmente efectuadas, razón 
por la cual se presentan las diferencias, las cuales son consignadas en las cuentas del 
Ministerio de Minas una vez se efectúen las actas de terminación correspondientes. 
 
244.OBSERVACION OCI: La información contractual como los estudios previos, póliza, 
Contrato, se encuentran publicadas en el SECOP. Sin embargo, los informes del supervisor 
de los Convenios GGC 577, 580, 580, 583, 584 586, 587 Y 588 de 2017, suscritos para las 
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vigencias 2017 a 2019 financiados con recursos del FECFGN, no se encuentran publicados 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP. 
 
17.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: El Supervisor de los convenios financiados con 

recursos del FECFGN, debe realizar la supervisión conforme a las funciones señaladas en 
el Manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía, elaborando los informes que 
contengan el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

 

18.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: El supervisor de los Convenios financiados con 
recursos del FECFGN debe enviar al Grupo de Gestión Contractual toda la información 
contractual para su archivo en el expediente respectivo y su posterior publicación en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, con el fin de conservar la 
trazabilidad de la información y dejar evidencia de la gestión en la ejecución, y certeza de 
que el Ministerio de Minas y Energía cumplió con lo pactado, en el sentido de dar seguridad 
a la Entidad, la debida utilización de los recursos asignados, y así atender lo establecido de 
conformidad en la Cláusula Vigésima Séptima – Publicación  de los Convenios lo Dispuesto 
en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 223 del Decreto 019 del 
2012, del Artículo 9 de la Ley 1712 de 2014 y Publicación de la ejecución de contratos, 
Decreto 103 de 2015.  

 

7.18 INF.107. AUDITORÍA A PROCESOS MISIONALES GRUPO DE REGALÍAS DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
245.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Regalías elaboró los formatos que 

contienen el detalle de las necesidades de recursos de funcionamiento del Sistema General 
de Regalías – SGR para el Ministerio de Minas y Energía, correspondientes a los periodos 
2017-2018, por valor de $13.465 millones, y 2019-2020, por valor de $20.714 millones. 
 

Para el periodo 2017-2018 no se registra comunicación de presentación al Departamento 
Nacional de Planeación – DNP, mientras que para el periodo 2019-2020 si se registra 
comunicación de remisión al ente competente, atendiendo lo establecido en el Numeral 3, 
Artículo 1, Resolución 4 0129 de 2015. 
 

246.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Regalías elaboró los Informes de 
Gestión Semestrales Técnico y Financiero del Ministerio de Minas y Energía para la 
Comisión Económica del Congreso de la República, correspondiente al periodo 2017-2018, 
presentado por la Secretaría General al Senado de la República y a la Cámara de 
Representantes. 

 
Así mismo, el Grupo de Regalías preparó los Informes Semestrales sobre la Asignación de 
Recursos de Incentivo a la Producción del Ministerio de Minas y Energía, correspondiente 
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a las vigencias 2017, 2018 y primer semestre de 2019, presentado por la Secretaría General 
al Departamento Nacional de Planeación – DNP. 
 

247.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Regalías asiste a las Mesas Técnicas 

preparatorias de Comisión Rectora del Sistema General de Regalías - SGR, así mismo, 
lleva a cabo espacios presenciales con el delegado del Ministro de Minas y Energía para 
informar sobre los temas tratados en dichas sesiones, para el periodo 2017-2018 y vigencia 
2019, en atención a la función establecida en el Numeral 7, Artículo 1, Resolución 4 0129 
de 2015. 
 

248.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Regalías no presentó evidencia 
documentada de la remisión de los informes que prepara para el Ministro o su delegado 
para la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías – SGR, para el periodo 2017-
2018, no obstante, para la vigencia 2019, se presentaron los correos electrónicos mediante 
los cuales se remite información relacionada con las Mesas Preparatorias de la Comisión, 
en atención a la función establecida en el Numeral 7, Artículo 1, Resolución 4 0129 de 2015. 
250.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Regalías del Ministerio de Minas y 
Energía cuenta con Mapa de Riesgos, donde se identifican y describen ocho (8) riesgos 
que corresponden al “Procedimiento para la ejecución de políticas, en la evaluación, 
priorización, viabilizarían y aprobación de los proyectos presentados en los OCAD”. Código: 
EP-P-24, y al “Procedimiento para el acompañamiento a la ejecución de los recursos del 
incentivo a la producción”, Código EP-P-36, atendiendo lo establecido en el Numeral 6.1 de 
la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015, y lo dispuesto en la “Guía para la 
Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas”20. 
 
249.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Regalías del Ministerio de Minas y 

Energía publicó en el Portal Web de la entidad los actos administrativos que gestionó o 
lideró durante el periodo 2017-2018 y junio de 2019, atendiendo lo establecido en los 
Artículos 2, 3 y 7 de la Ley 1712 de 201421 
 

250.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Regalías del Ministerio de Minas y 

Energía solicitó a la Oficina Asesora Jurídica hacer control de legalidad a los actos 
administrativos que gestionó o lideró, así: a 2 de 54 de la vigencia 2017, es decir, al 3.7%, 
a 1 de 45 de la vigencia 2018, es decir, al 2.2%, y a 6 de 6 a junio de 2019, es decir, al 
100%, lo cual no permitió en las vigencias 2017 y 2018, que diera total cumplimiento a lo 
establecido el numeral 1 del artículo 8 del Decreto 381 de 2018, y se desatienda lo descrito 
en el Numeral 8.6 de la NTC ISO 9001:2015, no así para la vigencia 2019. 

 

                                            
20 Del Departamento Administrativo de la Función Pública. Octubre de 2018. Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital. 
21 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
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7.19 INF.108. AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL FONDO ESPECIAL DE BECAS DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA-FEMME 

 

251.OBSERVACION: Se establece que entre las vigencias 2007 - 2018, en promedio se 

efectuaron 13,8 reuniones por vigencia, muchas más de las seis (6) que se solicita se 
efectúen durante la vigencia, atendiendo lo establecido en el Artículo 11 del Decreto 483 de 
1990, donde indica que la Junta Administradora del FEBMME se debe reunirse al menos 
una vez en cada bimestre del año.  
 

252.OBSERVACION: Se establece que de las 167 Actas de la Junta Administradora del 

FEBMME, suscritas entre enero de 2007 y marzo de 2019, de conformidad con las 
situaciones detectadas y registradas en el documento de análisis, Anexo 122, el Ministro o 
su delegado asistió a 165, con el 98.8%, el representante del ICETEX a 126, con el 75.4%, 
el representante uno (1) del Ministro a 164, con el 98.2%, y el representante dos (2) del 
Ministro a 147, con el 88.0%, atendiendo la conformación establecida en el Artículo 7 del 
Decreto 483 de 1990. 

 
253.OBSERVACION: Se establece que de las 167 Actas de la Junta Administradora del 

FEBMME, suscritas entre enero de 2007 y marzo 2019, se encuentran debidamente 
firmadas 159 actas por todos los miembros asistentes, con el 95.2%, no se encuentran 
firmadas 3, con el 1.8%, y es cuestionada su firma en 5 actas, con el 3.0%. 

 

254.OBSERVACION: Se establece que de las 167 Actas de la Junta Administradora del 

FEBMME, suscritas entre enero de 2007 y marzo 2019, se realizaron de manera presencial 
104, con el 62.3%, y de manera virtual 63, con el 37.7%. 
 
255.OBSERVACION: Se establece que de las 167 Actas de la Junta Administradora del 

FEBMME, suscritas entre enero de 2007 y marzo 2019, se consideran sesiones válidas 144 
reuniones, con el 86.2%, y se cuestiona la validez de 23 reuniones, con el 13.8%. 
 
256.OBSERVACION: Se establece que de 151 informes mensuales sobre el estado 

económico de EL FONDO, que debió rendir mensualmente la Junta Administradora del 
FEBMM al Ministro de Minas y Energía, entre enero de 2007 y julio de 2019, se presentaron 
81, es decir, el 53.6%, desatendiendo lo establecido en el Numeral 2 del Artículo 8 del 
Decreto 483 de 199023, de conformidad con las situaciones detectadas y registradas en el 
documento de análisis, Anexo 224.  

 

                                            
22 “Revisión y Análisis de las Actas de la Junta Administradora del FEBMME, Período 2007 - 2019” 
23 Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas y Energía. 
24 “Verificación de la Presentación Mensual de los Informes Económicos AL Ministro de Minas y Energía, por parte de la Junta Administradora del FEBMME, 
Periodo 2007 - 2019” 
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257.OBSERVACION: No fueron suministradas las bases25 definidas por la Junta 
Administradora del FEBMME durante el periodo 2007-2019, para el eficiente, oportuno 
recaudo, utilización, rendimiento, recuperación y manejo de los recursos financieros de EL 
FONDO, que determinen el cumplimiento de la función establecida en el Numeral 9 del 
Artículo 8 del Decreto 483 de 199026. 
 

268.OBSERVACION: En las actas de reuniones presenciales del comité del FEBMME, no 
se evidencia la votación y los comentarios que hacen los miembros sobre las aprobaciones, 
de manera que se registre la voluntad de los miembros, lo anterior con ocasión de las 
situaciones presentadas en las vigencias 200727, 201028, 201129 y 201230 ver anexo 1, 
Revisión y Análisis a la Junta Administradora del FEBMME.  
 

259.OBSERVACION: En las actas de reuniones presenciales y virtuales del Comité del 
FEBMME, no se establecen ni aclaran como fueron los criterios que cumplieron los 
beneficiarios para preseleccionar los candidatos por parte del secretario del comité, para 
las becas y apoyos financieros como lo establece el numeral 3 del artículo 10 del decreto 
483 de 1990, lo anterior con ocasión de las situaciones presentadas en las actas de las 
vigencias 2007 a 2014. 

 

260.OBSERVACION: La Dirección de Hidrocarburos está cumpliendo con el procedimiento 

para la liquidación de Aportes al fondo Especial de Becas código DE-P-02 de 28 de 
noviembre de 2016 versión 01. 
 

261.OBSERVACION: La Subdirección Administrativa y Financiera, no remite copia de acto 

administrativo que autorice el cobro por no pago tan pronto se produce el hecho, por la 
contribución parafiscal al Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas y Energía acorde 
con la reglamentación vigente para tal fin para el periodo objeto de la Auditoria. 
 

262.OBSERVACION: En los procedimientos documentados en SIGME, para la liquidación 
de aportes al Fondo Especial de Becas no se evidencia que entre las actividades de 1.) 
Liquidar trimestralmente el valor de la contribución que hace la Dirección de Hidrocarburos 
que se encuentra documentada y 2.) El envío por parte de la Subdirección de Talento 
Humano de las comunicaciones a las empresas recordando el pago de los saldos 
pendientes, no se definen las tareas de seguimiento, control y competencias para gestionar 
el proceso de cobro no pagado inmediatamente se produce, a la contribución parafiscal al  
Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas y Energía y la remisión del respectivo 

                                            
25 Entendida como las políticas, lineamentos, controles y procedimientos o requisitos documentados.  
26 Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas y Energía. 
27 Actas 107, 108, 111, 112, 113 y 115 de 2009. 
28 Actas 03 a la 12 de 2010. 
29 Actas 01, 02 y 06 de 2011. 
30 Acta 01 de 2012. 



                          

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                         Página 52 de 100 

 

“título ejecutivo31”, por parte de la administración, sin el cual, es imposible ejecutar al deudor 
e iniciar el procedimiento de cobro coactivo. 
 

263.OBSERVACION: En el procedimiento de cobro coactivo la gestión inicia con la 

recepción del “título ejecutivo32”, hasta proferir el auto que ordena la terminación y archivo 
del proceso de cobro coactivo, por tanto, el área responsable del tema objeto de la 
recuperación de los recursos debe suministrar el insumo, proyectando la Resolución 
mediante la cual se declara que el deudor adeuda a la Nación, y se han agotado los 
recursos que le asisten, para así iniciar el proceso de cobro coactivo. 
 

264.OBSERVACION: Los procedimientos documentados para el proceso de recaudo de la 
contribución parafiscal se limitan a la liquidación trimestralmente del valor de la contribución 
que hace la Dirección de Hidrocarburos, y al envío por parte de la Subdirección de Talento 
Humano de las comunicaciones a las empresas recordando el pago de los saldos 
pendientes, pero no se evidencian las actividades de seguimiento, control y competencias 
para gestionar el proceso de cobro no pagado inmediatamente se produce, a la contribución 
parafiscal del Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas y Energía.   
 

265.OBSERVACION: En los procedimientos documentados en SIGME, no se evidencia el 

procedimiento para el cobro no pagado de la contribución parafiscal al Fondo Especial de 
Becas y Apoyos Financieros del Ministerio de Minas y Energía. 
 

266.OBSERVACION: La Subdirección Administrativa y Financiera suministro información 

acerca del responsable para realizar el cobro coactivo y no, el responsable del cobro por 
no pago tan pronto se produce el hecho, por la contribución parafiscal del Fondo Especial 
de Becas del Ministerio de Minas y Energía. 
 
267.OBSERVACION: Según la Subdirección de Talento Humano33, las liquidaciones que 
se encuentran pendientes de pago del deudor Ecopetrol S.A por concepto de contribución 
parafiscal desde el año 2007 al 2018, por valor de US$ 2.602.021.29. 
 
268.OBSERVACION: La Subdirección Administrativa y Financiera no remite las 
comunicaciones de los cobros por no pago inmediatamente se producen dirigidos a los 
deudores por concepto de la contribución parafiscal al Fondo Especial de Becas del 
Ministerio de Minas y Energía, para el periodo objeto de la Auditoria. 
 
269.OBSERVACION: La Subdirección Administrativa y Financiera remite una resolución 

que es el título Ejecutivo para dar inicio al cobro coactivo, pero no relaciona los actos 

                                            
31 Definición: Son aquellos documentos que provienen del deudor o de su causante, y que contienen una obligación clara, expresa y exigible contra él y a 
favor de las entidades públicas (según procedimiento Código: GJ-P-01, Versión 02 fecha: 2016-06-10) 
 
32 Definición: Son aquellos documentos que provienen del deudor o de su causante, y que contienen una obligación clara, expresa y exigible contra él y a 
favor de las entidades públicas (según procedimiento Código: GJ-P-01, Versión 02 fecha: 2016-06-10) 
33 Remite con radicado 2019063305 del 12 de septiembre de 2019 
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administrativos de los años anteriores, sin determinar los valores en mora por concepto de 
la contribución parafiscales. 
 
270.OBSERVACION: La OCI al revisar las funciones principales del Comité del Fondo de 

Becas y Apoyos Financieros y las de la Junta Administradora del Fondo, observa que las 
siguientes actividades no se tienen documentados en los procedimientos registrados en 
SIGME:  
 
La Junta Administradora del Fondo Especial de Becas y Apoyos Financieros debe rendir 
informe mensual al Ministro de Minas y Energía sobre el estado económico de EL FONDO, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Artículo 8 del Decreto 483 de 1990. 

 
Definir las bases para el eficiente y oportuno recaudo, utilización, rendimiento, recuperación 
y manejo de los recursos financieros de El Fondo, conforme al numeral 9 del Artículo 8 del 
Decreto 483 de 1990. En esta actividad cabe resaltar que está implícitas todas las tares, 
controles y seguimientos a recaudo, utilización, rendimiento, recuperación y manejo de los 
recursos financieros del fondo. 

 
Las actividades o tareas de liquidación, competencias, seguimiento y control para el 
cumplimiento y seguimiento a lo descrito en el artículo 19 de la Ley 10 de 1967. La persona 
que celebre con el Estado contrato de exploración y explotación de petróleo se obliga a 
depositar mensualmente, en el fondo especial de becas en el Ministerio de Minas y 
Petróleos. Para atender al sostenimiento de becas en el exterior, la suma de un tercio de 
centavo de dólar (US$ 1/3 centavos) por cada barril de petróleo obtenido en la explotación. 
 

271.OBSERVACION: La Subdirección de Talento Humano tiene determinado y 

documentado para desarrollar el proceso de recepción de Solicitudes de beneficiarios del 
Fondo de Becas, los procedimientos: Para acceder a los beneficios otorgados con recursos 
del fondo especial de becas y apoyos financieros (Código TH-P- 06, Versión: V-3 Fecha: 
2017-07-14) y el Instructivo diligenciamiento solicitudes al fondo especial de becas y apoyos 
financieros (Código TH- I- 04, Versión: V-2 Fecha: 2015-09-28). Estos consultan las 
disposiciones y requisitos de solicitud y radicación del Acuerdo 06 de 2006.  
 

272.OBSERVACION: Al revisar las actividades descritas en el Procedimiento para acceder 

a los beneficios otorgados con recursos del fondo especial de becas y apoyos financiero 
frente a las actividades operativas realizadas por la Subdirección de Talento Humano para 
la preparación del Comité del Fondo de Becas y Apoyos Financieros, se evidencia que entre 
las actividades 2.) Verificar que la solicitud cumpla con los requisitos y presentarla ante el 
Comité de Becas y Apoyos Financieros y 3.) Estudiar las solicitudes y determinar su 
viabilidad, para lo cual suscribe Acta, no se encuentra documentado el control a los 
resultados de la verificación de requisitos de las solicitudes y el estudio de la viabilidad que 
puede ser positiva o negativa en este caso se debe indicar si hay posibilidad de rectificación 
o inicia de nuevo el proceso. 
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273.OBSERVACION: Al revisar las actividades descritas en el Procedimiento para acceder 
a los beneficios otorgados con recursos del fondo especial de becas y apoyos financiero 
frente a las actividades operativas realizadas por la Subdirección de Talento Humano para 
la preparación de la Junta Administradora del Fondo de Becas y Apoyos Financieros, en la 
actividad 5. Aprobar y autorizar el desembolso, lo cual queda consignado en Acta, descritas 
en el Procedimiento para acceder a los beneficios otorgados con recursos del fondo 
especial de becas y apoyos financieros, no se evidencia el control a los resultados de 
Aprobar y autorizar el desembolso a los candidatos presentados por el Comité de Becas y 
Apoyos Financieros como beneficiarios de los Apoyos Financieros, la aprobación de la 
solicitud puede ser aceptada o rechazada en cada caso, indicar el estado de la solicitud con 
el fin establecer la acción a seguir que permita continuar con el proceso de aprobación. 
 
274.OBSERVACION: En las actividades descritas en el Procedimiento para acceder a los 

beneficios otorgados con recursos del fondo especial de becas y apoyos financieros no se 
encuentra documentada la actividad de control Archivar las solicitudes en el registro 
académico de cada uno de los beneficiarios, una vez se surta el proceso de aprobación por 
parte de la Junta Administradora, conforme a lo dispuesto en el Numeral 4.4.1 de la Norma 
ISO-9001-2015, “La organización debe determinar los procesos necesarios para el sistema 
de gestión de la calidad y su aplicación a través de la organización, y debe: (…) c) 
determinar y aplicar los criterios y los métodos (incluyendo el seguimiento, las mediciones 
y los indicadores del desempeño relacionados) necesarios para asegurarse de la operación 
eficaz y el control de estos procesos.” 
 
275.OBSERVACION: En las actividades descritas en el Procedimiento para acceder a los 
beneficios otorgados con recursos del fondo especial de becas y apoyos financieros no se 
encuentra documentada la actividad de control,  Registrar en la base de datos, los 
beneficiarios, valor aprobado y semestre cursado de acuerdo al anexo del acta de la 
respectiva acta de Junta Administradora del Fondo de Becas y Apoyos Financieros, 
conforme a lo dispuesto en el Numeral 4.4.1 de la Norma ISO-9001-2015, “La organización 
debe determinar los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad y su 
aplicación a través de la organización, y debe: (…) c) determinar y aplicar los criterios y los 
métodos (incluyendo el seguimiento, las mediciones y los indicadores del desempeño 
relacionados) necesarios para asegurarse de la operación eficaz y el control de estos 
procesos.” 
 
276.OBSERVACION: El procedimiento operativo de elaboración de resolución para 
aprobación del presupuesto para cada vigencia, ejecutado por la Subdirección de Talento 
Humano que contiene las actividades: 1.) Teniendo como base el presupuesto de ingresos 
remitido por la Oficina de Planeación y Gestión internacional y los gastos proyectados para 
los funcionarios e hijos, se procede a elaborar el proyecto de presupuesto para ser 
presentado al comité y la junta administradora. 2.) Una vez aprobado el presupuesto de 
ingresos y gastos se solicita el CDP al Icetex por el valor del presupuesto aprobado y 3.) 
Recibido el CDP del Icetex, se procede a elaborar el proyecto de resolución para firma del 
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ministro o su delegado.” aprobado y semestre cursado de acuerdo al anexo del acta de la 
respectiva acta de Junta Administradora del fondo de Beca y Apoyos Financieros, no cuenta 
con la documentación de las actividades y controles. 
 
277.OBSERVACION: En las actividades descritas en el Procedimiento para acceder a los 
beneficios otorgados con recursos del fondo especial de becas y apoyos financieros, no se 
encuentra documentada la actividad de control registrar en la base de datos, la ejecución 
presupuestal, determinando el presupuesto ejecutado y presupuesto pendiente de ejecutar 
por cada uno de los rubros presupuestales, de acuerdo al anexo del acta de la respectiva 
acta de Junta Administradora del Fondo de Becas y Apoyos Financieros, conforme a lo 
dispuesto en el Numeral 4.4.1 de la Norma ISO-9001-201534,  y a la función 1, y 2 
establecida en el artículo 8 del Decreto 483 de 1990. 
 
278.OBSERVACION: En los procedimientos documentados en SIGME, se evidencia el 
registro del procedimiento para la condonación de créditos financiados a través del fondo 
especial de becas y apoyos financieros (Código TH-P- 18, Versión: V-1 Fecha: 2019-10-
04), el cual tiene como objetivo realizar la condonación de los créditos condonables por 
prestación de servicios, aprobados por el Fondo de Becas a los funcionarios del Ministerio 
de Minas y Energía, con el fin de adelantar estudios de pregrado en el país y posgrados 
(especialización, maestría o doctorado) en el país o en el exterior. 
 
279.OBSERVACION: En los procedimientos documentados en SIGME, no se evidencia el 
registro del procedimiento o tareas de la Elaboración de Informes, presentados por la Junta 
Administradora del Fondo, relacionadas con la preparación, periodicidad, competencia, 
seguimiento y validación de resultados, teniendo en cuenta que este es un insumo para la 
Alta Dirección en la toma de decisiones para el detectar y realizar ajustes oportunos que 
permitan dar cumplimiento efectivo conforme a la normatividad vigente. 
 
280. OBSERVACION: El procedimiento operativo el procedimiento operativo para el 

Seguimiento a las liquidaciones realizadas por la Dirección de Hidrocarburos no cuenta con 
la documentación de las actividades, tareas, controles y competencias de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
 
19. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Oficina Asesora Jurídica debe analizar y 
conceptuar sobre la pertinencia o conveniencia de que una misma persona, en virtud de su 
cargo como miembro o por delegación, continúe formando parte de dos cuerpos colegiados 
creados para controlar y administrar la aprobación y autorización de desembolsos del 
mismo Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas y Energía – FEBMME, como el 
Comité y la Junta Administradora.  

                                            
34 “La organización debe determinar los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad y su 
aplicación a través de la organización, y debe: (…) c) determinar y aplicar los criterios y los métodos 
(incluyendo el seguimiento, las mediciones y los indicadores del desempeño relacionados) necesarios para 
asegurarse de la operación eficaz y el control de estos procesos” 
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Lo anterior, con el fin de blindar a la administración de eventuales conflictos de 
competencias y consecuentes responsabilidades, con miras al buen manejo de los recursos 
del FEBMME. 

 
Es pertinente anotar, que en virtud de la eficiencia del Sistema de Control Interno del 
FEBMME, el Decreto 483 de 1990, normatividad vigente, creó dos cuerpos colegiados con 
funciones distintas y complementarias, integrados con miembros diferentes, para que se 
mantenga el control dual. Esto con el fin de que se cumplan las funciones de aprobar y 
administrar, así como autorizar y controlar los recursos, manteniendo así la independencia 
en la toma de decisiones, tanto del Comité como de la Junta Administradora. 
 
20.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Junta Administradora del FEBMME debe 

rendir informe mensual al Ministro de Minas y Energía sobre el estado económico de EL 
FONDO, dentro del mes siguiente al corte, de conformidad con lo establecido en el numeral 
2 del Artículo 8 del Decreto 483 de 1990. 

 
Lo anterior con el fin de que haya oportunidad para que el Ministro de Minas y Energía tome 
decisiones para controlar y corregir las posibles desviaciones, de manera que permita dar 
cumplimiento a lo establecido en el Numeral 10 “Mejora” de la Norma Técnica Colombiana 
NTC-ISO 9001:2015. 

 
Así mismo, es pertinente incluir en el actual procedimiento registrado en SIGME, código 
TH-P-06, las tareas, controles, responsables y competentes, que permitan dar cumplimiento 
a la normatividad vigente en cuanto a la presentación mensual oportuna de los informes 
económicos, para la toma de decisiones.  
 

21. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Junta Administradora del FEBMME debe 

definir las bases para el eficiente y oportuno recaudo, utilización, rendimiento, recuperación 
y manejo de los recursos financieros de EL FONDO, de conformidad con lo establecido en 
el Numeral 9 del Artículo 8 del Decreto 483 de 1990.   
 
Lo anterior con el fin de establecer, implementar y mantener un proceso de diseño y 
desarrollo que sea adecuado para asegurarse de la posterior provisión de productos y 
servicios, de manera que permita dar cumplimiento a lo establecido en los Numerales 8.1 y 
8.3.1 de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015.  
 

22.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: Revisar la pertinencia de documentar en el 

procedimiento para la liquidación de aportes al Fondo Especial de Becas, las tareas de 
seguimiento, control y competencias para gestionar el proceso de cobro  no pagado 
inmediatamente se produce, a la contribución parafiscal del Fondo Especial de Becas del 
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Ministerio de Minas y Energía y la remisión del respectivo título ejecutivo35, por parte de la 
administración, sin el cual, es imposible ejecutar al deudor, lo anterior en cumplimiento al 
numeral 8.5.1 de la Norma ISO-9001-2015. 
 
“Control de la producción y de la provisión del servicio. La organización debe implementar 
la producción y provisión del servicio bajo condiciones controladas. Las condiciones 
controladas deben incluir, cuando sea aplicable: (…) c) La implementación de actividades 
de seguimiento y medición en las etapas apropiadas para verificar que se cumplen los 
criterios para el control de los procesos o sus salidas, y los criterios de aceptación para los 
productos y servicios;(…).” 

 
La Administración debe Revisar la pertinencia de Documentar las tareas de seguimiento, 
control y competencias para gestionar el proceso de cobro no pagado inmediatamente se 
produce, a la contribución parafiscal del Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas 
y Energía y la remisión del respectivo título ejecutivo36, por parte de la administración, sin 
el cual, es imposible ejecutar al deudor, lo anterior en cumplimiento al numeral 8.5.1 de la 
Norma ISO-9001-2015, “Control de la producción y de la provisión del servicio. La 
organización debe implementar la producción y provisión del servicio bajo condiciones 
controladas. Las condiciones controladas deben incluir, cuando sea aplicable: (…) c) La 
implementación de actividades de seguimiento y medición en las etapas apropiadas para 
verificar que se cumplen los criterios para el control de los procesos o sus salidas, y los 
criterios de aceptación para los productos y servicios;(…).” 
La Administración debe Revisar la pertinencia de Documentar las tareas de seguimiento, 
control y competencias para gestionar el proceso de cobro no pagado inmediatamente se 
produce, a la contribución parafiscal del Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas 
y Energía y la remisión del respectivo título ejecutivo37, por parte de la administración, sin 
el cual, es imposible ejecutar al deudor, lo anterior en cumplimiento al numeral 8.5.1 de la 
Norma ISO-9001-2015, “Control de la producción y de la provisión del servicio. La 
organización debe implementar la producción y provisión del servicio bajo condiciones 
controladas. Las condiciones controladas deben incluir, cuando sea aplicable: (…) c) La 
implementación de actividades de seguimiento y medición en las etapas apropiadas para 
verificar que se cumplen los criterios para el control de los procesos o sus salidas, y los 
criterios de aceptación para los productos y servicios;(…).” 

 

                                            
35 Definición: Son aquellos documentos que provienen del deudor o de su causante, y que contienen una obligación clara, expresa y exigible contra él y a 
favor de las entidades públicas (según procedimiento Código: GJ-P-01, Versión 02 fecha: 2016-06-10) 
 
36 Definición: Son aquellos documentos que provienen del deudor o de su causante, y que contienen una obligación clara, expresa y exigible contra él y a 
favor de las entidades públicas (según procedimiento Código: GJ-P-01, Versión 02 fecha: 2016-06-10) 
37 Definición: Son aquellos documentos que provienen del deudor o de su causante, y que contienen una obligación clara, expresa y exigible contra él y a 
favor de las entidades públicas (según procedimiento Código: GJ-P-01, Versión 02 fecha: 2016-06-10) 
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7.20 INF.109. AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO A IMPLEMENTACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MINISTERIO 
DE MINAS Y ENERGÍA 

 

281.OBSERVACION: El Ministerio de Minas y Energía cuenta con el documento Plan 
Intersectorial de discapacidad 2019 - 2022, sin embargo, en la página web institucional no 
se evidencia la publicación del acto de adopción y seguimientos a la ejecución de las 
acciones formuladas en el plan respecto de la planeación de las metas.  
 

282. OBSERVACION: El Ministerio de Minas y Energía ha ejecutado en la actual vigencia 
acciones relevantes contenidas en el Plan Intersectorial de discapacidad 2019 – 2022 de 
Protección de los derechos de las personas con discapacidad vinculadas en la planta de 
personal de la entidad.   
 
283. OBSERVACION: El Ministerio de Minas y Energía de acuerdo a lo dispuesto en el 

Decreto 2011 de 2017, cumple con el porcentaje establecido para la vigencia 2019, del 2% 
mínimo de vinculación laboral con discapacidad en la planta de personal de la entidad, el 
cual de acuerdo al tamaño total de la planta de personal es de 6.46, servidores y ala fecha 
se cuenta seis (6) servidores caracterizados como discapacitados vinculados en la planta 
de personal y registrados en el SIGEP.  

 

10.RECOMENDACION: Publicar en la página web institucional las evidencias de la 

publicación, del acto de adopción y seguimientos a la ejecución de las acciones formuladas 
en el plan respecto de la planeación de las metas del Plan Intersectorial de discapacidad 
2019 - 2022. 
 
11.RECOMENDACION: Socializar lo establecido Superintendencia Nacional de Salud, 
Circular Externa No.009 “Instrucciones sobre la carnetización y documentación de la 
situación de discapacidad física, mental, cognitiva, auditiva, visual y múltiple”, con énfasis 
a los casos en que la situación de discapacidad de los servidores que no ha sido 
especificada por la EPS la citada circular establece que la EPS debe expedir un certificado 
donde conste la discapacidad, Esto con el fin de que los servidores que no tienen el 
documento que acredita la discapacidad tengan conocimiento de este trámite.   

 

7.21 INF.110. AUDITORIA PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS - 
PRONE.  

284.OBSERVACION OCI: La información registrada en el SIGME, del documento 
“Procedimiento de Administración de convenios/contratos Financiados con Recursos de los 
Fondos de Apoyo del Sector Eléctrico (FAER, PRONE Y FAZNI)”, coincide con la 
información registrada en el campo “Datos del Documento”. 
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285. OBSERVACION OCI: En el flujograma del “Procedimiento de Administración de 
convenios/contratos Financiados con Recursos de los Fondos de Apoyo del Sector Eléctrico 
(FAER, PRONE Y FAZNI)”, se logra evidenciar que hay puntos de control e indicadores 
construidos por la Dirección de Energía Eléctrica que permiten medir la correcta revisión, 
aprobación y expedición de los documentos solicitados para la ejecución de los recursos 
del fondo PRONE.  
 

286. OBSERVACION OCI: El área responsable del “Procedimiento de Administración de 

convenios/contratos Financiados con Recursos de los Fondos de Apoyo del Sector Eléctrico 
(FAER, PRONE Y FAZNI)”, realiza la autoevaluación de los resultados de la gestión y la 
medición de la efectividad de los controles establecidos en el cumplimiento de la meta 
asignada a la Dirección de Energía Eléctrica: “Realizar comités de fondos FAER, FAZNI y 
PRONE”38. 
 

287. OBSERVACION OCI: De acuerdo a la información suministrada a la OCI, se logró 
evidenciar lo siguiente: 
 
-GGC-351-2015. No se cuenta con los 4 informes trimestrales de la vigencia 2017, Los 
informes trimestrales de abril-junio, Julio-septiembre y octubre- diciembre de 2016 no 
cuentan con memorando de radicación. 
 
-GGC-374-2015. No se cuenta con ningún informe trimestral ni sus radicados. 
 
-GGC-383-2015. Se cuenta con los 4 Informes Trimestrales de la vigencia 2016, No se 
cuenta con los memorandos de radicación de los informes.  
 
-GGC-385-2015. Se cuenta con los 4 Informes Trimestrales de la vigencia 2016, los 
informes trimestrales de Abril-Junio, Julio-Septiembre y Octubre- Diciembre de 2016 no 
cuentan con memorando de radicación. 
 
-GGC-392-2015. Se cuentan con los 4 Informes trimestrales de la Vigencia 2016 y dos 
informes Trimestrales de la vigencia 2017, No se cuenta con los memorandos de radicación. 
-GGC-399-2015. Se cuenta con los 4 informes Trimestrales de la vigencia 2016, se cuenta 
con los informes trimestrales de enero-marzo, abril-junio y noviembre-diciembre de la 
vigencia 2017, hace falta el informe trimestral de Julio-septiembre de 2017. No se cuenta 
con los memorandos de Radicación. 
 
-GGC-431-2015. Se cuenta con los 4 Informes Trimestrales de la vigencia 2016 con sus 
respectivos radicados.  
 
-GGC-437-2015. Se cuenta con los informes trimestrales de Enero-Marzo y Abril-Junio de 
la vigencia 2016 y con los informes trimestrales Enero-Marzo y Abril-Junio de la vigencia 

                                            
38 Plan de Acción DEE – Vigencia 2019 



                          

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                         Página 60 de 100 

 

2017, No se cuenta con los informes trimestrales de Julio-Septiembre y Octubre-Diciembre 
de la vigencia 2016 y los informes trimestrales de Julio-Septiembre y Octubre-Diciembre de 
la vigencia 2017. No se cuenta con los memorandos de radicación. 
 
-GGC-438-2015. No se cuenta con los 4 informes de la vigencia 2016, se cuenta con los 
informes de enero-marzo y abril-junio de la vigencia 2017, no se encuentran los informes 
correspondientes a los periodos Julio-septiembre y octubre-diciembre de 2017. No se 
cuenta con los memorandos de Radicación. 
 
-GGC-439-2015. Se cuenta con los informes trimestrales de la vigencia 2016, no se cuenta 
con los informes trimestrales de la vigencia 2017. Solo se tiene el radicado del informe 
trimestral del periodo Enero-marzo de 2016. 
 
-GGC-440-2015. Se cuenta con los 4 Informes Trimestrales de la vigencia 2016 con sus 
respectivos radicados.  
 
-GGC-441-2015. Se cuenta con los 4 Informes Trimestrales de la vigencia 2016 con sus 
respectivos radicados.  
 
-GGC-442-2015. Se cuenta con los 4 informes trimestrales de la vigencia 2016 y los dos 
informes de la vigencia 2017. No se cuenta con ningún radicado. 
 
-GGC-443-2015. Se cuenta con los 4 informes trimestrales de la vigencia 2016 y los dos 
informes de la vigencia 2017. No se cuenta con ningún radicado. 
 
-GGC-444-2015. Se cuenta con los informes del periodo Julio-Septiembre 2016 y 
Noviembre 2016 a Febrero 2017, Enero-Marzo 2017 y Abril-Junio 2017. 
 
-GGC-445-2015. Se cuenta con los 4 informes trimestrales de la vigencia 2016 y los dos 
informes de la vigencia 2017. No se cuenta con ningún radicado. 
 
-GGC-446-2015. Se cuenta con los informes trimestrales de la vigencia 2016, solo se 
encuentra el informe del periodo Abril-junio 2017. Solo se tiene el radicado del informe 
trimestral del periodo enero-marzo de 2016. 

 

288. OBSERVACION OCI: Revisadas la evidencia remitida a la OCI, se logró evidenciar 
que los memorandos de las solicitudes del quinto desembolso del GGC-385-2015 y del 
segundo desembolso del GGC-399-2015, no cuentan con sus respectivos radicados.  
 
Para los contratos GGC-440-2015 y GGC-441-2015, solo se realizó una solicitud 
desembolso de recursos debido a que estos fueron terminados anticipadamente mediante 
“Actas de Terminación Anticipada” realizadas el día 22 de Diciembre de 2017. Por tal motivo 
no se realizaron más desembolsos en la vigencia. 
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289. OBSERVACION OCI: No se evidencia el cumplimiento de la función de “Elaborar  y 
Suscribir los Conceptos Técnicos”, dado que la información remitida por la Dirección de 
Energía Eléctrica no es determinante para identificar si esta actividad si es realizada. Así 
mismo, no se evidencia un análisis por parte de los profesionales de la Dirección de Energía 
eléctrica encargados de emitir dichos Conceptos. 

 

290.OBSERVACION OCI: El Director de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía 

cumplió con la obligación contractual de designar por escrito la supervisión de la ejecución 
y cumplimiento de las obligaciones del Operador de Red, toda vez que designó la 
supervisión de los convenios: 084-2013, 167-2013, 281-2014, 351-2015. 072-2010, 172-
2012, 096-2013, 180-2013, 226-2012, 295-2014, 296-2014, 297-2014, 298-2014, 157-
2012, 431-2015, 439-2015, 399-2015, 444-2015, 280-2014, 437-2015, 438-2015, 442-
2015, 443-2015, 437-2015, 438-2015, 295-2014, 298-2014, 431-2015, 439-2015, 172-
2012, 280-2014, 399-2015, 444-2015, 096-2013, 167-2013, 180-2013, 226-2012, 281-
2014, 031-2004, 296-2014, 297-2014, 157-2012, 072-2010, 083-2013, 085-2013, 237-
2012, 238-2012, 294-2014, 374-2015, 383-2015, 385-2015, 392-2015, 440-2015, 441-
2015, 445-2015, 446-2015, 106-2011, 158-2012, 442-2015, 443-2015, 084-2013, 103-
2013, 108-2013, 157-2013, 159-2013 Y 351-2015, cada uno con su respectivo radicado. 

 

2931 OBSERVACION OCI  Se observa que el Comité de Administración del PRONE – 
CAPRONE, sesionó dos veces durante la vigencia 2015, una vez en la Vigencia 2016 y una 
vez en la Vigencia 2019, recibiendo los proyectos por parte de los operadores de red, 
analizando y priorizando dichos proyectos y aprobando los recursos y adiciones con el fin 
de que se ejecutaran todos los proyectos en las zonas del país anteriormente descritas. 
 
23.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: Los Informes Trimestrales de visitas y 
Seguimiento de obras y/o actas de reuniones y/o informes de comisión de visita de obras, 
deben ser remitidos al Director de la Dirección de Energía Eléctrica mediante radicado o 
correo electrónico de tal manera que se tenga la trazabilidad del envío y recibo de los 
mismos.  
 
Toda vez que ellos permiten evidenciar el cumplimiento oportuno de la actividad 
anteriormente mencionada. 
 
24.OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Energía Eléctrica debe formular 
un matriz o carpeta compartida, en donde cada supervisor de contratos de los Fondos, 
monte la información correspondiente a los informes Trimestrales de Visitas de Obras con 
su respectivo radicado para que sea posible evidenciar el cumplimiento oportuno de la 
actividad anteriormente mencionada. 
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25. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Energía Eléctrica debe ubicar 
y remitir los memorandos de las solicitudes del quinto desembolso del GGC-385-2015 y del 
segundo desembolso del GGC-399-2015, para que se pueda evidenciar el cumplimiento 
oportuno de la actividad anteriormente mencionada. 
 

26. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Energía Eléctrica debe 

proceder a realizar las acciones pertinentes para que los profesionales de dicha dirección 
encargados de realizar los Conceptos Técnicos, documenten cada uno con su respectivo 
radicado y crear una base de datos la cual debe ser alimentada con la información relevante 
de cada uno de los Conceptos. Numero de Radicado, Fecha en que se realizó el concepto 
y que periodo abarca cada Concepto, para que tenga una trazabilidad y se cumpla con la 
Actividad 15 del “Procedimiento de Administración de Convenios/Contratos Financiados 
con Recursos de los Fondos de Apoyo del Sector Eléctrico (FAER, PRONE y FAZNI)”. 

 

7.22 INF.111. AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN – MIPG EN EL MINISTRIO DE MINAS Y ENERGÍA 
TERCERA DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 
 

292. OBSERVACION: El Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación - GTIC, ha 

emprendido acciones encaminadas a que los actores hagan uso de las TIC y mejore la 
interacción con los mismos, en tal sentido diseñó herramienta denominada “Plan de Acción 
- Gobierno Digital”, la cual será diligenciada en la próxima vigencia, para atender lo 
establecido en el Manual Operativo del Sistema de Gestión – Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG. 
 
293. OBSERVACION: El Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación - GTIC, ha 
emprendido acciones encaminadas a que el Ministerio de Minas y Energía incorpore la 
seguridad de la información en los procesos y los activos de información, manifestando un 
avance del 69%, estando pendiente la formulación e implementación de los planes (1) de 
Comunicación, sensibilización y capacitación en seguridad de la información, (2) de Control 
Operacional, (3) de auditoría y (4) de mejoramiento continuo, para atender lo establecido 
en el Manual Operativo del Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG. 

 

294. OBSERVACION: El Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación - GTIC, ha 

emprendido acciones encaminadas a la aplicación del enfoque de Arquitectura Empresarial, 
manifestando un avance del 69%, estando pendiente el desarrollo de las variables de (1) 
Arquitectura Empresarial, (2) Calidad uso y aprovechamiento de la Información, y (3) 
Estrategia de Uso y apropiación de TI, para atender lo establecido en el Manual Operativo 
del Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 
 

295.OBSERVACION: El Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación - GTIC, ha 

emprendido acciones encaminadas a que los servicios ciudadanos digitales sean 
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integrados a los procesos y sistemas de información, manifestando un avance del 69%, 
estando pendiente el desarrollo de las variables de (1) Incorporar en los trámites y servicios 
las características necesarias de la Norma Técnica Colombiana NTC 585439, (2) Portal Web 
cumpliendo las directrices de accesibilidad a páginas Web, (3) Cumplir los estándares 
establecidos para la página Web, respecto de usabilidad, y (4) Evaluación de la satisfacción 
de sus usuarios, respecto de los trámites y servicios, entre otras, para atender lo establecido 
en el Manual Operativo del Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG. 
 

296. OBSERVACION: La herramienta utilizada por el Grupo de Tecnologías de Información 

y Comunicación - GTIC, para implementar la Política de Seguridad Digital, es 
Ciberserguridad-Ciberdefensa, diseñada con base en los Estándar Internacional NIST SP 
800-53 Revisión 4, manifestando un avance del 69%, estando pendiente el desarrollo de 
las variables de (1) Seguridad de Datos, (2) Procesos de control de cambios de la 
configuración, (3) Mantenimiento y reparaciones de los componentes del sistema de control, 
y (4) Planificación de respuesta a eventos e incidentes de ciberseguridad, para atender lo 
establecido en el Manual Operativo del Sistema de Gestión – Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG. 
 

297. OBSERVACION: El Ministerio de Minas y Energía no ha designado el responsable de 

Seguridad Digital, quien también es el responsable de la Seguridad de la Información, que 
pertenezca a un área que haga parte de la Alta Dirección, quien además es el enlace del 
Sector Minero Energético de seguridad digital, desatendiendo lo establecido en el párrafo 
tres (3) del Numeral 3.2.1.4 del Manual Operativo del Sistema de Gestión – Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 
 
298. OBSERVACION: El Grupo de Servicios Administrativos - GSA, ha emprendido 
acciones encaminadas a asegurar las competencias de los servidores públicos que 
intervienen en la gestión ambiental, a través de capacitaciones y campañas de 
sensibilizaciones a los servidores públicos, para atender lo establecido en el Manual 
Operativo del Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.  
 

299. OBSERVACION: El Grupo de Servicios Administrativos - GSA, ha emprendido 

acciones encaminadas a medir el desempeño ambiental en el Ministerio de Minas y 
Energía, a través de mediciones del consumo de energía, agua, generación de residuos 
peligrosos, consumo de papel y residuos aprovechables, para atender lo establecido en el 
Manual Operativo del Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 
MIPG.  
 

300.OBSERVACION: El Grupo de Gestión de Información y Servicio al Ciudadano - GGISC, 
ha emprendido acciones encaminadas a que se conozcan las necesidades de los 
ciudadanos y a la consecución de los resultados que los satisfacen, para atender lo 

                                            
39 Accesibilidad a páginas Web. 
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establecido en el Manual Operativo del Sistema de Gestión – Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG. 
 
301. OBSERVACION: El Grupo de Gestión de Información y Servicio al Ciudadano - 

GGISC, ha emprendido acciones encaminadas a la identificación y puesta en desarrollo de 
requerimientos internos para una adecuada prestación del servicio por parte del Ministerio 
de Minas y Energía, para atender lo establecido en el Manual Operativo del Sistema de 
Gestión – Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 
 
302. OBSERVACION: La Oficina de Planeación y Gestión Internacional y el Grupo de 
Gestión de Información y Servicio al Ciudadano - GGISC, han emprendido acciones 
encaminadas a comprender los requerimientos que debe cumplir en relación con la 
documentación, mejora y racionalización de trámites, procesos y procedimientos del 
Ministerio de Minas y Energía, para atender lo establecido en el Manual Operativo del 
Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

 

27. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Administración del Ministerio de Minas y 

Energía, debe hacer las gestiones conducentes para designar el responsable de Seguridad 
Digital de la entidad, quien debe pertenecer a un área que haga parte de la Alta Dirección, 
con el fin de cumplir los lineamientos establecidos en el párrafo tres (3) del Numeral 3.2.1.4 
del Manual Operativo del Sistema de Gestión - Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- MIPG. 

 

7.23 INF.112. AUDITORÍA PLANES DE ABASTECIMIENTO EN ZONAS DE FRONTERA 

303.OBSERVACION OCI: Una vez verificada la información publicada por la Dirección de 

Hidrocarburos en la página web de la entidad a través del link 
https://www.minenergia.gov.co/en/planes-de-abastecimiento, se establece que se 
encuentran definidos los Planes de Abastecimiento para los 12 Departamentos ubicados 
en zona de Frontera, lo cual permite establecer que el riesgo 

 

304.OBSERVACION OCI: Verificando la información remitida por la Dirección de 
Hidrocarburos respecto de los planes de abastecimiento emitidos durante las vigencias 2018 
y 2019, la cual se relaciona a continuación, las resoluciones remitidas no se encuentran 
publicadas  en la página web de la entidad a través del link 
https://www.minenergia.gov.co/en/planes-de-abastecimiento. 
 
305. OBSERVACION OCI: Observación OCI: La Dirección de Hidrocarburos ha documentado 
en SIGME el procedimiento Elaboración y expedición de Planes de abastecimiento zonas de 
frontera, el cual fue actualizado en 2017. 
 

306.OBSERVACION OCI: Una vez verificada la evidencia aportada por la Dirección de 
Hidrocarburos respecto al cumplimiento del procedimiento “ELABORACIÓN Y EXPEDICION 

https://www.minenergia.gov.co/en/planes-de-abastecimiento
https://www.minenergia.gov.co/en/planes-de-abastecimiento
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DE PLANES DE ABASTECIMIENTO ZONA DE FRONTERA” Código EP-P-12 V-2, no fue 
posible establecer que se cumplen todas las actividades descritas en el referido procedimiento. 
 
307. OBSERVACION OCI: Una vez considerada la validación realizada por la Dirección de 

Hidrocarburos respecto procedimiento Código EP-P-12 V-2, es necesario que la dependencia 
revise y ajuste el referido procedimiento, con el fin de que el mismo contenga en efecto las 
actividades que se realizan para dar cumplimiento a la función legal de expedir planes de 
abastecimiento en zona de frontera. 
 
308.OBSERVACION OCI: La Dirección de Hidrocarburos no ha publicado la Resolución 
31176 del 27 de junio de 2019, “Por el cual se aprueba el Plan de Abastecimiento del 
Departamento de Cesar”. 
 

28. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO:  La Dirección de Hidrocarburos debe publicar en 
la página web de la entidad, todos los actos administrativos emitidos en relación con los planes 
de abastecimiento en zonas de frontera, en el link dispuesto para tal fin 
https://www.minenergia.gov.co/en/planes-de-abastecimiento 

 

29. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Oficina de Planeación y Gestión Internacional 

debe revisar y ajustar la información publicada en SIGME respecto del procedimiento 
“ELABORACIÓN Y EXPEDICION DE PLANES DE ABASTECIMIENTO ZONA DE 
FRONTERA” Código EP-P-12, atendiendo las reiteradas solicitudes de la Dirección de 
Hidrocarburos. 

 

30. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Hidrocarburos debe ajustar las 
actividades descritas en el procedimiento “ELABORACIÓN Y EXPEDICION DE PLANES DE 
ABASTECIMIENTO ZONA DE FRONTERA” Código EP-P-12 V-2, acorde a los pasos que 
efectivamente realiza para el cumplimiento de la función. 
 

31. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Hidrocarburos debe revisar la 

información publicada en la página web de la entidad, en el sitio de Planes de 
abastecimiento - https://www.minenergia.gov.co/planes-de-abastecimiento y actualizarla, 
de tal manera que se cumplan con el principio de transparencia y acceso a la información. 

 

7.24 INF.113. AUDITORIA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PQRD´S 

 
309. OBSERVACION OCI: La Oficina Asesora Jurídica, menciona lo siguiente:  
 
Por instrucciones de doctor Lucas Arboleda y en atención a su solicitud relacionada con la 
Auditoría de Mecanismos de Participación Ciudadana, me permito manifestar que revisado 

https://www.minenergia.gov.co/en/planes-de-abastecimiento
https://www.minenergia.gov.co/planes-de-abastecimiento
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el proyecto de informe puesto a consideración para validación se encontró que algunas 
comunicaciones fueron respondidas. 
 
Por lo anterior, atentamente me permito adjuntar archivo en Excel donde se evidencia 
respuesta a algunas de las comunicaciones relacionadas en la tabla "RELACIÓN DE 
VENCIDOS Y FUERA DE TÉRMINOS JUNIO – NOVIEMBRE 2019" de su informe, por lo 
que se solicita realizar los ajustes correspondientes. 
 

310.OBSERVACION OCI: De las 2.100 PQRD´S, (sumando las dos bases de datos) 
recibidas en la Entidad durante el periodo 1 junio a 30 de noviembre de 2019, cuarenta y 
cuatro (44) fueron respondidas fuera de término, es decir el 2% de las solicitudes recibidas 
en la entidad. 
 
311. OBSERVACION OCI: De la información aportada por el Grupo de Gestión de la 
información y Servicio al Ciudadano, la cual fue verificada por la OCI, se establece 
que la Dependencia objeto de Auditoria cumple con su deber de informar sobre las 
solicitudes que han sido respondidas fuera del término legal por parte de las áreas 
responsables enviando copia del correo al Grupo de Control Interno Disciplinario 
para lo de su competencia. 
 
312.OBSERVACION OCI: De acuerdo al muestreo que realiza el Grupo de Gestión de la 
información y Servicio al Ciudadano frente a la fecha de despacho de los derechos de 
petición, a través de la empresa de correo 472, se pudo determinar que, de las 35 
comunicaciones registradas, 43% de las mismas, fueron despachadas fuera de término, lo 
que indica que los peticionarios no reciben a tiempo sus respuestas. Se evidencia con el 
análisis de la información, que las dependencias encargadas de las contestaciones, 
entregan al personal encargado de tramitar la Correspondencia en su mayoría Externa el 
día que se vencen los términos legales, sin tener en cuenta que después de realizado éste 
proceso, el tramite continua hasta lograr que el peticionario reciba su contestación, 
por ésta razón se aumenta notablemente el porcentaje de enviados fuera del término legal. 
 
313.OBSERVACION OCI: De los tres informes publicados se evidencia, que los 

correspondientes al primero y segundo trimestre se encuentran firmados por el Coordinador 
del Grupo Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano y el informe correspondiente 
al tercer trimestre se encuentra sin la respectiva firma como se observa a continuación: 
 
32. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Hidrocarburos, la Oficina 
Asesora Jurídica, La Oficina de Planeación y Gestión Internacional, La Dirección de 
Formalización Minera, la Dirección de Minería Empresarial y el Grupo de Jurisdicción 
coactiva, deben mejorar los mecanismos de control al vencimiento de los términos de los 
Derechos de Petición y de las Quejas y reclamos, de manera que se dé estricto 
cumplimiento a los términos legales establecidos y se evite sanciones para el Ministerio. 
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33. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: Las áreas organizacionales son las 
responsables de dar respuesta oportuna a las PQRD´S, éstas deben ser enviadas por lo 
menos un día antes del vencimiento de los términos al Centro de Administración de 
Documentos – CADA, de manera que se cumplan con los términos legales establecidos y 
si los envían por correo electrónico se deben radicar para continuar con su procedimiento. 
 

7.25 INF.116. AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO A LA INFORMACIÓN REGISTRADA POR EL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO –SIGEP    Octubre 1 - diciembre 5 de 2019 

 

314. OBSERVACION OCI: La información correspondiente a los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, suscritos entre octubre 1 a diciembre 5 de 
2019, se evidencia que se encuentran registrados en su totalidad en el aplicativo SIGEP. 
 

Lo anterior indica, que el riesgo: “Que no se registren en el SIGEP los contratos de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión suscritos por el MME.”, no se materializó para 
el registro de la información de los contratos de prestación de servicios suscritos y 
registrados octubre 1 a diciembre 5 de 2019, en el aplicativo SIGEP, ubicando el riesgo en 
un nivel Bajo permitiendo determinar que el control fue Eficiente.  
 

Se establece que la gestión de verificar en el SIGEP la información registrada y actualizada 
de los contratos de prestación de servicios suscritos por el MME suscritos a entre Octubre 
1 a Diciembre 5 de 2019, fue Efectiva.  

 

315. OBSERVACION OCI: La información correspondiente a las hojas de vida de los 
funcionarios titulares de las novedades de personal de planta causadas en el periodo 
comprendido entre octubre 1 a diciembre 5 de 2019, se encuentran registradas en el 
aplicativo SIGEP, corresponden a las evidencias que reposan en la respectiva historia 
laboral y son legibles y de fácil reproducción. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo: [1] Que los servidores públicos MME, no registren y 
actualicen en el SIGEP sus hojas de vida. [2] Que la Subdirección de Talento Humano, no 
realice seguimiento en el SIGEP a la información registrada y actualizada por cada servidor 
público del MME., a diciembre 5 de 2019, No se ha materializado lo que permite ubicar el 
riesgo en un nivel Bajo, permitiendo determinar que el control fue 100 % Eficiente.  
 
Se establece que la gestión del responsable de verificar en el SIGEP la información 
registrada y actualizada de las hojas de vida de los funcionarios, fue 100 % Efectiva.   

 
316. OBSERVACION OCI: Los 28 contratos tomados como muestra aleatoria simple, del 

total de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, suscritos 
en el periodo objeto de auditoria, se encuentran con la documentación requerida 
permitiendo ser legibles y de fácil reproducción 
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Lo anterior indica, que el riesgo: [1] Que contratistas del MME, no registren y actualicen en 
el SIGEP sus hojas de vida. [2] Que el Grupo de Gestión Contractual, no realice seguimiento 
en el SIGEP a la información registrada y actualizada por cada servidor público o contratista 
del MME., a diciembre 5 de 2019, No se ha materializado lo que permite ubicar el riesgo en 
un nivel Bajo permitiendo determinar que el control fue 100% Eficiente.  

 
Se establece que la gestión del responsable de verificar en el SIGEP la información 
registrada y actualizada de las hojas de vida de los contratistas, a diciembre 5 de 2019 fue 
100% Efectiva.   
 

317.OBSERVACION OCI: Los funcionarios de planta titulares de las novedades de 

personal causadas en el periodo de octubre 1 y diciembre 5 de 2019, cuentan con registro 
de la información requerida en el link Directorio Servidores públicos, empleados y 
contratistas del SIGEP, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5°, del Decreto 103 de 
2015. 
  
Lo anterior indica, que el riesgo: “Que los servidores públicos o contratistas del MME, no se 
encuentren registrados en el Directorio SIGEP” en las novedades causadas entre octubre 
1 y diciembre 5 de 2019, no se ha materializado lo que permite ubicar el riesgo en un nivel 
Bajo permitiendo determinar que el control fue Eficiente.  

 
Se establece que la gestión del responsable de registrar en el Directorio SIGEP la 
información registrada y actualizada de los servidores públicos o contratistas del MME, en 
el Directorio SIGEP, fue Efectiva.   
 
318.OBSERVACION OCI: De 28 contratistas de prestación de servicios, tomados como 
muestra aleatoria y verificados en Directorio Activo del Sigep, se logra evidenciar que en su 
totalidad muestran en detalle la información relacionada como: (1) Nombres y apellidos 
completos. (2) Dirección de correo electrónico personal. (3)  País, Departamento y Ciudad 
de nacimiento. (4) Formación académica. (5) Experiencia laboral y profesional, (6) cargo o 
actividad que desempeña (Contratista). (7) Dependencia en la que presta sus servicios en 
la entidad o institución. (8) Objeto, valor total de los honorarios, y (9). Fecha de inicio y de 
terminación del contrato vigente, relacionando datos de antigüedad laboral distintos a 
Ministerio de Minas y Energía. 

 

7.26 INF.118. AUDITORIA FINANCIERA AL PROCESO CONTABLE – DEL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA, A 30 DE OCTUBRE DE 2019 

 
319.OBSERVACION OCI: el consecutivo por cada mes es alterado de la siguiente forma: 

Enero de 2019: 
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Documentos que sobran al consecutivo utilizado de 1 a 30 de enero de 2019, consecutivo 
de 1 a 370, 65 comprobantes de contabilidad como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

320 OBSERVACION OCI: La Oficina de Control Interno, comparo el saldo de la cuenta 
contable de Bancos Cuentas Corrientes 111005 Gastos Generales 026-146-316 
evidenciando una diferencia de doscientos mil quinientos treinta y un pesos M/cte. ($ 
200.531), correspondiente a ingresos no registrados en libros (reversar comprobante 731 
por doble registro), (rezago retenciones tesorería) y egresos no registrados en libros 
(registro comprobante manual) notas pendientes desde el mes de octubre en virtud de la 
norma de “ajustarla si a ello hubiere lugar” se solicitó los comprobantes con los cuales 
se registraron los movimientos antes descritos, los cuales corresponde al comprobante 
19823. 
 
321.OBSERVACION OCI: La Oficina de Control Interno, comparo el saldo de la cuenta 
contable de Bancos Cuentas Corrientes 111005 Servicios Personales 026-991-091 
evidenciando una diferencia de dos millones ciento dos mil ochocientos cuarenta y seis 
presos M/cte. ($ 2.102.846), correspondiente a ingresos no registrados en libros (ajuste 
rezago seguridad social deducciones de nómina) en virtud de la norma de “ajustarla si a 
ello hubiere lugar” se solicitó los comprobantes con los cuales se registraron los 
movimientos antes descritos, , los cuales corresponde al comprobante 19922. 

322.OBSERVACION OCI: La Oficina de Control Interno, comparo el saldo de la cuenta 

contable de Bancos Cuentas Corrientes 111005 Transferencias Corrientes 026-991-109 
evidenciando que hay diferencia entre el extracto bancario y el saldo en libros contables por 
valor de cuatro millones ciento noventa y siete mil cincuenta y dos pesos M/cte. ($ 
4.197.052.) correspondiente a egresos no registrado en libros (desembolso pendiente de 
registro en el SIIF) en virtud de la norma de “ajustarla si a ello hubiere lugar” se solicitó 
los comprobantes con los cuales se registraron los movimientos antes descritos, los cuales 
corresponde al comprobante 19927. 

323.OBSERVACION OCI: La Oficina de Control Interno, comparo el saldo de la cuenta 

contable de Bancos Cuentas Corrientes 111005 Inversión 026-991-083 evidenciando una 
diferencia de Cuatro millones ochocientos diez mil pesos M/cte. ($ 4.810.000), 
correspondiente a egresos no registrados en libros (Cheque en proceso de canje) en virtud 
de la norma de “ajustarla si a ello hubiere lugar” se solicitó los comprobantes con los 
cuales se registraron los movimientos antes descritos, , los cuales corresponde al 
comprobante 19485.  

324.OBSERVACION OCI: La Oficina de Control Interno, comparo el saldo de la cuenta 
contable de Bancos Cuentas Corrientes 111005 caja menor 026-153-627 evidenciando una 
diferencia de quince millones trescientos noventa y un mil sesiscientos ochenta y un pesos 
con ochenta y ocho centavos M/cte. ($ 15.391.081,88), correspondiente a ingresos no 
registrados en libros (Reembolso No. 12) en virtud de la norma de “ajustarla si a ello 
hubiere lugar” se solicitó los comprobantes con los cuales se registraron los movimientos 
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antes descritos, , los cuales corresponde al comprobante ingreso 1419 de 1 de noviembre 
de 2019.  
325. OBSERVACION OCI: La Oficina de Control Interno, comparo el saldo de la cuenta 
contable de Bancos Cuentas de Ahorros 111006 Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos del Sector Eléctrico 4730-0008-4953 evidenciando que hay diferencia entre el 
extracto bancario y el saldo en libros contables de Ochocientos sesenta y nueve millones 
cuatrocientos cuarenta mil quinientos treinta y dos pesos con cinco centavos M/cte. ( $ 
869.440.532,05) en virtud de la norma de “ajustarla si a ello hubiere lugar” se solicitó los 
comprobantes con los cuales se registraron los movimientos antes descritos, , los cuales 
corresponde al comprobante 19293. 
 
326.OBSERVACION OCI: La Oficina de Control Interno, comparo el saldo de la cuenta 
contable de Bancos Cuentas de Ahorros 111006 Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos del Sector Gas 4730-0008-4946 evidenciando que hay diferencia entre el extracto 
bancario y el saldo en libros contables de tres pesos con cincuenta y siete centavos M/cte 
( 3,57) en virtud de la norma de “ajustarla si a ello hubiere lugar” se solicitó los 
comprobantes con los cuales se registraron los movimientos antes descritos, , los cuales 
corresponde al comprobante 20287. 
 
327.OBSERVACION OCI: La Oficina de Control Interno, comparo el saldo de la cuenta 
contable de Bancos Cuentas de Ahorros 111006 Fondo de Energía Social FOES 220-080-
03073-1 no evidenciando diferencia. 
 
328.OBSERVACION OCI: De acuerdo con la verificación realizada a 5 de diciembre de 
2019, se estableció que existen una reclasificación de la cuenta 1222 y 1227 Inversiones 
en Controladas Contabilizadas por el Método de Participación Patrimonial por valor de: 
Veintiocho mil cuatrocientos noventa y un millones trescientos dieciséis mil setecientos 
treinta y dos pesos con setenta centavos M/Cte. ($ 28.491.316.732,70). Su registro se 
actualizo de acuerdo con lo reportado por: Cedenar, Electrificadora de Caquetá, 
Electrificadora del Huila, Cedelca, Urra y Dispac. 
 
329.OBSERVACION OCI: De acuerdo con la verificación realizada a 5 de diciembre de 
2019, se estableció que de octubre de 2018 a octubre de 2019 la cuenta 18 Recursos 
Naturales No Renovables registro una valorización por valor de: Ocho billones ciento 
sesenta y tres mil setecientos cuarenta millones doscientos cincuenta y dos mil ciento 
noventa y seis pesos M/cte. ($ 8.163.740.252.196), esto debido a diferencia en tasa 
cambiaria de divisas, por otra parte la cuenta 1825 Agotamiento Acumulado por el mismo 
periodo antes descrito registra una variación en la acumulación del agotamiento de los 
recursos en explotación de: Siete billones novecientos cincuenta y seis mil ochocientos 
once millones ciento doce mil ochenta y nueve pesos M/cte. ($ 7.956.811.112.089). 
 
330. OCI: De acuerdo con la verificación realizada a 5 de diciembre de 2019, se estableció 
que de octubre de 2018 a octubre de 2019 la cuenta 19.08 Recursos Entregados en 
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Administración por valor de Trescientos veintitrés mil seiscientos nueve millones trescientos 
ochenta y tres mil quinientos cincuenta y un Pesos M/cte ( $ 323.609.383.551). 
 
331.OBSERVACION OCI: De acuerdo con la verificación realizada a 5 de diciembre de 

2019, se estableció que existen variaciones en la cuenta: 8.3.47.05 Recursos Naturales no 
Renovables en Explotación por valor de: Sesenta billones setecientos veintinueve mil 
ochocientos seis millones ochocientos once mil setecientos setenta y nueve pesos M/cte. 
($ 60.729.806.811.779) el cual corresponde al valor de la actualización del agotamiento de 
las reservas de minas y yacimientos, sobre las cuales la Nación confirió derechos de 
explotación, registro que se efectúa en cumplimiento a establecido en la Resolución 438 
del 27 de Diciembre del 2.000 expedida por la Contaduría General de la Nación. 
 

332.OBSERVACION OCI: De acuerdo con la verificación realizada a 5 de diciembre de 
2019, se estableció que existen variaciones en la cuenta: 91.20.04 Litigios y Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos administrativos por valor de: Novecientos diecinueve 
mil quinientos sesenta y cuatro millones trescientos setenta y tres mil doscientos quince 
pesos M/cte. ($ 919.564.373.215) asi como una disminución en la cuentas 9.3.50.02 Banca 
Multilateral por valor de: Seis millones quinientos setenta y tres mil doscientos seis pesos 
con noventa y nueve M/cte. ($ 6.573.206.99), de igual forma se presentó una disminución 
en la cuenta 93.55 Ejecución de Proyectos de inversión por valor de Dos mil trescientos 
doce millones seiscientos ochenta y nueve mil novecientos cuarenta y tres pesos con 
setenta y nueve centavos M/Cte ($ 2.312.689.943,79). 
 

333.OBSERVACION OCI: De acuerdo con la verificación realizada a 5 de diciembre de 

2019, se estableció que el Grupo de Gestión Financiera y Contable está dando 
cumplimiento al Capítulo I del Título III del régimen de contabilidad pública, libro II – manual 
de procedimientos, así como también le está dando cumplimiento al Capítulo II del Título III 
del régimen de contabilidad pública, libro II – manual de procedimientos. 
 

334.OBSERVACION OCI: Dentro la página Web del Ministerio de Minas y Energía existe 
el link Presupuesto, en donde la misma tiene los siguientes ítems relacionados a 19 de 
diciembre de 2019, que se relacionan a continuación: 
 
1. Presupuesto General Asignado 
2019 
Presupuesto General Asignado del Ministerio de Minas y energía. 
Presupuesto Asignado del Sistema General de Regalías. 
2018 
Presupuesto General Asignado del Ministerio de Minas y energía. 
Presupuesto Asignado del Sistema General de Regalías. 
2017 
Presupuesto General Asignado del Ministerio de Minas y energía. 
Presupuesto Asignado del Sistema General de Regalías. 
2016 
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Presupuesto General Asignado del Ministerio de Minas y energía. 
Presupuesto Asignado del Sistema General de Regalías. 
2015 
Presupuesto General Asignado del Ministerio de Minas y energía. 
Presupuesto Asignado del Sistema General de Regalías. 
 
2. Ejecución Presupuestal 
 Ejecución Presupuestal Vigencia 2019. 
 Ejecución Presupuestal Vigencia 2018. 
 Ejecución Presupuestal Vigencia 2017. 
 Ejecución Presupuestal Vigencia 2016. 
 Ejecución Presupuestal Vigencia 2015. 
 Ejecución Presupuestal Vigencia 2014. 
 Sistema General de Regalías – Ministerio de Minas y Energía. 
 Ejecución Presupuestal Bienalidad 2017-2018. 
 Ejecución Presupuestal Bienalidad 2015-2016. 
 Ejecución Presupuestal Bienalidad 2013-2014. 

 
3. Estados Financieros: 
 Balances de Gestión Financiera 2019 

Enero, Febrero, Marzo, Abril Mayo, Junio, Julio Agosto, Septiembre, Octubre 
 Balances de Gestión Financiera 2018  
 Balances de Gestión Financiera 2017. 
 Balances de Gestión Financiera 2016. 
 Balances de Gestión Financiera 2014. 

 

7.27 INF.119. AUDITORÍA A LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE ENERGÍA DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA EN SU ROL EN EL COMITÉ DIRECTIVO Y A LAS 
LABORES DE SUPERVISIÓN QUE EJERCE AL FONDO DE ENERGÍAS NO 
CONVENCIONALES Y GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGÍA FENOGE. 

 

335. OBSERVACION OCI: El Ordenador del gasto del Ministerio de Minas y Energía, 

designo como supervisor del contrato GGC 474 de 2018 al Doctor Rafael Andrés Madrigal 
Cadavid para efecto de adelantar la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, atendiendo lo establecido en numeral 4.4.1 de la Resolución 4 1194 de 2015. 

 

336. OBSERVACION OCI: El supervisor del contrato GGC 474 de 2018 adelantó las 

actividades del cumplimiento de las obligaciones pactadas, atendiendo lo establecido en el 
numeral 4.4 de la resolución 4 1194 de 2015. 
 
Lo anterior indica que el riesgo inherente de que “el supervisor del contrato GGC 474 de 
2018 no realice periódicamente los informes de seguimiento y control respecto de la 
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ejecución del objeto contractual” no se materializo en la vigencia 2019 ubicándose en un 
nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control establecido fue Eficiente y que 
la gestión fue Efectiva. 

 

337.OBSERVACION OCI: Dentro de la página Web del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP existe el link LT - 01 -2018, en donde la misma tiene los 
siguientes ítems relacionados a 27 de diciembre de 2019: 
 
acuerdo con la verificación realizada, se determinó que el riesgo “Que el supervisor del 
contrato GGC 474 de 2018 no publique oportunamente, la información pertinente 
relacionada con los documentos de los procesos y los actos administrativos del Contrato, 
así como también los informes de supervisión”, no se materializó, ubicándose en un nivel 
de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado, es Eficiente.  

 

338.OBSERVACION OCI: El Director de Energía Eléctrica del Ministerio de Minar y Energía 
adelanto las funciones de 1. Aprobar, objetar e impartir instrucciones y recomendaciones 
sobre los planes programas o proyectos a ser financiados en cargo de los recursos del 
FENOGE, así como sobre las actividades fomento, promoción estimulo e incentivo, 2 
Estudiar y aprobar los diferentes informes elaborados por el patrimonio autónomo que 
constituya la entidad fiduciaria para el efecto de conformidad con el numeral 1.1.2 del 
Manual Operativo del FENOGE. 
 

7.28 INF.05. AUDITORÍA DE GESTIÓN GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CON 
BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – PAA 

 

339.OBSERVACION: Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual de la Grupo 

de Servicios Administrativos, a 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con lo registrado en 
el Aplicativo SIGME, fue del 95,87%, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la 

metodología establecida, lo cual es consistente con el análisis a las evidencias cargadas 
en el Aplicativo SIGME – Planeación y registradas en el Portafolio de Evidencias. 
 

340.OBSERVACION: Se establece que el Plan de Acción Anual de la Grupo de Servicios 

Administrativos – GSA de la vigencia 2019, contiene cuatro (4) indicadores, de los cuales 
dos (2) son de eficiencia y dos (2) de eficacia. No obstante, no contiene indicadores de 
efectividad o impacto. 
 
341.OBSERVACION: Del indicador uno (1) "Ejecución Adquisición de Bienes y Servicios", 
se establece que el Grupo de Servicios Administrativos es responsable por la ejecución del 
rubro "Adquisiciones Diferentes de Activos", por valor de $4.056.816.000, que, a 31 de 
diciembre de 2019, la obligación fue de $3.036.230.389, que equivale a una ejecución del 
74,84%, con un Bajo Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
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342.OBSERVACION: Del indicador dos (2) "Ejecución Presupuesto del Proyecto de 
Inversión Adecuación de la Infraestructura para las sedes del Ministerio de Minas y 
Energía", se establece que el Grupo de Servicios Administrativos es responsable por la 
ejecución del rubro "Adecuación de la Infraestructura física en las sedes del Ministerio de 
Minas y Energía", por valor de $433.806.139, que a 31 de diciembre de 2019, la obligación 
fue de $54.827.559, que equivale a una ejecución del 12,64%, con un Bajo Nivel de 
ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
343.OBSERVACION: Del indicador tres (3) "Ejecución del Plan de Inventarios Selectivos", 
se establece que el Grupo de Servicios Administrativos hizo 120 inventarios individuales de 
bienes a 31 de diciembre de 2019, que equivale a una ejecución del 100%, con un Alto 
Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
344.OBSERVACION: Del indicador cuatro (4) "Porcentaje de implementación del programa 
de Mantenimiento", se establece que el Grupo de Servicios Administrativos ejecutó en un 
99,1% el Programa de Mantenimiento a 31 de diciembre de 2019, lo que equivale a un 
cumplimiento del 100%, dado que la meta era de un 90%, con un Alto Nivel de ejecución 
de acuerdo con la metodología establecida. 
 

345.OBSERVACION: Se establece que el Plan de Acción Anual – PAA de la Grupo de 

Servicios Administrativos - GSA, formulado para la vigencia 2019, contiene indicadores que 
permitan medir el cumplimiento de los Subprocesos o Actividades del Proceso de Recursos 
Físicos de “Mantenimiento y Control de Infraestructura”, “Recursos, Bienes y Servicios” e 
“Inventarios”.  
 
No obstante, no contiene indicadores que permitan medir el cumplimiento de los 
Subprocesos o Actividades del Proceso de Recursos Físicos de “Viáticos y Gastos de 
Desplazamiento” y “Caja Menor”.  

 

12. CONSIDERACION: El Grupo de Servicios Administrativos debe analizar y establecer el 
impacto que produjo, para el cumplimiento de sus objetivos, la no ejecución del total de los 
recursos asignados al "Adecuación de la Infraestructura física en las sedes del Ministerio 
de Minas y Energía" durante la vigencia 2019, teniendo en cuenta que su ejecución fue del 
12,64%. Con base en los resultados, tomar las decisiones necesarias para que las causas 
que originaron la materialización del riesgo, no vuelva a ocurrir. 
 
13.CONSIDERACION: El Grupo de Servicios Administrativos respecto del indicador 

"Ejecución Adquisición de Bienes y Servicios", debe revisar y ajustar la descripción de la 
formula "Plan de Adquisición de Bienes y Servicios Ejecutado" teniendo en cuenta que, para 
determinar el grado de cumplimiento en porcentaje, debe haber un denominador y un 
numerador. 
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14. CONSIDERACION: El Grupo de Servicios Administrativos respecto del indicador 
"Ejecución Presupuesto del Proyecto de Inversión Adecuación de la Infraestructura para las 
sedes del Ministerio de Minas y Energía", debe revisar y ajustar la descripción de la 
formula "Proyecto de Inversión Adecuación y Ampliación de la Infraestructura para las 
sedes del MME Ejecutado" teniendo en cuenta que, para determinar el grado de 
cumplimiento en porcentaje, debe haber un denominador y un numerador. 

 

15. CONSIDERACION: El Grupo de Servicios Administrativos respecto del indicador 
"Ejecución del Plan de Inventarios Selectivos", debe revisar y ajustar la descripción de la 
formula "Bajas de bienes realizada", con el fin de que haya coherencia con el indicador. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que no se realizan bajas de inventario, sino actividades de 
ejecución de inventarios individuales de bienes selectivos a los servidores públicos. 
 
16. CONSIDERACION: El Grupo de Servicios Administrativos – GSA debe considerar 
incluir en la formulación del Plan de Acción Anual – PAA, indicadores que permitan medir 
el cumplimiento de todos los Subprocesos o Actividades del Proceso de Recursos Físicos, 
el cual lideran. Lo anterior, considerando que el PAA es el principal instrumento de 
planeación y gestión de la entidad, que permite orientar el cumplimiento de la Misión del 
MME, mediante el señalamiento de objetivos y metas a ejecutar en la respectiva vigencia, 
a través del desarrollo de los procesos.  
 

17. CONSIDERACION: El Grupo de Servicios Administrativos – GSA debe registrar en la 
celda “Responsable” el nombre del servidor público que tiene asignada por competencia y 
la responsabilidad de ejecutar realmente el indicador formulado en el Plan de Acción Anual 
PAA, quien además debe ser el encargado de reportar los avances en el Aplicativo SIGME 
Planeación, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

 
18. CONSIDERACION: El Grupo de Servicios Administrativos – GSA debe formular en el 
Plan de Acción Anual, indicadores de efectividad que le permita medir y conocer el impacto 
potencial del desarrollo de los procesos, políticas, planes, programas, proyectos y/o 
servicios suministrados a sus grupos de valor, contando con información valiosa para la 
toma de decisiones con el fin de ajustar o evitar las desviaciones.  

 
19. CONSIDERACION: Es pertinente que en el SIGME - Planeación, se ajuste la 
descripción de la fórmula del indicador cuando la unidad de medida sea porcentaje y pesos, 
teniendo en cuenta que se deben calcular por medio de una ecuación divisoria con un 
denominador y un numerador.  

 

7.29 INF.06. AUDITORÍA DE GESTIÓN GRUPO JURISDICCIÓN COACTIVA CON BASE EN 
EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – PAA 
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346. OBSERVACION: La información reportada por el Grupo de Jurisdicción Coactiva, es 
acorde con la formula, unidad de medida, metas del indicador y con los anexos que soportan 
el reporte de ejecución, en el detalle de avance por trimestre de los indicadores del Plan de 
Acción. Lo anterior permite demostrar la coherencia entre la planeación, ejecución y las 
evidencias que respaldan el cumplimiento de las metas. 
 

7.30 INF.07. AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO LEY 581 DE 2000 – LEY DE CUOTAS 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA MUJER EN CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN DEL NIVEL DIRECTIVO EN EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
347. OBSERVACION: De conformidad con la información reportada por la Subdirección de 

Talento Humano, se establece que el cincuenta por ciento (50%) de los cargos del Máximo 
Nivel Decisorio40 del Ministerio de Minas y Energía, es desempeñado por mujeres, es decir 
que, de 4 cargos del nivel decisorio, en 2 participa la mujer, a 28 de agosto de 2019, 
superando en un 20% el mínimo establecido del 30%, atendiendo lo establecido en Literal 
a), Artículo 4, Ley 581 de 2000. 

 
Los dos (2) cargos desempeñados por mujeres en la entidad son: Ministro y Viceministro 
de Minas. 
 
348. OBSERVACION: De conformidad con la información reportada por la Subdirección de 

Talento Humano, se establece que el treinta y tres por ciento (33%) de los cargos de Otros 
Niveles Decisorios41 del Ministerio de Minas y Energía, son desempeñados por mujeres, es 
decir que, de 12 cargos del nivel decisorio, en 4 participa la mujer, a 28 de agosto de 2019, 
superando en un 3% el mínimo establecido del 30%, atendiendo lo establecido en Literal 
b), Artículo 4, Ley 581 de 2000. 

 
Los cuatro (4) cargos desempeñados por mujeres en la entidad son: Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales, Oficina de Control Interno, Subdirección de Talento Humano y 
Delivery Unit42. 
 
349. OBSERVACION: De conformidad con la información reportada por la Subdirección de 
Talento Humano, se establece que el Ministerio de Minas y Energía reportó en el aplicativo 
del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, el 28 de agosto de 2019, 
la información requerida sobre el cumplimiento de la Ley 581 de 2000, Ley de Cuotas, 
atendiendo la instrucción dada en la Circular 004-2019 del DAFP. 
 
20. CONSIDERACION: Es pertinente que la Subdirección de Talento Humano incluya en 

el Procedimiento Vinculación de Servidores Públicos, TH-P-0543, control de seguimiento 

                                            
40 Corresponde a quienes ejercen los cargos de mayor jerarquía en la entidad. 
41 Corresponden a cargos de libre nombramiento y remoción, diferentes a los contemplados en Máximo Nivel decisorio, y que tienen atribuciones de dirección 

y mando en la formulación, planeación, coordinación, ejecución y control de las acciones y políticas del Estado. 
42 Unidad de Resultados. 
43 …. o en cualquier otro Procedimiento documentado en el Sistema de Gestión de la Calidad del Ministerio de Minas y Energía – SIGME. 



                          

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                         Página 77 de 100 

 

periódico al cumplimiento de lo establecido en el Literal a), Artículo 4, Ley 581 de 200044, 
resultados que deben ser presentados a la Administración para la toma de decisiones. 

 
Así mismo, el Procedimiento debe describir cuales son los cargos que corresponden a la 
denominación “Máximo Nivel Decisorio” de conformidad con la Planta de Personal y el 
Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del Ministerio de Minas y 
Energía, alineado con lo definido en el Artículo 2, Ley 581 de 2000. 

 

21. CONSIDERACION: Es conveniente que la Administración emprenda acciones 

encaminadas a acoger el lineamiento de “… seguir trabajando en la búsqueda de una 
igualdad en la representación de hombres y mujeres en este tipo de cargos, para que la 
Ley 581 se convierta en un techo y no un piso hacia el logro de la equidad”, descrito en las 
Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad45. 
 
22. CONSIDERACION: Es pertinente que la Subdirección de Talento Humano incluya en 
el Procedimiento Vinculación de Servidores Públicos, TH-P-0546, control de seguimiento 
periódico al cumplimiento de lo establecido en el Literal b), Artículo 4, Ley 581 de 200047, 
resultados que deben ser presentados a la Administración para la toma de decisiones. 
 
Así mismo, el Procedimiento debe describir cuales son los cargos que corresponden a la 
denominación “Otros Niveles Decisorios” de conformidad con la Planta de Personal y el 
Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del Ministerio de Minas y 
Energía, alineado con lo definido en el Artículo 3, Ley 581 de 2000. 
 

23. CONSIDERACION: Es pertinente que la Subdirección de Talento Humano incluya en 
el Procedimiento Vinculación de Servidores Públicos, TH-P-0548, las actividades a 
desarrollar, los controles, los productos definitivos, y el mecanismo de seguimiento y 
retroalimentación, delimitando la autoridad, responsables y competentes, con el fin de 
asegurar y garantizar el cumplimiento eficiente por parte del Ministerio de Minas y Energía, 
de las responsabilidades asignadas en la Ley 581 de 2000. 
 

7.31 INF.09. AUDITORÍA PORMENORIZADA DEL ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
24. CONSIDERACION: La OCI por medio del auditor responsable de la auditoria realizará 

seguimiento a la formulación del respectivo plan de mejora a las observaciones y 
oportunidades de mejora contenidas en el informe OCI-Inf-2019-06949. 
 

                                            
44 De que la mujer se desempeñe como mínimo en el treinta por ciento (30%) de los cargos de Máximo Nivel Decisorio en el Ministerio de Minas y Energía. 
45 Páginas 852 y 853. Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
46 …. o en cualquier otro Procedimiento documentado en el Sistema de Gestión de la Calidad del Ministerio de Minas y Energía – SIGME. 
47 De que la mujer se desempeñe como mínimo en el treinta por ciento (30%) de los cargos de Otros Niveles Decisorios en el Ministerio de Minas y Energía. 
48 …. o en cualquier otro Procedimiento documentado en el Sistema de Gestión de la Calidad del Ministerio de Minas y Energía – SIGME. 
49 Publicado en link https://www.minenergia.gov.co/auditorias-internas-independientes-vigencia 2019 
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7.32 INF.19. AUDITORÍA DE GESTIÓN DIRECCIÓN DE ENERGIA ELECTRICACON BASE 
EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – PAA 

 
25. CONSIDERACCION: La Dirección de Energía Eléctrica debe revisar las causas de la 

baja ejecución del indicador  “Numero  de informes recibidos relacionados con la evaluación 
de la robustez del SIN” y con base en ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la 
causa del no cumplimiento de la meta planeada de recibir los 10 informes planeados para 
la vigencia y revisar si la meta establecida es susceptible de lograr dado que no se cumplió 
con el objetivo. 
 

7.33 INF.20. AUDITORÍA DE GESTIÓN GRUPO DE GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓNSERVICIO AL CIUDADANO SUBTEMA: DOCUMENTAL CON BASE EN 
EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – PAA 

 
350. OBSERVACION: La información reportada por el Grupo Gestión de la Información y 
Servicio al Ciudadano-subtema Documental, es acorde con la formula, unidad de medida, 
metas del indicador y con los anexos que soportan el reporte de ejecución, en el detalle de 
avance por trimestre de los indicadores del Plan de Acción. Lo anterior permite demostrar 
la coherencia entre la planeación, ejecución y las evidencias que respaldan el cumplimiento 
de las metas. 
 

7.34 INF.21. AUDITORÍA DE GESTIÓN DIRECCIÓN DE MINERÍA EMPRESARIAL CON 
BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – PAA 

 
351.OBSERVACION: Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual de la 

Dirección de Minería Empresarial - DME, a 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con lo 
registrado en el Aplicativo SIGME, fue del 96,81%, con un Alto Nivel de ejecución de 

acuerdo con la metodología establecida, lo cual es consistente con el análisis a las 
evidencias cargadas en el Aplicativo SIGME – Planeación y registradas en el Portafolio de 
Evidencias. 
 

352.OBSERVACION: Se establece que el Plan de Acción Anual de la Dirección de Minería 
Empresarial - DME, de la vigencia 2019, contiene once (11) indicadores, de los cuales todos 
son de eficacia. No obstante, no contiene indicadores de eficiencia y de efectividad o 
impacto. 
 

353.OBSERVACION: Se establece que el Plan de Acción Anual – PAA de la Dirección de 

Minería Empresarial - DME, formulado para la vigencia 2019, no contiene indicadores que 
permitan medir el cumplimiento de los Subprocesos o Actividades de “Reservas Mineras” y 
“Agenda Regulatoria”.  

 

354.OBSERVACION: Del indicador uno (1) "Análisis y diagnóstico de la información 
reportada por los titulares mineros en relación con los recursos y reservas de títulos", se 
establece que la Dirección de Minería Empresarial presentó cuatro (4) informes sobre el 
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análisis de información estratégica para el sector minero, que equivale a una ejecución del 
100% para la vigencia 2019, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología 
establecida. 

 

355.OBSERVACION: Del indicador dos (2) "Número de acciones y compromisos adquiridos 

en desarrollo de la gestión del sector en territorio", se establece que la Dirección de Minería 
Empresarial presentó dos (2) informes sobre la gestión de las agendas interinstitucionales, 
que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 2019, con un Alto Nivel de ejecución 
de acuerdo con la metodología establecida. 
 

356.OBSERVACION: Del indicador tres (3) "Avance en la elaboración de alternativas para 

dinamizar el mercado secundario de títulos mineros en Colombia", se establece que la 
Dirección de Minería Empresarial presentó cuatro (4) informes sobre el documento de 
alternativas para dinamizar el mercado secundario de títulos mineros en Colombia, que 
equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 2019, con un Alto Nivel de ejecución de 
acuerdo con la metodología establecida. 
 

357.OBSERVACION: Del indicador cuatro (4) "Porcentaje de hitos de proyectos mineros 

gestionados", se establece que la Dirección de Minería Empresarial presentó cuatro (4) 
informes sobre la gestión de los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos - PINE del 
sector minero, que equivale a una ejecución del 80,71% para la vigencia 2019, con un 
Mediano Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
358.OBSERVACION: Del indicador cinco (5) "Avance en la identificación de agendas 

interinstitucionales para mejorar la competitividad del sector minero", se establece que la 
Dirección de Minería Empresarial presentó cuatro (4) informes sobre el análisis la gestión 
de las agendas interinstitucionales sector minero, que equivale a una ejecución del 98% 
para la vigencia 2019, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología 
establecida. 
 

359.OBSERVACION: Del indicador seis (6) "Avance en la elaboración del análisis de 
factores que generan cuellos de botella que impiden el desarrollo de la actividad de 
exploración minera en Colombia", se establece que la Dirección de Minería Empresarial 
presentó informes denominado "Análisis de Factores que Generan Cuellos de Botella en el 
Desarrollo de la Actividad de Exploración Minera en Colombia" elaborado en conjunto con 
la UPME, que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 2019, con un Alto Nivel 
de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 

360.OBSERVACION: Del indicador siete (7) "Elaborar Hoja de ruta para la adopción de 
estándares para el sector minero", se establece que la Dirección de Minería Empresarial 
presentó informe denominado "Documento Técnico - Hoja de Ruta para la Adopción de 
Estándares para el Sector Minero", que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 
2019, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
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361.OBSERVACION: Del indicador ocho (8) "Informes de seguimiento al Plan Nacional de 

Desarrollo Minero elaborados", la Dirección de Minería Empresarial - DME presentó dos (2) 
informes denominados "Informe PND por Semestre", que equivale a una ejecución del 
100% para la vigencia 2019, por cuanto se programaron dos (2), con un Alto Nivel de 
ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 

362.OBSERVACION: Del indicador nueve (9) "Avance en la implementación de Indicadores 

de gestión estratégicos para la fiscalización minera", se establece que la Dirección de 
Minería Empresarial presentó informe denominado "Indicadores de Seguimiento a 
Fiscalización", que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 2019, con un Alto 
Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
363.OBSERVACION: Del indicador diez (10) "Número de informes de seguimiento a la 

función de  conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano, elaborados", la 
Dirección de Minería Empresarial - DME presentó dos (2) informes denominados "Informe 
de Seguimiento Técnico y Financiero a la Función Delegada de Conocimiento y Cartografía 
Geológica del Subsuelo Colombiano", que equivale a una ejecución del 100% para la 
vigencia 2019, por cuanto se programaron dos (2), con un Alto Nivel de ejecución de 
acuerdo con la metodología establecida. 
 

364.OBSERVACION: Del indicador once (11) "Número de informes de seguimiento a la 
función de fiscalización minera, elaborados", la Dirección de Minería Empresarial - DME 
presentó dos (2) informes denominados "Informe del Convenio Interadministrativo GGC 052 
de 2013, Suscrito con la Agencia Nacional de Minería", que equivale a una ejecución del 
100% para la vigencia 2019, por cuanto se programaron dos (2), con un Alto Nivel de 
ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
34. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: La Dirección de Minería Empresarial - DME 

debe formular en el Plan de Acción Anual, indicadores de efectividad que le permita medir 
y conocer el impacto potencial del desarrollo de los procesos, políticas, planes, programas, 
proyectos y/o servicios suministrado a sus grupos de valor, contando con información 
valiosa para la toma de decisiones con el fin de ajustar o evitar las desviaciones.  

 

26. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial – DME debe incluir en la 
formulación del Plan de Acción Anual – PAA, vigencia 2020, indicadores que le permitan 
medir el cumplimiento y seguimiento, según su competencia, de las funciones y metas 
establecidas en la Ley 1955 de 201950, de las Bases Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 
2022, de las metas señaladas en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y 
Resultados – SINERGIA51, y de las Metas Transformacionales establecidas por el actual 

                                            
50 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 
51 El cual es fuente de información relevante en materia de seguimiento y evaluación de las Políticas Públicas, liderado por el Departamento Nacional de 
Planeación – DNP. 
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gobierno, en virtud de la aplicación del principio de Autocontrol y del cumplimiento de la 
Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015.  

 

27. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial – DME debe revisar y analizar 
la pertinencia de incluir en la formulación del Plan de Acción Anual – PAA, indicadores que 
permitan medir el cumplimiento de todos los Subprocesos o Actividades que lidera en los 
Procesos de Formulación, Ejecución y Seguimiento, tales como “Reservas Mineras” y 
“Agenda Regulatoria”. 
 

28. CONSIDERACION: Es pertinente que la Dirección de Minería Empresarial - DME 
fortalezca la medición, el análisis y la evaluación de los datos, que surgen del control y el 
seguimiento en los diferentes temas y en los informes técnicos y financieros que presentan 
los profesionales, con el fin de atender lo establecido en el Numeral 9.1 “Seguimiento, 
Medición, Análisis y Evaluación” de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015.  
 

29. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial – DME respecto del indicador 

1. "Análisis y diagnóstico de la información reportada por los titulares mineros en relación 
con los recursos y reservas de títulos", debe revisar y ajustar la descripción de la formula 
"Porcentaje de avance en el análisis de información estratégica para el sector minero 
realizado" teniendo en cuenta que se presentan como evidencias informes trimestrales, y 
que, para determinar el grado de cumplimiento en porcentaje, debe haber un denominador 
y un numerador. 
 

30. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial – DME respecto del indicador 

1. "Análisis y diagnóstico de la información reportada por los titulares mineros en relación 
con los recursos y reservas de títulos", debe revisar y ajustar la descripción de la formula 
"Porcentaje de avance en el análisis de información estratégica para el sector minero 
realizado" teniendo en cuenta que se presentan como evidencias informes trimestrales, y 
que, para determinar el grado de cumplimiento en porcentaje, debe haber un denominador 
y un numerador. 
 

31. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME respecto del indicador 

2. "Número de acciones y compromisos adquiridos en desarrollo de la gestión del sector en 
territorio", con el fin de aplicar la formula "Acciones desarrolladas / Acciones identificadas 
en las actividades posicionamiento", debe determinar cuál va a ser el denominador para la 
vigencia, con el fin de establecer el porcentaje de cumplimiento. 

 
Así mismo, debe registrar el responsable que realmente hace la gestión para su 
cumplimiento, es decir, el Profesional Miguel Ángel Alfonso Arias. 
 

32. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME respecto del indicador 

3. "Avance en la elaboración de alternativas para dinamizar el mercado secundario de 
títulos mineros en Colombia", debe revisar y ajustar la descripción de la formula "Avance 
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del documento con las alternativas para dinamizar el mercado secundario de títulos 
mineros" teniendo en cuenta que se presentan como evidencias informes trimestrales, y 
que, para determinar el grado de cumplimiento en porcentaje, debe haber un denominador 
y un numerador. 

 
Así mismo, debe registrar el responsable que realmente hace la gestión para su 
cumplimiento, es decir, el Profesional Plinio Enrique Bustamante Ortega. 
 

33 CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME respecto del indicador 
4. "Porcentaje de hitos de proyectos mineros gestionados", debe asegurarse que la 
evidencia presentada refleje el cumplimiento del indicador, teniendo en cuenta que los 
informes sobre la gestión de los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos - PINE del 
sector minero, presentados como evidencia, no registran el "Número de hitos de proyectos 
mineros gestionados", ni el "Total de hitos de proyectos mineros planeados a gestionar", 
que permitan determinar su cumplimiento. 
 

34. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME respecto del indicador 
5. "Avance en la identificación de agendas interinstitucionales para mejorar la 
competitividad del sector minero", debe revisar y ajustar la descripción de la formula 
"Avance en la identificación de agendas interinstitucionales" teniendo en cuenta que se 
presentan como evidencias informes trimestrales, y que, para determinar el grado de 
cumplimiento en porcentaje, debe haber un denominador y un numerador. 
 

35. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME respecto del indicador 
6. "Avance en la elaboración del análisis de factores que generan cuellos de botella que 
impiden el desarrollo de la actividad de exploración minera en Colombia", debe revisar y 
ajustar la descripción de la formula "Avance en elaboración del análisis para incentivar la 
inversión en la exploración minera polimetálicos" teniendo en cuenta que se presenta como 
evidencia informe, y que, para determinar el grado de cumplimiento en porcentaje, debe 
haber un denominador y un numerador. 

 

36 CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME respecto del indicador 

7. "Elaborar Hoja de ruta para la adopción de estándares para el sector minero", debe 
revisar y ajustar la descripción de la formula "Avance en la elaboración de Hoja de ruta para 
la adopción de estándares para el sector minero", teniendo en cuenta que se presenta como 
evidencia un informe, y que, para determinar el grado de cumplimiento en porcentaje, debe 
haber un denominador y un numerador. 

  
37. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME debe revisar la 
redacción del indicador 8. "Informes de seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo Minero 
elaborados", teniendo en cuenta que no es procedente hacer seguimiento a un plan que no 
ha sido adoptado, lo que realmente hace la DME es seguimiento a la formulación del PNDM 
por parte de la UPME. 
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38. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME respecto del indicador 

9. "Avance en la implementación de Indicadores de gestión estratégicos para la fiscalización 
minera", debe revisar y ajustar la descripción de la formula "Avance en Implementación de 
Indicadores de gestión estratégicos para el desarrollo de fiscalización minera", teniendo en 
cuenta que se presenta como evidencia un informe, y que, para determinar el grado de 
cumplimiento en porcentaje, debe haber un denominador y un numerador. 

 

39. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME debe revisar la 

redacción del indicador 10. "Número de informes de seguimiento a la función de 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano, elaborados", teniendo en 
cuenta que, lo que realmente hace la DME es seguimiento a la función delegada en el 
Servicio Geológico Colombiano - SGC, como lo señalan las evidencias presentadas. 
 

40. CONSIDERACION: La Dirección de Minería Empresarial - DME debe revisar la 

redacción del indicador 11. "Número de informes de seguimiento a la función de 
fiscalización minera, elaborados", teniendo en cuenta que, lo que realmente hace la DME 
es seguimiento a la función delegada en el la Agencia Nacional de Minería - ANM y la 
Gobernación de Antioquia, como lo señalan las evidencias presentadas. 

 

7.35 INF.24. AUDITORÍA DE GESTIÓN SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO CON 
BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – PAA 

 
365.OBSERVACION: Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual de la 
Subdirección de Talento Humano - STH, a 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con lo 
registrado en el Aplicativo SIGME, fue del 99,98%, con un Alto Nivel de ejecución de 
acuerdo con la metodología establecida, lo cual es consistente con el análisis a las 
evidencias cargadas en el Aplicativo SIGME – Planeación y registradas en el Portafolio de 
Evidencias. 
 

366.OBSERVACION: Se establece que el Plan de Acción Anual de la Subdirección de 
Talento Humano - STH, de la vigencia 2019, contiene catorce (14) indicadores, de los 
cuales dos (2) son de efectividad y doce (12) de eficacia. No obstante, no contiene 
indicadores de eficiencia. 
 
367.OBSERVACION: Del indicador uno (1) "Informes resumen de ejecución de actividades 

del Proyecto de Inversión Desarrollo del Capital Humano realizados", se establece que la 
Subdirección de Talento Humano presentó dos (2) informes sobre la ejecución del proyecto 
de inversión, que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 2019, dado que la 
meta era de dos (2), con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología 
establecida. 
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368.OBSERVACION: Del indicador dos (2) "Nivel de satisfacción de las actividades de 
Bienestar laboral", se establece que la Subdirección de Talento Humano presentó un (1) 
informe sobre las actividades de Bienestar Social, donde se registra el grado de satisfacción 
de las actividades gestionadas, que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 
2019, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 

369.OBSERVACION: Del indicador tres (3) "Nivel de satisfacción de las capacitaciones del 
programa PIC", se establece que la Subdirección de Talento Humano presentó un (1) 
informe sobre la percepción de las actividades de capacitación, donde se registra el grado 
de satisfacción de las actividades gestionadas, que equivale a una ejecución del 100% para 
la vigencia 2019, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
370.OBSERVACION: Del indicador cuatro (4) "Nóminas liquidadas", se establece que la 
Subdirección de Talento Humano presentó dos (2) documentos de registro de las nóminas 
liquidadas por mes durante la vigencia, reportando 14 documentos, que equivale a una 
ejecución del 100% para la vigencia 2019, dado que la meta era de 14, con un Alto Nivel 
de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 

371.OBSERVACION: Del indicador cinco (5) "Número de informes de ejecución del plan 
estratégico de Talento Humano", se establece que la Subdirección de Talento Humano 
presentó un (1) informe sobre la ejecución del plan estratégico, que equivale a una 
ejecución del 100% para la vigencia 2019, dado que la meta era de 1, con un Alto Nivel de 
ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 

372.OBSERVACION: Del indicador seis (6) "Número de informes de evaluación de 

desempeño y acuerdos de gestión", se establece que la Subdirección de Talento Humano 
presentó un (1) informe sobre la evaluación del desempeño laboral de los funcionarios de 
carrera administrativa del MME, que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 
2019, dado que la meta era de 1, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la 
metodología establecida. 
 

373.OBSERVACION: Del indicador siete (7) "Plan anual de vacantes elaborado", se 
establece que la Subdirección de Talento Humano presentó un (1) informe sobre la 
provisión de la planta del MME, que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 
2019, dado que la meta era de 1, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la 
metodología establecida. 
 

374.OBSERVACION: Del indicador ocho (8) "Porcentaje de ejecución del plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo", se establece que la Subdirección de Talento Humano - 
STH presentó cuatro (4) informes de avance sobre la ejecución del plan de trabajo anual 
de seguridad en el trabajo, que equivale a una ejecución del 100% para la vigencia 2019, 
dado que la meta era de 90%, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología 
establecida. 
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375.OBSERVACION: Del indicador nueve (9) "Porcentaje de implementación del plan de 
bienestar", se establece que la Subdirección de Talento Humano - STH presentó cuatro (4) 
informes de avance sobre la ejecución del programa de bienestar laboral, que equivale a 
una ejecución del 98,48% para la vigencia 2019, dado que la meta era de 90%, con un Alto 
Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
376.OBSERVACION: Del indicador diez (10) "Porcentaje de implementación del Plan de 
Incentivos", se establece que la Subdirección de Talento Humano - STH presentó dos (2) 
actos administrativos sobre los incentivos del Plan Anual de Incentivos, que equivale a una 
ejecución del 100% para la vigencia 2019, dado que la meta era de 100%, con un Alto Nivel 
de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
377.OBSERVACION: Del indicador once (11) "Porcentaje de implementación del Plan 

Institucional de Capacitación", se establece que la Subdirección de Talento Humano - STH 
presentó tres (3) informes de avance sobre la ejecución del plan institucional de 
capacitación, que equivale a una ejecución del 99,44% para la vigencia 2019, dado que la 
meta era de 90%, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
378.OBSERVACION: Del indicador doce (12) "Porcentaje de implementación del proyecto 

de Planta de personal provista", se establece que la Subdirección de Talento Humano 
presentó un (1) informe sobre la implementación del plan de provisión de la planta del MME, 
que equivale a una ejecución del 90% para la vigencia 2019, dado que la meta era de 85%, 
con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 
 
379.OBSERVACION: Del indicador trece (13) "Servidores Públicos y Contratistas 

capacitados en Integridad y Transparencia y Herramientas de Prevención de Corrupción", 
se establece que la Subdirección de Talento Humano - STH, presentó lista de asistencia de 
los servidores públicos y contratistas a las capacitaciones programadas, e informe de la 
ejecución del plan de trabajo de implementación código de integridad, que equivale a una 
ejecución del 100% para la vigencia 2019, dado que la meta era de 70 personas, con un 
Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 

 

380.OBSERVACION: Del indicador trece (13) "Servidores Públicos y Contratistas 

capacitados en Integridad y Transparencia y Herramientas de Prevención de Corrupción", 
se establece que la Subdirección de Talento Humano - STH, presentó lista de asistencia de 
los servidores públicos y contratistas a las capacitaciones programadas, e informe de la 
ejecución del plan de trabajo de implementación código de integridad, que equivale a una 
ejecución del 100% para la vigencia 2019, dado que la meta era de 70 personas, con un 
Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la metodología establecida. 

 

41. CONSIDERACION: La Subdirección de Talento Humano - STH debe incluir en la 
formulación del Plan de Acción Anual – PAA, vigencia 2020, indicadores que le permitan 
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medir el cumplimiento y seguimiento, según su competencia, de las funciones y metas 
establecidas en la Ley 1955 de 201952, de las Bases Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 
2022, de las metas señaladas en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y 
Resultados – SINERGIA53, y de las Metas Transformacionales establecidas por el actual 
gobierno, en virtud de la aplicación del principio de Autocontrol y del cumplimiento de la 
Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015.  
 

42. CONSIDERACION: La Subdirección de Talento Humano - STH debe revisar y analizar 

la pertinencia de incluir en la formulación del Plan de Acción Anual – PAA, indicadores que 
permitan medir el cumplimiento de todos los Subprocesos o Actividades que lidera, 
derivadas de la normatividad vigente.  
 

43. CONSIDERACION: Es pertinente que la Subdirección de Talento Humano – STH 
fortalezca la medición, el análisis y la evaluación de los datos, que surgen del control y el 
seguimiento en los diferentes temas y en los informes que presentan los profesionales, con 
el fin de atender lo establecido en el Numeral 9.1 “Seguimiento, Medición, Análisis y 
Evaluación” de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015.  
 

44. CONSIDERACION: La Subdirección de Talento Humano – STH respecto del indicador 

8. "Porcentaje de ejecución del plan de Seguridad y Salud en el Trabajo", debe incluir una 
columna denominada "Cantidad Ejecutada" en el formato "Matriz de Formulación, 
Seguimiento y evaluación de Planeas Institucionales Talento Humano - Plan de Trabajo 
Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo", con el fin de facilitar determinar del "% de 
Cumplimiento" y mejorar así la efectividad del control a través del instrumento diseñado. 
 

45. CONSIDERACION: Es pertinente que la Subdirección de Talento Humano – STH, 
respecto del indicador 9. "Porcentaje de implementación del plan de bienestar" en la "Matriz 
de formulación, seguimiento y evaluación de planes institucionales talento humano - 
Programa de Bienestar Laboral", establezca el porcentaje de "Avance Ejecución del Plan", 
de manera que el control de gestión establecido sea efectivo. 
 

46. CONSIDERACION: Es necesario que la Subdirección de Talento Humano - STH, en el 
indicador 10. "Porcentaje de implementación del Plan de Incentivos", como evidencia de 
cumplimiento considere presentar informe o reporte de ejecución del Plan de Incentivos del 
MME, de manera que permita determinar con claridad el grado de cumplimiento del plan y 
mejore la efectividad del control. 
 

47 CONSIDERACION: Respecto de los indicadores 7. "Plan anual de vacantes elaborado" 

y 12. "Porcentaje de implementación del proyecto de Planta de personal provista", analizar 
la posibilidad de presentar evidencias de cumplimiento distintas, dado que se presentó para 

                                            
52 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 
53 El cual es fuente de información relevante en materia de seguimiento y evaluación de las Políticas Públicas, liderado por el Departamento Nacional de 
Planeación – DNP. 
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los dos (2) indicadores la misma evidencia denominada "Informe Plan de Provisión - Planta 
Provista", pues una cosa es "elaboración" y otra "implementación". 

 

7.36 INF.33. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO A LA LEY DE APROPIACIONES POR PARTE 
DEL MINISTERO DE MINAS Y ENERGÍA – LEY 1940 Y DECRETO 2467 DE 2018  

 
381.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía cumplió con la Ley 
de Apropiación, Ley 1940 de 2018 y Decreto 2467 de 2018, respecto del presupuesto 2019, 
en un 83.4%, a 31 de diciembre de 201954, dado que de la apropiación asignada de recursos 
del Presupuesto General de la Nación – PGN, de $3.044.595 millones, ejecutó $2.538.882 
millones, con un Mediano Nivel de ejecución. 
 

382 OBSERVACION: Los Gastos de Funcionamiento del presupuesto 2019, se ejecutaron 
en un 95.6%, dado que de $80.744 millones asignados, se ejecutaron $77.201 millones, 
con un Alto Nivel de ejecución; así mismo, los Gastos de Inversión del presupuesto 2019, 
se ejecutaron en un 83.1%, dado que de $2.963.851 millones, se ejecutaron $2.461.680 
millones, con un Mediano Nivel de ejecución.  
 

383.OBSERVACION: Se establece que el 64.2% de los Rubros Presupuestales de 
Inversión 2019, asignados al Ministerio de Minas y Energía, mediante la Ley 1940 de 2018 
y el Decreto 2467 de 2018, presentaron Bajo Nivel de ejecución a 31 de diciembre de 2019, 
es decir, que su ejecución fue entre el 0% y 79,9%, dado que de cuarenta y dos (42) rubros 
asignados55, veintisiete (27) mostraron baja ejecución. 
 

384.OBSERVACION: Se establece que el Viceministerio de Minas cumplió con la Ley de 

Apropiación en un 79.2%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la apropiación asignada 
por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto General de la Nación – 
PGN, de $10.000 millones, ejecutó $7.922 millones, con un Bajo Nivel de ejecución, 
determinando que se materializó el riesgo identificado56.  
 

385.OBSERVACION: Se establece que la Dirección de Energía Eléctrica cumplió con la 

Ley de Apropiación en un 82.4%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la apropiación 
asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto General de la 
Nación – PGN, de $2.492.795 millones, ejecutó $2.054.409 millones, con un Mediano Nivel 
de ejecución, determinando que no se materializó el riesgo identificado.  
 

386.OBSERVACION: Se establece que la Dirección de Formalización Minera cumplió con 
la Ley de Apropiación en un 55%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la apropiación 
asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto General de la 

                                            
54 De conformidad con la información suministrada por el Grupo de Presupuesto, mediante correo electrónico del 24 de enero de 2020. 
55 Mediante Ley 1940 de 2018 y Decreto 2467 de 2018. 

56 “Posibilidad que no se ejecute el presupuesto del Ministerio de Minas y Energía 2019, asignado en la Ley 1940 de 2018 y el Decreto 2467 de 2018, en 
un nivel mediano o alto de ejecución, acorde con la metodología establecida y la fecha de corte” 
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Nación – PGN, de $12.139 millones, ejecutó $6.681 millones, con un Bajo Nivel de 
ejecución, determinando que se materializó el riesgo identificado. 
 

387.OBSERVACION: Se establece que la Dirección de Hidrocarburos cumplió con la Ley 

de Apropiación en un 90.1%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la apropiación 
asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto General de la 
Nación – PGN, de $404.944 millones, ejecutó $364.664 millones, con un Alto Nivel de 
ejecución, determinando que no se materializó el riesgo identificado. 
 

388.OBSERVACION: Se establece que la Dirección de Minería Empresarial cumplió con la 

Ley de Apropiación en un 13.8%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la apropiación 
asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto General de la 
Nación – PGN, de $715 millones, ejecutó $99 millones, con un Bajo Nivel de ejecución, 
determinando que se materializó el riesgo identificado. 
 

389.OBSERVACION: Se establece que la Oficina Asesora Jurídica cumplió con la Ley de 
Apropiación en un 86.9%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la apropiación asignada 
por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto General de la Nación – 
PGN, de $1.627 millones, ejecutó $1.413 millones, con un Mediano Nivel de ejecución, 
determinando que no se materializó el riesgo identificado.  
 

400.OBSERVACION: Se establece que la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales 
cumplió con la Ley de Apropiación en un 75.1%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de 
la apropiación asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto 
General de la Nación – PGN, de $11.432 millones, ejecutó $8.590 millones, con un Bajo 
Nivel de ejecución, determinando que se materializó el riesgo identificado.  
 

401.OBSERVACION: Se establece que la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales 
cumplió con la Ley de Apropiación en un 54.4%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de 
la apropiación asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto 
General de la Nación – PGN, de $582 millones, ejecutó $317 millones, con un Bajo Nivel 
de ejecución, determinando que se materializó el riesgo identificado.  
 

402.OBSERVACION: Se establece que la Oficina de Comunicaciones y Prensa cumplió 

con la Ley de Apropiación en un 51.8%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la 
apropiación asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto 
General de la Nación – PGN, de $2.990 millones, ejecutó $1.547 millones, con un Bajo Nivel 
de ejecución, determinando que se materializó el riesgo identificado.  
 

403.OBSERVACION: Se establece que la Oficina de Planeación y Gestión Internacional 

cumplió con la Ley de Apropiación en un 75.3%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de 
la apropiación asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto 
General de la Nación – PGN, de $624 millones, ejecutó $470 millones, con un Bajo Nivel 
de ejecución, determinando que se materializó el riesgo identificado.  
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404.OBSERVACION: Se establece que la Secretaría General cumplió con la Ley de 
Apropiación en un 55.9%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la apropiación asignada 
por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto General de la Nación – 
PGN, de $14.601 millones, ejecutó $8.156 millones, con un Bajo Nivel de ejecución, 
determinando que se materializó el riesgo identificado.  
 

405.OBSERVACION: Se establece que la Subdirección de Talento Humano cumplió con la 
Ley de Apropiación en un 62.5%, a 31 de diciembre de 2019, dado que de la apropiación 
asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del Presupuesto General de la 
Nación – PGN, de $606 millones, ejecutó $378 millones, con un Bajo Nivel de ejecución, 
determinando que se materializó el riesgo identificado.  
 

406.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector 

Extractivo cumplió con la Ley de Apropiación en un 81.8%, a 31 de diciembre de 2019, dado 
que de la apropiación asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del 
Presupuesto General de la Nación – PGN, de $1.358 millones, ejecutó $1.111 millones, con 
un Mediano Nivel de ejecución, determinando que no se materializó el riesgo identificado.  
 

407.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Energía No Convencionales y Asuntos 

Nucleares cumplió con la Ley de Apropiación en un 84.9%, a 31 de diciembre de 2019, 
dado que de la apropiación asignada por concepto de Gastos de Inversión con recursos del 
Presupuesto General de la Nación – PGN, de $1.567 millones, ejecutó $1.330 millones, con 
un Mediano Nivel de ejecución, determinando que no se materializó el riesgo identificado.  

 

48. CONSIDERACION: La Dirección de Hidrocarburos y la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional, quienes presentaron Bajo Nivel de ejecución57 a 31 de diciembre de 2019, en 
algunos rubros de las reserva presupuestal de inversión de 2018, asignados mediante la 
Ley 1873 de 2017 y el Decreto 2236 de 2017, deben analizar58, evaluar y establecer el 
impacto que produjo la no ejecución de la totalidad de los recursos asignados en los 
proyectos de inversión que se encontraban en reservas, y tomar las acciones necesarias59. 

 

7.37 INF.37. SEGUIMIENTO AL SISTEMA ÚNICO DE GESTION E INFORMACION DE LA 
ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL ESTADO - EKOGUI. 

 
408.OBSERVACION: Se determinó que a 12 de febrero de 2020 existen 114 conciliaciones 

extrajudiciales activas en el aplicativo EKOGUI. 

 

                                            
57 Es decir, una ejecución entre el 0% y 79,9%. 
58 Análisis que debe efectuarse de conformidad con lo establecido en el numeral 9.1.3 de la Norma Técnica Colombiana NTC ISO 9001:2015. 
59 En atención al numeral 10 NTC ISO 9001:2015. 
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409.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía, está respaldado 
con software licenciado para el uso del correo electrónico. 
 

410.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía está protegido con 
un antivirus, para evitar el descargue en los equipos de cómputo de software no autorizado. 
 

411. OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía tiene veinticuatro 
(24) sistemas de información desarrollados, los cuales cuentan con Software Licenciados. 
 

412. OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía, entre marzo de 
2019 y febrero de 2020, se adquirió trece (13) nuevas licencias de software, de conformidad 
con las licencias suministradas por el Grupo de Infraestructura Tecnológica – GIT, en 
formato digital, las cuales fueron verificadas por la OCI. 
 

413. OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía, a febrero de 2020, 
cuenta con mil seiscientos treinta y siete (1.637) Licencias de Software, en medio físico y 
en formato digital, custodiadas por el Grupo de Infraestructura Tecnológica, las cuales se 
detallan en el Anexo Relación de Software Licenciado, el cual forma parte integral del 
presente informe.  
 

414.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía, cuenta con 
procedimiento para dar de baja y destino final de software licenciado que no está en uso. 
 

415.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía, entre marzo de 
2019 y febrero de 2020, dio de baja un paquete por cuatro del Software Petrol - Bundle 
Geophysics Core (GC), cuyo destino final fue el Servicio Geológico Colombiano – SGC, a 
título gratuito.  
 

416.OBSERVACION: Se establece que los servidores públicos del Ministerio de Minas y 
Energía, cuentan con equipo de cómputo para desarrollar las funciones que les ha sido 
asignada, dado que se cuentan con 687 equipos. 
 

417.OBSERVACION: Se establece que los equipos de cómputo de uso personal, que se 
encuentran en uso o servicio en el Ministerio de Minas y Energía, cuentan con las 
especificaciones mínimas requeridas para que corran las aplicaciones adecuadamente, no 
obstante, solo un (1) equipo portátil no cuenta con las especificaciones mínimas, dado que 
tiene menos de 1 GB en Memoria RAM (512 MB), cuando lo mínimo requerido es 2 GB.  
 

418.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía no cuenta con 
equipos de cómputo de uso personal, de respaldo o adicional, para cubrir contingencias 
que facilite la continuidad en la ejecución de los procesos y las funciones. 
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419.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía, cuenta con 
procedimiento para dar de baja equipos de cómputo que no están en uso, descrito en el 
Manual para el Manejo de los Bienes de Propiedad. 
 
420.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía, entre marzo de 
2019 y febrero de 2020, no dio de baja equipos de cómputo que no están en uso. 
 

421.OBSERVACION: Se determina que la entidad cuenta con procedimiento documentado 

para ejecutar la actividad de aseguramiento de los derechos de autor, GT-P-02 Gestión de 
la Seguridad Informática, el cual se encuentra registrado en el Sistema de Gestión de la 
Calidad del Ministerio de Minas y Energía - SIGME.  
 

422 OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía adoptó la Política 
de Seguridad, mediante Resolución 4 0362 de 2017.  
 

423.OBSERVACION: Se establece que el Ministerio de Minas y Energía, ha establecido 
mecanismos de control para evitar que los usuarios instalen software no licenciado en los 
equipos de cómputo del a entidad. 
 

424.OBSERVACION: Se establece que la Oficina de Control Interno en atención a la 
normatividad vigente y al Programa de Auditoría Interna Independiente, registró el 19 de 
febrero de 2020, en el Aplicativo de la Dirección Nacional de Derecho de Autor - DNDA, el 
Informe de Software del Ministerio de Minas y Energía antes de la fecha de vencimiento, 20 
de marzo de 2020. 
 

425.OBSERVACION: Se establece que el Grupo de Infraestructura Tecnológica del 
Ministerio de Minas y Energía, ha identificado un riesgo del subproceso de Derechos de 
Autor Sobre Software, denominado como “Probabilidad de que se instale en los equipos de 
cómputo de los usuarios, software que no se encuentre licenciado y que requiera licencia”. 
No obstante, aún no se encuentra descrito en el Mapa de Riesgos del Proceso Gestión 
Tecnológica de Información y Comunicación, atendiendo parcialmente lo establecido en el 
Numeral 6.1 de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015, y lo dispuesto en la 
“Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas”60. 
 

49. CONSIDERACION: Se mantiene la recomendación planteada el año anterior, en el 
sentido que el Grupo de Infraestructura Tecnológica se asegure que todos los equipos que 
se encuentran en uso o en servicio en el Ministerio de Minas y Energía, incluidos los 
portátiles, cuenten con las especificaciones mínimas requeridas para que se ejecuten las 
aplicaciones adecuadamente, es decir, procesador INTEL PENTIUM IV, memoria RAM 2 
GB y disco duro 80 GB.  
 

                                            
60 Del Departamento Administrativo de la Función Pública. Octubre de 2018. Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital. 
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50. CONSIDERACION: Es pertinente que el Ministerio de Minas y Energía, a través de la 
gestión del Grupo de Infraestructura Tecnológica - GIT, cuente con equipos de cómputo 
adicionales para reemplazar los asignados a los procesos de alto impacto, que presenten 
fallas imprevistas, de manera que permita la continuidad del servicio, disminuyendo el 
riesgo de demora en la ejecución de los procesos.  
 
51. CONSIDERACION: Se mantiene la recomendación planteada el año anterior, que el 
Grupo de Infraestructura Tecnológica actualice el procedimiento documentado Gestión de 
la Seguridad Informática, Código GT-P-02, relacionado con Derechos de Autor, de manera 
que se describa el proceso de planeación, las tareas a desarrollar, los responsables, la 
autoridad, los controles y el mecanismo de retroalimentación, de conformidad con lo 
requerido en el Decreto 1083 de 201561 y la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 
9001:201562.  
 

52. CONSIDERACION: Es pertinente que el Grupo de Infraestructura Tecnológica - GIT, 
mejore la determinación y aplicación de métodos (indicadores de desempeño) para 
fortalecer el seguimiento, medición, análisis y evaluación efectiva del cumplimiento de las 
cinco (5) políticas establecidas por el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 
4 0362 de 2017, por la cual se adopta la Política General de Seguridad y Privacidad de la 
Información, la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales, la Política de 
Continuidad del Negocio, la Política de Recuperación ante Desastres TIC y las Política de 
Seguridad y Privacidad de la Información, con el fin de atender lo establecido en el literal c) 
del Numerales 4.4.1 y 9.1 de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015.  
 

53. CONSIDERACION: El Grupo de Infraestructura Tecnológica – GIT, debe asegurarse que 
el procedimiento63 de las Políticas de Infraestructura Tecnológica64, describa las actividades 
a desarrollar, los controles, los productos definitivos, y el mecanismo de seguimiento y 
retroalimentación, delimitando la autoridad, responsables y competentes, de conformidad 
con lo requerido en el Decreto 1083 de 201565 y la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 
9001:201566.  
 

35. OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO: El Grupo de Infraestructura Tecnológica debe 
incluir en el Mapa de Riesgos del Proceso Gestión Tecnológica de Información y 

Comunicación, el riesgo identificado del subproceso de Derechos de Autor Sobre Software, 

denominado “Probabilidad de que se instale en los equipos de cómputo de los usuarios, 
software que no se encuentre licenciado y que requiera licencia”, con el fin de atender lo 
establecido en el Numeral 6.1 de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015, y lo 
dispuesto en la “Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en 
Entidades Públicas”. 

                                            
61 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
62 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
63 Documentado en el Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Minas y Energía – SIGME. 
64 Descritas en la Resolución 4 0362 de 2017. 
65 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
66 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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7.38 INF.41. AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE INSTITUCIÓN, 

APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y ESTATUTOS DE LA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
426.OBSERVACION: El Ministerio de Minas y Energía cumplió con lo dispuesto en el Articulo 
2.2.21.4.8 del decreto 1083 de 2015, (Artículo 16 del decreto 648 de 201767), Guía rol de 
las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces68 y 
Norma Internacional para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna - IIA, numeral 1000 
-, por cuanto  tiene documentados, adoptados y divulgados el Código de Etica y Estatutos 
de la Oficina de Control Interno, que rigen el ejercicio de la auditoria interna independiente 
en el MME69. la Oficina de Control Interno, que rigen el ejercicio de la auditoria interna 
independiente en el MME70. 
 

427.OBSERVACION: El contenido del Código de Etica y los Estatutos de la auditoria interna 
independiente del Ministerio de Minas y Energía, observan los conceptos del  marco 
normativo que rige el tema, tales como la Ley 87 de 1993, Decreto 648 de 2017 , Guía rol 
de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces , 
Instituto de Auditores Internos de Colombia IIA -Conceptos de Documentos Código de Etica 
y Estatutos de auditoria interna y normas internacionales de auditoria interna 1000- y 1000-
A1, registrados en documentos adoptados y divulgados71. 
 

428.OBSERVACION: Los mecanismos de seguimiento y evaluación al comportamiento y 
competencia del auditor interno independiente aplicados por la Oficina de Control Interno 
del MME, son el autocontrol y la apropiación interna de cada auditor para la aplicación de 
los principios y lineamientos del Código de Etica y Estatutos, para el ejercicio de la auditoria 
interna independiente en el  Ministerio de Minas y Energía.72 

 

429.OBSERVACION: La Oficina de Control Interno, no obstante, que los auditores internos 
aplican los conceptos de comportamiento y competencia del auditor interno independiente, 
no tiene documentado este procedimiento operativo y la actividad de seguimiento y los 
mecanismos o métodos de seguimiento y valoración para evaluar el desempeño y 
competencia del auditor, la Oficina de Control Interno. Es de anotar que para esta actividad 
se cuenta entre otros, con los lineamientos de la Norma Internacional ISO 19011:2018: 
Directrices para la Auditoría Sistemas de Gestión, numerales 7.1, 7.2.2 y 7.4,.  
 
430.Observación: El Ministerio de Minas y Energía no cuenta con un procedimiento 
documentado en el Sistema Integrado de Gestión – SIGME que describa el proceso de 
planeación, las tareas a desarrollar, los responsables, la autoridad, los controles y el 
mecanismo de retroalimentación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, lo que conlleva a la 

                                            
67. Modifica artículo 2.2.21.4.8 decreto 1083 de 2015 
68 Del Departamento Administrativo de la Función Pública, 2018, pág. 36-39 
69De conformidad con la información publicada https://www.minenergia.gov.co/adopcion-codigo-de-etica-y-estatuto. 
70De conformidad con la información publicada https://www.minenergia.gov.co/adopcion-codigo-de-etica-y-estatuto. 
71De conformidad con la información publicada https://www.minenergia.gov.co/adopcion-codigo-de-etica-y-estatuto. 
72De conformidad con lo manifestado por el equipo auditor. 
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falta de eficacia en la operación para dar cumplimiento a dicho plan y a la falta de claridad de 
las competencias, funciones y o metas respecto del mismo 
 

55.CONSIDERACION: La Oficina de Control Interno, no obstante, que los auditores internos 
aplican los conceptos de comportamiento y competencia del auditor interno independiente, 
atraves del autocontrol y la apropiación interna de los principios y lineamientos del Código 
de Ética y Estatutos, para el ejercicio de la auditoria interna independiente en el  Ministerio 
de Minas y Energía., debe considerar documentar los mecanismos aplicados para el 
seguimiento y evaluación al comportamiento y competencia del auditor interno 
independiente. 
 

56. CONSIDERACION: Al considerar documentar y aplicar la actividad de seguimiento y los 
mecanismos o métodos de seguimiento y valoración para evaluar el desempeño y 
competencia del auditor, la Oficina de Control Interno debe tener en cuenta los lineamientos 
de la Norma Internacional ISO 19011:2018: Directrices para la Auditoría Sistemas de 
Gestión, numerales 7.1, 7.2.2 y 7.4., ya que estos contienen entre otros,  competencia y 
evaluación de los auditores, atributos para el comportamiento personal del auditor y 
selección del método apropiado de evaluación del auditor. 
 

57. CONSIDERACION: Los resultados de la aplicación de los mecanismos de seguimiento y 
evaluación de competencias y comportamientos del auditor interno independiente, dado 
que tiene implícito los principios y lineamientos del Código de Ética y de  los Estatutos de 
la OCI, deberán ser presentados al  Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, 
en cumplimiento de la función, estipulada en el Decreto 648 de 2017, Por el cual se modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamento Único del Sector Función, Articulo 
2.21.1.6, Funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. Son 
funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: (…) “Aprobar el 
Estatuto de Auditoría Interna y el Código de ética del auditor, así como su cumplimiento”. 
 

8. AJUSTE PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA INDEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA PAII 2020- POR EMERGENCIA SANITARIA COVID -19 

 

“De conformidad con las normas que rigen el ejercicio de la Auditoria Interna Independiente 
y en concordancia con las Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la 
Auditoría Interna, comedidamente presento para su conocimiento y aprobación, el ajuste al 
Programa de Auditoría Interna Independiente, vigencia 2020.  
 
El ajuste al Programa obedece a las siguientes razones:  
 

El Programa de Auditoría Interna Independiente – PAII, fue ajustado en abril de 2020, 
teniendo en cuenta la situación de Emergencia Sanitaria por causa del coronavirus COVID-
19, con el fin de alinearlo con las nuevas directrices normativas, mediante comunicación 3-
2020-006913 dirigida a los miembros del Comité Institucional de Coordinación del Ministerio 
de Minas y Energía. 
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Atendiendo las directrices impartidas en el “Quinto Encuentro del Equipo Transversal de 
Control Interno”, se incorporaron los siguientes temas en el PAII: 
Contratación Efectuada por el MME en Virtud de la Emergencia Sanitaria COVID-19 
Auditoría a la Supervisión de Contratos  
Ley de Presupuesto del Sistema General de Regalías Bienio 2019 - 2020, del MME 
Política de Administración de Riesgos del MME 
Políticas de Seguridad de la Información 
Participación ciudadana en la gestión pública 
Vinculación personas con discapacidad en el MME, Ley 1618 de 2013 
Alertas (Relacionadas con la normatividad de la emergencia sanitaria) 
Mesas de Análisis de Riesgos y Controles (Advertencia de Riesgos Inminentes) 
 

 
 

9. INFORME ESTADO PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL-CGR 
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ACTIVIDADES PENDIENTES CGR A FEBRERO 2020 
 
Actividades Dirección de Energía: En términos generales, las actividades pendientes 
están relacionadas con supervisión y  liquidación, términos para aprobación y giro de 
recursos fondos, implementación de sistema para giro recursos FSSRI . 
Actividades Dirección de Hidrocarburos: Relacionado con el control al cumplimiento de 
asignación de cupos. 
 
NOTAS PLAN DE MEJORA CGR: 

• El seguimiento al plan es bimestral, razón por la cual se presenta en este reporte el 
seguimiento a febrero (abril en consolidación). 

• En este seguimiento, no se incluyeron las actividades formuladas por la Dirección 
de Energía con ocasión a Auditorias de Fondos Eléctricos y subsidios en ZNI, 
formuladas en enero 2020. 

 
Auditoría Financiera Vigencia 2019 
 
El Informe fue  liberado en mayo de 2020, con los siguientes aspectos relevantes: 

• El concepto a los Estados Financiero y Contable fue con SALVEDADES 
• El concepto de la Gestión Presupuestal fue RAZONABLE  
• La cuenta fue FENECIDA.  
• El concepto o Evaluación sobre el estado del  Control  Interno Contable y 

Financiero fue EFICIENTE  
• El estado de Cumplimiento del Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría fue 

de 87.5%  
• Respecto a la política de Equidad de Género y a Participación  Ciudadana, 

reconocen los avances en su ejecución 
• Se determinaron 6 hallazgos administrativos 

 
10. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 
El Programa de Auditoría Interna Independiente vigencia 2019, a cargo de la Oficina de 
Control Interno, presenta una ejecución del 25,1% a 30 de marzo de 2020, es decir, que se 
hicieron 75 actividades de 299 programadas, con asignación de cantidad de producto. 
 
Se cumplió con lo programado para el primer trimestre, en las condiciones predefinidas de 
acuerdo con la metodología establecida.  
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11. NFORME DE ALERTAS Y ASESORÍAS (OFICINA DE CONTROL INTERNO). 
 
 

ALERTAS 
DOCUMENT

O  
RADICAD

O 
ENTIDAD  TIPO TEMA  

Alerta-2020-001  
3-2020-
002962 

Presidencia de 
la República 

Directiva Presidencial 
No 01 del 3 de 

febrero de 2020  

Vinculación y contratación de jóvenes entre 18 y 
28 años 

Alerta-2020-002  
3-2020-

004404 

Ministerio del 

trabajo 

Circular No. 0017 del 

24 de febrero de 
2020 

Lineamientos mínimos a implementar de 
promoción y prevención para la preparación, 

respuesta y atención de casos de enfermedad 
por covid-19  

Alerta-2020-003  
3-
2020004579 

Congreso de la 
Republica 

Ley 2016 del 27 de 
febrero de 2020 

Código Integridad. Adopción e implementación 
del Código de Integridad del Servicio Público 
Colombiano expedido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Crea el 
Sistema Nacional de Integridad para articular 
todo lo concerniente a la Integridad en el 

Servicio Público Colombiano 

Alerta-2020-004  
3-
2020005305 

Ministerio del 
trabajo, 
Ministerio de 

Salud y DAFP 

Circular Externa No. 
0018 del 10 de marzo 
de 2020 

Acciones de contención ante el COVID-19 y la 
prevención de enfermedades asociadas al 
primer pico epidemiológico de enfermedades 

respiratorias 

Alerta-2020-008    
Contraloría 
General de la 

Republica 

Circular Aclaratoria 
Resolución Ejecutiva 

0063 de 2019 

Aclara Resol. 063 de 2020 suspende términos 

en las medidas que se adopten en respuesta a 
la emergencia sanitaria por el COVID-19, 
deberán ser puestas en conocimiento del equipo 

Auditor y del Contralor Delegado responsable de 
la Auditoria, con el fin de establecer mecanismos 
de dialogo. 

Alerta-2020-009 
3-2020-
005959 

Consejo de 
Estado 

Circular 004 de 2020  
Control Automático de Legalidad-  Remisión 
Actos administrativos dentro de las 48 horas de 
expedición al Consejo de Estado.   

Alerta-2020-010  
3-2020-
006271 

Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C  

Decreto No 106 del 8 
de abril de 2020 

Por el cual se imparten las ordenes e 

instrucciones necesarias para dar continuidad a 
la ejecución de la medida de aislamiento 
obligatorio en Bogotá D.C 

Alerta-2020-011  
3-2020-
006346 

Presidencia y 

Ministerios y 
DAFP 

Decreto No 531 del 8 
de abril de 2020 

Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público.- Aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de República de Colombia, 13 de 

abril 2020, hasta EL 27 de abril de 2020. 

Alerta-2020-012  
3-2020-

006741 

Procuraduría 

General de la 
Nación  

Directiva No. 16 del 

22 de abril de 2020  

Prevención de riesgos que pueden presentarse 
en proceso de contratación en el marco de la 

emergencia sanitaria por causa de la pandemia 
Covid 19 y medidas de control 
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Alerta-2020-013   
3-2020-
006742 

Colombia 
Compra 
Eficiente 

Comunicado  Abril de 
2020 

Obligatoriedad del Código Banco de Programas 
y Proyectos de Inversión Nacional-BPIN, en el 
Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública SECOP. 

Alerta-2020-014  
3-2020-

006745 

Presidencia y 

Ministerios y 
DAFP 

Decreto No 59 

3 24 de abril de 2020  

Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público- Aislamiento 
27 de abril a 11 de mayo de 2020. 

Alerta-2020-015  
3-2020-
006743 

 (THE 
FINANCIAL 
REPORTING 

IMPLICATION
S OF COVID-
19)             

*STATHIS 
GOULD, 
**CHRISTOPH

ER ARNOLD. 
13 DE ABRIL 
DE 2020 - 

IFAC ( 
Compartido 
por Contaduría 

General de la 
Nación ) 

Documento 
Implicaciones del 
COVID-19 en los 

informes financieros   

Orientación sobre los requisitos de contabilidad 
y presentación de informes financieros que 
deberán tenerse en cuenta para abordar los 

efectos financieros de COVID-19 al preparar 
estados financieros 

Alerta-2020-016   
3-2020-
006792 

 Colombia 
Compra 
Eficiente 

Guía del 6 de abril de 
2020. Versión 01 

Guía Transparencia Contratación Covid-19 

Alerta-2020-017 
3-2020-
007908 

Presidencia, 
DAFP, DANE 

Decreto 454 de 
Marzo 21 de 2020 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Función 
Pública, incorpora la política No. 18. Política de 
Gestión de la Información Estadística a las 

Políticas de Gestión y 
Desempeño Institucional. 

ASESORIAS 

DOCUMENT
O  

RADICAD
O 

ENTIDAD  TIPO TEMA  

Asesoria-2020-
001  

3-2020-
003995 

Oficina de 
Control Interno 

Documento 
Consideraciones OCI, Implementación Séptima 
Dimensión - Control Interno MIPG 

Asesoria-2020-
002  

3-2020-
006374 

Oficina de 
Control Interno 

Decreto 457 del 22 
de marzo de 2020 

en virtud de la emergencia sanitaria generada 

por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el 
mantenimiento del orden público, establecidas 
en el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 de 

la Presidencia de la Republica. Aislamiento 25 
de marzo al 13 de abril  de 2020. 

Asesoria-2020-
005 

3-2020-
006460 

Ministerio del 
Trabajo 

Decreto 558 del 15 
de marzo de 2020 

medidas para disminuir temporalmente la 

cotización al Sistema General de Pensiones, 
proteger a los pensionados bajo la modalidad de 
retiro programado y se dictan otras 
disposiciones en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica 
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Asesoria-2020-
006 

3-2020-
006520  

Presidencia y 
Ministerios y 
DAFP 

Decreto No 574 del 
15 de abril de 2020 

“Por el cual se adoptan medidas en materia de 

minas y energía, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica- 
medidas : materia minera y energética. 

Asesoria-2020-

007 

3-2020-

006374 

Presidencia y 

Ministerios  

Decreto legislativo 
513 de fecha 2 de 

abril de 2020 

Por el cual se establecen medidas relacionadas 
con el ciclo 
de los proyectos de inversión pública 

susceptibles de ser 
financiados con recursos del Sistema General 
de Regalías, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y 
Ecológica”- Modifica y da directrices optimizar 

los trámites tendientes a la ejecución de los 
proyectos de inversión Proyectos financiados 
con recursos del SGR.  

Asesoría-2020-
008  

3-2020-
006762 

Contraloría 

General 
Republica 

Circular 06 de marzo 
19 de 2020 

Circular 006 marzo 2020 -Reportes de 
contratación COVID-19 en la página web CGR 

Asesoría-2020-
009 

3-2020-
006826 

Dirección de 

Crédito Publico 
y Tesoro 
Nacional. 

Circulares 07 de 
mayo 2 de 2019 y 27 
de diciembre 4 de 

2019, expedidas por 
la Dirección de 
Crédito Publico y 

Tesoro Nacional 

Lineamientos a cumplir al procedimiento para la 
aplicación del indicador de cumplimiento en las 

cuentas reciprocas entre el Ministerio de Minas 
y Energía y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Asesoría-2020-

010    

3-2020-

007268 

Circular 
Vicepresidenci
a, 

Transparencia-
DAFP- C 
Eficiente 

 Circular Conjunta 
100-008-2020-de 

mayo de 2020 

Recomendaciones de transparencia necesarias 
para la ejecución de recursos y contratación en 
el marco del estado de emergencia derivado del 

covid-19. - responsables de contratación, 
sistema de control interno y Oficina de 
Planeación.  

Asesoria-2020-

0011 

3-2020-

007241  

Oficina de 

Control Interno  
Documento  

Proceso de Gestión del Presupuesto & Plan de 
Abastecimiento Estratégico del Ministerio de 
Minas y Energía- Consideraciones acciones a 

recomendaciones presentadas en las auditorías 
a los Recursos del Presupuesto General de la 
Nación – PGN vigencia 2019 

Asesoria-2020-
0012 

3-2020-
007775 

Oficina de 
Control Interno  

Documento  

Proceso de Gestión del Presupuesto & Plan de 
Abastecimiento Estratégico del Ministerio de 

Minas y Energía- Consideraciones acciones a 
recomendaciones presentadas en las auditorías 
a los Recursos del Presupuesto General de la 

Nación – PGN vigencia 2019 

Asesoria-2020-

0013 

3-2020-

007599 

Presidencia- 
Ministerio 

Hacienda 

Decreto 598 de 26 de 

abril de 2020  

Régimen de compañías de holding colombianas 
(CHC). para efectos del impuesto sobre la renta 

y complementario de ganancias ocasionales 

Asesoria-2020-
0014 

3-2020-
007799 

Presidencia- 
DAFP  

Dto 498 de 2020 

Modifica Dto 1083 de 
2015 de marzo 30 de 
2020 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 

1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública. 
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Asesoria-2020-
0015 

3-2020-
007800 

Presidencia- 
DAFP  

Dto 455 de 2020 
Adición 1083 de 2015 

de marzo 21 de 2020 

Por el cual se adiciona el Capítulo 3 al Título 12 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de 

Función Pública, en lo relacionado con la 
paridad en los empleos de nivel directivo 

Asesoria-

2020-0016 

3-2020-

007819 

Contaduría 

General de la 
Nación 

Circular Externa 01 -

2020 Mayo 13 de 
2020 

Compila los Decretos expedidos por el Gobierno 
Nacional con ocasión de las declaratorias de 

Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica -y enuncia aspectos generales a tener 
en cuenta en cumplimiento de estos, dentro de 

los cuales se deben tener en cuenta los 
siguientes (ver decretos 417 , 637, 444 de 2020, 
Decreto Legislativo 568 de 2020 artículo 1º.( 

Jefes OCI, para que, de manera objetiva, 
evalúen permanentemente el cumplimiento de 
las normas contables) 

Fuente: Oficina de Control Interno- Sistema Correspondencia PO8 

 
 

12. Firmas 
 

                                                    
INGRID CECILIA ESPINOSA SÁNCHEZ 

Jefe de la Oficina de Control Interno 
 

 
 
 

 
TARCILA ISABEL MARTÍNEZ HERAZO 

Profesional Especializado OCI 
 
 
 


